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• PODCAST sobre temas de género en conjunto con la biblioteca del Congreso. En 

2020 se realizaron nueve episodios: Tareas de Cuidado; Masculinidades Diversas; 

Matrimonio Igualitario; Lactancia Materna; Micaela, tu sonrisa como Bandera; 

Diversidad Sexual; ¿Cómo se hizo la Ley Micaela?; Desigualdad entre Diputados y 

Diputadas; División Sexual del Trabajo. El 2021 con la creación de la Subdirección 

de Género y Equidad de la Biblioteca del Congreso publicamos nuevos episodios 

sobre temas de debates actuales: De la patria potestad a la responsabilidad 

compartida; Mujeres rurales: el derecho a la tierra en disputa; 25N Miradas 

preventivas y juventud, IVE: a un año de la histórica sanción.

• Difusión de acciones en la SECCIÓN “RECONSTRUIRNOS” dentro de la 

plataforma CONECTEMOS para sensibilizar en género y diversidad sexual a todas 

las personas trabajadoras de la HCDN.

• Conversatorios “Aportes regionales para una política integral e igualitaria de 

cuidados”. Se realizaron dos encuentros en los que se analizaron las experiencias 

de políticas de cuidados a nivel nacional y en las administraciones parlamentarias 

de países de América Latina. En los conversatorios participaron: Catalina Montero 

Gomez, diputada de Costa Rica; Macarena Gelman, diputada MC de Uruguay; 

Lucía Cirmi Obon, directora nacional de Políticas de Cuidados del Ministerio de 

Mujeres, Géneros y Diversidad de Argentina; Mónica Macha, diputada y presidenta 

de la Comisión de Mujeres y Diversidad de la HCDN; Jimena López, diputada de 

Argentina; Sulma Eunice Campos Mata, jefa de la Unidad de Técnica de la Igualdad 

de Género del Senado de México; Ilana Trombka, directora general del Senado de 

Brasil y Laura Caniggia, jefa del Departamento de Géneros y Diversidad de la 

Dirección General de Recursos Humanos de la HCDN.

• Conversatorio “Proyectos Legislativos con Perspectiva de Género” Encuentro 

federal con Concejos Deliberantes. Los HCD de Ushuaia, Frías y Zárate 

compartieron sus proyectos legislativos con perspectiva de genero para que otros 

Municipios a lo largo y ancho del país puedan replicarlos en sus municipios. 

• Publicación de “Antiprincesas del Voto Femenino”, un libro en conjunto con la 

editorial Chirimbote y el Museo Evita para contar la historia del voto a 70 años del 

primer sufragio. Esta publicación llegará a las escuelas que visitan el Congreso, y a 

través de las acciones territoriales que llevamos adelante.

• Guía sobre Educación Sexual Integral: estamos trabajando sobre una guía que 

abarque los contenidos de la ESI con perspectiva de género y diversidad.



En cumplimiento al Artículo 4º de la Resolución Presidencial Nº 0666/20 de la 

Honorable Cámara de Diputados de la Nación, que crea la Dirección General de 

Igualdad, el presente informe recupera el conjunto de acciones y medidas que 

hemos desarrollado desde la Dirección en el año 2021 y las líneas de acción 

para el 2022.

A lo largo de este año, se continuó trabajando en conjunto con el Departamento de 

Géneros y Diversidad Sexual de la Dirección General de Recursos Humanos 

potenciando las estrategias de acción desde ambas áreas específicas en materia 

de género y diversidad.

Todas nuestras iniciativas se encuentran publicadas en www.genero.hcdn.gob.ar

INTRODUCCIÓN
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sobre temas de debates actuales: De la patria potestad a la responsabilidad 

compartida; Mujeres rurales: el derecho a la tierra en disputa; 25N Miradas 

preventivas y juventud, IVE: a un año de la histórica sanción.

• Difusión de acciones en la SECCIÓN “RECONSTRUIRNOS” dentro de la 

plataforma CONECTEMOS para sensibilizar en género y diversidad sexual a todas 

las personas trabajadoras de la HCDN.

• Conversatorios “Aportes regionales para una política integral e igualitaria de 

cuidados”. Se realizaron dos encuentros en los que se analizaron las experiencias 

de políticas de cuidados a nivel nacional y en las administraciones parlamentarias 

de países de América Latina. En los conversatorios participaron: Catalina Montero 

Gomez, diputada de Costa Rica; Macarena Gelman, diputada MC de Uruguay; 

Lucía Cirmi Obon, directora nacional de Políticas de Cuidados del Ministerio de 

Mujeres, Géneros y Diversidad de Argentina; Mónica Macha, diputada y presidenta 

de la Comisión de Mujeres y Diversidad de la HCDN; Jimena López, diputada de 

Argentina; Sulma Eunice Campos Mata, jefa de la Unidad de Técnica de la Igualdad 

de Género del Senado de México; Ilana Trombka, directora general del Senado de 

Brasil y Laura Caniggia, jefa del Departamento de Géneros y Diversidad de la 

Dirección General de Recursos Humanos de la HCDN.

• Conversatorio “Proyectos Legislativos con Perspectiva de Género” Encuentro 

federal con Concejos Deliberantes. Los HCD de Ushuaia, Frías y Zárate 

compartieron sus proyectos legislativos con perspectiva de genero para que otros 

Municipios a lo largo y ancho del país puedan replicarlos en sus municipios. 

• Publicación de “Antiprincesas del Voto Femenino”, un libro en conjunto con la 

editorial Chirimbote y el Museo Evita para contar la historia del voto a 70 años del 

primer sufragio. Esta publicación llegará a las escuelas que visitan el Congreso, y a 

través de las acciones territoriales que llevamos adelante.

• Guía sobre Educación Sexual Integral: estamos trabajando sobre una guía que 

abarque los contenidos de la ESI con perspectiva de género y diversidad.



ACCIONES DE COMUNICACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN

• Lanzamiento del portal de género: pusimos en línea el nuevo sitio dentro de la 

página de la HCDN. Esta nueva herramienta busca acercar las políticas de 

igualdad y diversidad a la comunidad, los equipos de prensa y organismos 

nacionales e internacionales funcionando a la vez como un mecanismo de 

transparencia. Se encuentra disponible en genero.hcdn.gob.ar.

PROYECTOS Y ACCIONES
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Con estas investigaciones buscamos generar aportes para contribuir y promover la 

igualdad entre los géneros:

• Informes de buenas prácticas con perspectiva de género

El primer informe referido a las buenas prácticas en los parlamentos de América 

del Sur fue publicado en el año 2020.

En el año 2021 se publicaron dos nuevos informes, uno referido a los parlamentos 

de América Central y el Caribe y otro sobre las legislaturas provinciales 

de Argentina.

Buscamos indagar acerca de la incorporación de la perspectiva de género en las 

estructuras parlamentarias y administrativas de los cuerpos legislativos 

destacando las buenas prácticas que se hayan incorporado en pos de conquistar 

la igualdad.

• Hacia la Paridad Se actualizó la información relevada en el Informe “Hacia la 

paridad” publicado en 2021, específicamente en lo relativo a la composición del 

cuerpo teniendo en cuenta los reemplazos, presidencias de comisiones, bloques y 

sus presidencias.

El informe se presentó en el ciclo "Parlamento y Democracia Paritaria", organizado 

por el Instituto de Capacitación Parlamentaria; en la “Jornada de gestión 

legislativa, moderna, eficiente y participativa”, organizada por la Asociación 

Argentina de Justicia Constitucional y en el Seminario Internacional “Democracia 

paritaria y representación política de las mujeres” organizado por la Dirección 

General de Igualdad, la Subsecretaria de Asuntos Políticos del Ministerio del 

Interior y Eurosocial+. 

• Guía de Lenguaje no Sexista. En conjunto, con la Universidad Nacional de La 

Plata, se trabajó en la reedición de la guía de lenguaje inclusivo de género. Se 

confeccionaron dos versiones: una extensa y otra breve con la finalidad de 

presentar una herramienta para el trabajo legislativo cotidiano.

• Herramienta para el diseño de proyectos legislativos con Perspectiva de Género.

Este documento pretender ser una herramienta para colaborar con el trabajo de 

las personas Legisladoras y sus equipos de asesoramiento, buscando contribuir a 

su vez, con el personal técnico administrativo de las comisiones de asesoramiento, 

para incorporar la perspectiva de género en la redacción de proyectos. La 

legislación con perspectiva de género fortalece la igualdad y la equidad social, 

situación que se traduce en hacer las vidas de todas las personas más vivibles. A 

la vez que fortalece nuestras instituciones y por ende, la vida democrática de 

nuestro Estado.

La Herramienta cuenta con siete ejes de trabajo: igualdad, adecuación a 

estándares de derechos humanos, análisis de impacto de género, 

interseccionalidad, participación ciudadana o consulta a la sociedad civil, lenguaje 

inclusivo de género y previsión presupuestaria en el proyecto.

• Informe Brechas de Género.

El Informe surge como un anexo a la Herramienta para el diseño de proyectos 

legislativos con Perspectiva de Género. Se propone hacer visible y aportar a 

promover normativa que tienda a reducir estas desigualdades, poniendo a 

disposición una serie de indicadores que dan cuenta de la existencia de las mismas 

entre varones, mujeres y LGTBIQ+ en nuestro país, conocidas como brechas de 

género. Se trata de un conjunto de datos que no pretende ser exhaustivo, pero sí 

representar los desiguales puntos de partida.

Las brechas de género no se reducen a índices económicos, sino que se pueden 

medir de diversos modos en distintos aspectos de la vida pública y privada de las 

personas. Por ello en este documento recorremos composiciones de los poderes 

del Estado en los distintos niveles de gobierno, brechas laborales, sindicales y 

ponemos a disposición información con perspectiva de diversidad e 

interseccional. 

• Informe “Es Ley: Movimientos y discursos hacia la IVE”.

Este trabajo pretende dar cuenta y describir distintos aspectos que se registraron 

durante el debate de la ley de Interrupción Voluntaria del Embarazo en la HCDN, 

teniendo en cuenta las relaciones entre las representaciones sociales y los 

posicionamientos políticos en cuanto a la ley a través del contenido de las 

intervenciones. 

Asimismo, se realiza un recorrido cronológico sobre el marco normativo en el que 

se estructuró la modificación penal y la aprobación de la ley, y un análisis 

descriptivo de la conformación del movimiento social feminista argentino, que 

tomó este proyecto de ley como bandera y que consideramos desarrolló un papel 

importante en la visibilidad y en la presión externa en pos de que sea ley.

Luego de publicar el informe, se desglosó cada capítulo en una publicación 

independiente con el objetivo de acceder a públicos diversos. 

• Más leyes, más derechos.

Se realizó una recopilación de normativas vigentes e históricas que se puede 

acceder a través de tarjetas de fácil lectura e interpretación. Las mismas son 

dispuestas en una línea de tiempo en el Portal de Género de la HCDN y, asimismo, 

se puede acceder a la normativa desde una categorización temática.

Las categorías en las que se abordan las normas vigentes e históricas son: 

deportes, derechos civiles, discapacidad, educación, efemérides, identidad de 

género, medios de comunicación, migraciones, mujeres privadas de su libertad; 

niños, niñas y adolescentes; normativa internacional, organismos, participación en 

eventos culturales, participación gremial, participación política, pueblos 

originarios, salud; trabajo, cuidado y previsión social; trata de personas y vida libre 

de violencias.

• Estadística sobre presentación de proyectos de Ley sobre derechos de las 

mujeres y personas LGTBIQ+, presentados por diputados y diputadas.

Se relevaron todos los proyectos presentados en la Cámara en base a las 

definiciones realizadas en la Herramienta para el diseño de proyectos legislativos 

con Perspectiva de Género. Se analizaron especialmente los proyectos de Ley que 

aborden derechos de las mujeres y diversidades como así también proyectos de 

Resolución y Declaración que se encuentren relacionados con la temática. Se está 

trabajando en un informe. 

• Presentación del libro “Voces plurales”. 

Acompañamiento a las legisladoras autoras del libro en julio de 2021 en el Salón 

Delia Parodi. 
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de Género y Equidad de la Biblioteca del Congreso publicamos nuevos episodios 

sobre temas de debates actuales: De la patria potestad a la responsabilidad 

compartida; Mujeres rurales: el derecho a la tierra en disputa; 25N Miradas 

preventivas y juventud, IVE: a un año de la histórica sanción.

• Difusión de acciones en la SECCIÓN “RECONSTRUIRNOS” dentro de la 

plataforma CONECTEMOS para sensibilizar en género y diversidad sexual a todas 

las personas trabajadoras de la HCDN.

• Conversatorios “Aportes regionales para una política integral e igualitaria de 

cuidados”. Se realizaron dos encuentros en los que se analizaron las experiencias 

de políticas de cuidados a nivel nacional y en las administraciones parlamentarias 

de países de América Latina. En los conversatorios participaron: Catalina Montero 

Gomez, diputada de Costa Rica; Macarena Gelman, diputada MC de Uruguay; 

Lucía Cirmi Obon, directora nacional de Políticas de Cuidados del Ministerio de 

Mujeres, Géneros y Diversidad de Argentina; Mónica Macha, diputada y presidenta 

de la Comisión de Mujeres y Diversidad de la HCDN; Jimena López, diputada de 

Argentina; Sulma Eunice Campos Mata, jefa de la Unidad de Técnica de la Igualdad 

de Género del Senado de México; Ilana Trombka, directora general del Senado de 

Brasil y Laura Caniggia, jefa del Departamento de Géneros y Diversidad de la 

Dirección General de Recursos Humanos de la HCDN.

• Conversatorio “Proyectos Legislativos con Perspectiva de Género” Encuentro 

federal con Concejos Deliberantes. Los HCD de Ushuaia, Frías y Zárate 

compartieron sus proyectos legislativos con perspectiva de genero para que otros 

Municipios a lo largo y ancho del país puedan replicarlos en sus municipios. 

• Publicación de “Antiprincesas del Voto Femenino”, un libro en conjunto con la 

editorial Chirimbote y el Museo Evita para contar la historia del voto a 70 años del 

primer sufragio. Esta publicación llegará a las escuelas que visitan el Congreso, y a 

través de las acciones territoriales que llevamos adelante.

• Guía sobre Educación Sexual Integral: estamos trabajando sobre una guía que 

abarque los contenidos de la ESI con perspectiva de género y diversidad.

PROYECTOS Y ACCIONES

DESARROLLADAS DURANTE EL 2021

Con estas investigaciones buscamos generar aportes para contribuir y promover la 

igualdad entre los géneros:

• Informes de buenas prácticas con perspectiva de género

El primer informe referido a las buenas prácticas en los parlamentos de América 

del Sur fue publicado en el año 2020.

En el año 2021 se publicaron dos nuevos informes, uno referido a los parlamentos 

de América Central y el Caribe y otro sobre las legislaturas provinciales 

de Argentina.

Buscamos indagar acerca de la incorporación de la perspectiva de género en las 

estructuras parlamentarias y administrativas de los cuerpos legislativos 

destacando las buenas prácticas que se hayan incorporado en pos de conquistar 

la igualdad.

• Hacia la Paridad Se actualizó la información relevada en el Informe “Hacia la 

paridad” publicado en 2021, específicamente en lo relativo a la composición del 

cuerpo teniendo en cuenta los reemplazos, presidencias de comisiones, bloques y 

sus presidencias.

El informe se presentó en el ciclo "Parlamento y Democracia Paritaria", organizado 

por el Instituto de Capacitación Parlamentaria; en la “Jornada de gestión 

legislativa, moderna, eficiente y participativa”, organizada por la Asociación 

Argentina de Justicia Constitucional y en el Seminario Internacional “Democracia 

paritaria y representación política de las mujeres” organizado por la Dirección 

General de Igualdad, la Subsecretaria de Asuntos Políticos del Ministerio del 

Interior y Eurosocial+. 

• Guía de Lenguaje no Sexista. En conjunto, con la Universidad Nacional de La 

Plata, se trabajó en la reedición de la guía de lenguaje inclusivo de género. Se 

confeccionaron dos versiones: una extensa y otra breve con la finalidad de 

presentar una herramienta para el trabajo legislativo cotidiano.

• Herramienta para el diseño de proyectos legislativos con Perspectiva de Género.

Este documento pretender ser una herramienta para colaborar con el trabajo de 

las personas Legisladoras y sus equipos de asesoramiento, buscando contribuir a 

su vez, con el personal técnico administrativo de las comisiones de asesoramiento, 

para incorporar la perspectiva de género en la redacción de proyectos. La 

legislación con perspectiva de género fortalece la igualdad y la equidad social, 

situación que se traduce en hacer las vidas de todas las personas más vivibles. A 

la vez que fortalece nuestras instituciones y por ende, la vida democrática de 

nuestro Estado.

La Herramienta cuenta con siete ejes de trabajo: igualdad, adecuación a 

estándares de derechos humanos, análisis de impacto de género, 

interseccionalidad, participación ciudadana o consulta a la sociedad civil, lenguaje 

inclusivo de género y previsión presupuestaria en el proyecto.

• Informe Brechas de Género.

El Informe surge como un anexo a la Herramienta para el diseño de proyectos 

legislativos con Perspectiva de Género. Se propone hacer visible y aportar a 

promover normativa que tienda a reducir estas desigualdades, poniendo a 

disposición una serie de indicadores que dan cuenta de la existencia de las mismas 

entre varones, mujeres y LGTBIQ+ en nuestro país, conocidas como brechas de 

género. Se trata de un conjunto de datos que no pretende ser exhaustivo, pero sí 

representar los desiguales puntos de partida.

Las brechas de género no se reducen a índices económicos, sino que se pueden 

medir de diversos modos en distintos aspectos de la vida pública y privada de las 

personas. Por ello en este documento recorremos composiciones de los poderes 

del Estado en los distintos niveles de gobierno, brechas laborales, sindicales y 

ponemos a disposición información con perspectiva de diversidad e 

interseccional. 

• Informe “Es Ley: Movimientos y discursos hacia la IVE”.

Este trabajo pretende dar cuenta y describir distintos aspectos que se registraron 

durante el debate de la ley de Interrupción Voluntaria del Embarazo en la HCDN, 

teniendo en cuenta las relaciones entre las representaciones sociales y los 

posicionamientos políticos en cuanto a la ley a través del contenido de las 

intervenciones. 

Asimismo, se realiza un recorrido cronológico sobre el marco normativo en el que 

se estructuró la modificación penal y la aprobación de la ley, y un análisis 

descriptivo de la conformación del movimiento social feminista argentino, que 

tomó este proyecto de ley como bandera y que consideramos desarrolló un papel 

importante en la visibilidad y en la presión externa en pos de que sea ley.

Luego de publicar el informe, se desglosó cada capítulo en una publicación 

independiente con el objetivo de acceder a públicos diversos. 

• Más leyes, más derechos.

Se realizó una recopilación de normativas vigentes e históricas que se puede 

acceder a través de tarjetas de fácil lectura e interpretación. Las mismas son 

dispuestas en una línea de tiempo en el Portal de Género de la HCDN y, asimismo, 

se puede acceder a la normativa desde una categorización temática.

Las categorías en las que se abordan las normas vigentes e históricas son: 

deportes, derechos civiles, discapacidad, educación, efemérides, identidad de 

género, medios de comunicación, migraciones, mujeres privadas de su libertad; 

niños, niñas y adolescentes; normativa internacional, organismos, participación en 

eventos culturales, participación gremial, participación política, pueblos 

originarios, salud; trabajo, cuidado y previsión social; trata de personas y vida libre 

de violencias.

• Estadística sobre presentación de proyectos de Ley sobre derechos de las 

mujeres y personas LGTBIQ+, presentados por diputados y diputadas.

Se relevaron todos los proyectos presentados en la Cámara en base a las 

definiciones realizadas en la Herramienta para el diseño de proyectos legislativos 

con Perspectiva de Género. Se analizaron especialmente los proyectos de Ley que 

aborden derechos de las mujeres y diversidades como así también proyectos de 

Resolución y Declaración que se encuentren relacionados con la temática. Se está 

trabajando en un informe. 

• Presentación del libro “Voces plurales”. 

Acompañamiento a las legisladoras autoras del libro en julio de 2021 en el Salón 

Delia Parodi. 



• PODCAST sobre temas de género en conjunto con la biblioteca del Congreso. En 

2020 se realizaron nueve episodios: Tareas de Cuidado; Masculinidades Diversas; 

Matrimonio Igualitario; Lactancia Materna; Micaela, tu sonrisa como Bandera; 

Diversidad Sexual; ¿Cómo se hizo la Ley Micaela?; Desigualdad entre Diputados y 

Diputadas; División Sexual del Trabajo. El 2021 con la creación de la Subdirección 

de Género y Equidad de la Biblioteca del Congreso publicamos nuevos episodios 

sobre temas de debates actuales: De la patria potestad a la responsabilidad 

compartida; Mujeres rurales: el derecho a la tierra en disputa; 25N Miradas 

preventivas y juventud, IVE: a un año de la histórica sanción.

• Difusión de acciones en la SECCIÓN “RECONSTRUIRNOS” dentro de la 

plataforma CONECTEMOS para sensibilizar en género y diversidad sexual a todas 

las personas trabajadoras de la HCDN.

• Conversatorios “Aportes regionales para una política integral e igualitaria de 

cuidados”. Se realizaron dos encuentros en los que se analizaron las experiencias 

de políticas de cuidados a nivel nacional y en las administraciones parlamentarias 

de países de América Latina. En los conversatorios participaron: Catalina Montero 

Gomez, diputada de Costa Rica; Macarena Gelman, diputada MC de Uruguay; 

Lucía Cirmi Obon, directora nacional de Políticas de Cuidados del Ministerio de 

Mujeres, Géneros y Diversidad de Argentina; Mónica Macha, diputada y presidenta 

de la Comisión de Mujeres y Diversidad de la HCDN; Jimena López, diputada de 

Argentina; Sulma Eunice Campos Mata, jefa de la Unidad de Técnica de la Igualdad 

de Género del Senado de México; Ilana Trombka, directora general del Senado de 

Brasil y Laura Caniggia, jefa del Departamento de Géneros y Diversidad de la 

Dirección General de Recursos Humanos de la HCDN.

• Conversatorio “Proyectos Legislativos con Perspectiva de Género” Encuentro 

federal con Concejos Deliberantes. Los HCD de Ushuaia, Frías y Zárate 

compartieron sus proyectos legislativos con perspectiva de genero para que otros 

Municipios a lo largo y ancho del país puedan replicarlos en sus municipios. 

• Publicación de “Antiprincesas del Voto Femenino”, un libro en conjunto con la 

editorial Chirimbote y el Museo Evita para contar la historia del voto a 70 años del 

primer sufragio. Esta publicación llegará a las escuelas que visitan el Congreso, y a 

través de las acciones territoriales que llevamos adelante.

• Guía sobre Educación Sexual Integral: estamos trabajando sobre una guía que 

abarque los contenidos de la ESI con perspectiva de género y diversidad.

INFORMES DE

DIAGNÓSTICO E INVESTIGACIÓN

Con estas investigaciones buscamos generar aportes para contribuir y promover la 

igualdad entre los géneros:

• Informes de buenas prácticas con perspectiva de género

El primer informe referido a las buenas prácticas en los parlamentos de América 

del Sur fue publicado en el año 2020.

En el año 2021 se publicaron dos nuevos informes, uno referido a los parlamentos 

de América Central y el Caribe y otro sobre las legislaturas provinciales 

de Argentina.

Buscamos indagar acerca de la incorporación de la perspectiva de género en las 

estructuras parlamentarias y administrativas de los cuerpos legislativos 

destacando las buenas prácticas que se hayan incorporado en pos de conquistar 

la igualdad.
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• Hacia la Paridad Se actualizó la información relevada en el Informe “Hacia la 

paridad” publicado en 2021, específicamente en lo relativo a la composición del 

cuerpo teniendo en cuenta los reemplazos, presidencias de comisiones, bloques y 

sus presidencias.

El informe se presentó en el ciclo "Parlamento y Democracia Paritaria", organizado 

por el Instituto de Capacitación Parlamentaria; en la “Jornada de gestión 

legislativa, moderna, eficiente y participativa”, organizada por la Asociación 

Argentina de Justicia Constitucional y en el Seminario Internacional “Democracia 

paritaria y representación política de las mujeres” organizado por la Dirección 

General de Igualdad, la Subsecretaria de Asuntos Políticos del Ministerio del 

Interior y Eurosocial+. 

• Guía de Lenguaje no Sexista. En conjunto, con la Universidad Nacional de La 

Plata, se trabajó en la reedición de la guía de lenguaje inclusivo de género. Se 

confeccionaron dos versiones: una extensa y otra breve con la finalidad de 

presentar una herramienta para el trabajo legislativo cotidiano.

• Herramienta para el diseño de proyectos legislativos con Perspectiva de Género.

Este documento pretender ser una herramienta para colaborar con el trabajo de 

las personas Legisladoras y sus equipos de asesoramiento, buscando contribuir a 

su vez, con el personal técnico administrativo de las comisiones de asesoramiento, 

para incorporar la perspectiva de género en la redacción de proyectos. La 

legislación con perspectiva de género fortalece la igualdad y la equidad social, 

situación que se traduce en hacer las vidas de todas las personas más vivibles. A 

la vez que fortalece nuestras instituciones y por ende, la vida democrática de 

nuestro Estado.

La Herramienta cuenta con siete ejes de trabajo: igualdad, adecuación a 

estándares de derechos humanos, análisis de impacto de género, 

interseccionalidad, participación ciudadana o consulta a la sociedad civil, lenguaje 

inclusivo de género y previsión presupuestaria en el proyecto.

• Informe Brechas de Género.

El Informe surge como un anexo a la Herramienta para el diseño de proyectos 

legislativos con Perspectiva de Género. Se propone hacer visible y aportar a 

promover normativa que tienda a reducir estas desigualdades, poniendo a 

disposición una serie de indicadores que dan cuenta de la existencia de las mismas 

entre varones, mujeres y LGTBIQ+ en nuestro país, conocidas como brechas de 

género. Se trata de un conjunto de datos que no pretende ser exhaustivo, pero sí 

representar los desiguales puntos de partida.

Las brechas de género no se reducen a índices económicos, sino que se pueden 

medir de diversos modos en distintos aspectos de la vida pública y privada de las 

personas. Por ello en este documento recorremos composiciones de los poderes 

del Estado en los distintos niveles de gobierno, brechas laborales, sindicales y 

ponemos a disposición información con perspectiva de diversidad e 

interseccional. 

• Informe “Es Ley: Movimientos y discursos hacia la IVE”.

Este trabajo pretende dar cuenta y describir distintos aspectos que se registraron 

durante el debate de la ley de Interrupción Voluntaria del Embarazo en la HCDN, 

teniendo en cuenta las relaciones entre las representaciones sociales y los 

posicionamientos políticos en cuanto a la ley a través del contenido de las 

intervenciones. 

Asimismo, se realiza un recorrido cronológico sobre el marco normativo en el que 

se estructuró la modificación penal y la aprobación de la ley, y un análisis 

descriptivo de la conformación del movimiento social feminista argentino, que 

tomó este proyecto de ley como bandera y que consideramos desarrolló un papel 

importante en la visibilidad y en la presión externa en pos de que sea ley.

Luego de publicar el informe, se desglosó cada capítulo en una publicación 

independiente con el objetivo de acceder a públicos diversos. 

• Más leyes, más derechos.

Se realizó una recopilación de normativas vigentes e históricas que se puede 

acceder a través de tarjetas de fácil lectura e interpretación. Las mismas son 

dispuestas en una línea de tiempo en el Portal de Género de la HCDN y, asimismo, 

se puede acceder a la normativa desde una categorización temática.

Las categorías en las que se abordan las normas vigentes e históricas son: 

deportes, derechos civiles, discapacidad, educación, efemérides, identidad de 

género, medios de comunicación, migraciones, mujeres privadas de su libertad; 

niños, niñas y adolescentes; normativa internacional, organismos, participación en 

eventos culturales, participación gremial, participación política, pueblos 

originarios, salud; trabajo, cuidado y previsión social; trata de personas y vida libre 

de violencias.

• Estadística sobre presentación de proyectos de Ley sobre derechos de las 

mujeres y personas LGTBIQ+, presentados por diputados y diputadas.

Se relevaron todos los proyectos presentados en la Cámara en base a las 

definiciones realizadas en la Herramienta para el diseño de proyectos legislativos 

con Perspectiva de Género. Se analizaron especialmente los proyectos de Ley que 

aborden derechos de las mujeres y diversidades como así también proyectos de 

Resolución y Declaración que se encuentren relacionados con la temática. Se está 

trabajando en un informe. 

• Presentación del libro “Voces plurales”. 

Acompañamiento a las legisladoras autoras del libro en julio de 2021 en el Salón 

Delia Parodi. 



• PODCAST sobre temas de género en conjunto con la biblioteca del Congreso. En 

2020 se realizaron nueve episodios: Tareas de Cuidado; Masculinidades Diversas; 

Matrimonio Igualitario; Lactancia Materna; Micaela, tu sonrisa como Bandera; 

Diversidad Sexual; ¿Cómo se hizo la Ley Micaela?; Desigualdad entre Diputados y 

Diputadas; División Sexual del Trabajo. El 2021 con la creación de la Subdirección 

de Género y Equidad de la Biblioteca del Congreso publicamos nuevos episodios 

sobre temas de debates actuales: De la patria potestad a la responsabilidad 

compartida; Mujeres rurales: el derecho a la tierra en disputa; 25N Miradas 

preventivas y juventud, IVE: a un año de la histórica sanción.

• Difusión de acciones en la SECCIÓN “RECONSTRUIRNOS” dentro de la 

plataforma CONECTEMOS para sensibilizar en género y diversidad sexual a todas 

las personas trabajadoras de la HCDN.

• Conversatorios “Aportes regionales para una política integral e igualitaria de 

cuidados”. Se realizaron dos encuentros en los que se analizaron las experiencias 

de políticas de cuidados a nivel nacional y en las administraciones parlamentarias 

de países de América Latina. En los conversatorios participaron: Catalina Montero 

Gomez, diputada de Costa Rica; Macarena Gelman, diputada MC de Uruguay; 

Lucía Cirmi Obon, directora nacional de Políticas de Cuidados del Ministerio de 

Mujeres, Géneros y Diversidad de Argentina; Mónica Macha, diputada y presidenta 

de la Comisión de Mujeres y Diversidad de la HCDN; Jimena López, diputada de 

Argentina; Sulma Eunice Campos Mata, jefa de la Unidad de Técnica de la Igualdad 

de Género del Senado de México; Ilana Trombka, directora general del Senado de 

Brasil y Laura Caniggia, jefa del Departamento de Géneros y Diversidad de la 

Dirección General de Recursos Humanos de la HCDN.

• Conversatorio “Proyectos Legislativos con Perspectiva de Género” Encuentro 

federal con Concejos Deliberantes. Los HCD de Ushuaia, Frías y Zárate 

compartieron sus proyectos legislativos con perspectiva de genero para que otros 

Municipios a lo largo y ancho del país puedan replicarlos en sus municipios. 

• Publicación de “Antiprincesas del Voto Femenino”, un libro en conjunto con la 

editorial Chirimbote y el Museo Evita para contar la historia del voto a 70 años del 

primer sufragio. Esta publicación llegará a las escuelas que visitan el Congreso, y a 

través de las acciones territoriales que llevamos adelante.

• Guía sobre Educación Sexual Integral: estamos trabajando sobre una guía que 

abarque los contenidos de la ESI con perspectiva de género y diversidad.

Con estas investigaciones buscamos generar aportes para contribuir y promover la 

igualdad entre los géneros:

• Informes de buenas prácticas con perspectiva de género

El primer informe referido a las buenas prácticas en los parlamentos de América 

del Sur fue publicado en el año 2020.

En el año 2021 se publicaron dos nuevos informes, uno referido a los parlamentos 

de América Central y el Caribe y otro sobre las legislaturas provinciales 

de Argentina.

Buscamos indagar acerca de la incorporación de la perspectiva de género en las 

estructuras parlamentarias y administrativas de los cuerpos legislativos 

destacando las buenas prácticas que se hayan incorporado en pos de conquistar 

la igualdad.

INFORMES DE

DIAGNÓSTICO E INVESTIGACIÓN

• Hacia la Paridad Se actualizó la información relevada en el Informe “Hacia la 

paridad” publicado en 2021, específicamente en lo relativo a la composición del 

cuerpo teniendo en cuenta los reemplazos, presidencias de comisiones, bloques y 

sus presidencias.

El informe se presentó en el ciclo "Parlamento y Democracia Paritaria", organizado 

por el Instituto de Capacitación Parlamentaria; en la “Jornada de gestión 

legislativa, moderna, eficiente y participativa”, organizada por la Asociación 

Argentina de Justicia Constitucional y en el Seminario Internacional “Democracia 

paritaria y representación política de las mujeres” organizado por la Dirección 

General de Igualdad, la Subsecretaria de Asuntos Políticos del Ministerio del 

Interior y Eurosocial+. 
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• Guía de Lenguaje no Sexista. En conjunto, con la Universidad Nacional de La 

Plata, se trabajó en la reedición de la guía de lenguaje inclusivo de género. Se 

confeccionaron dos versiones: una extensa y otra breve con la finalidad de 

presentar una herramienta para el trabajo legislativo cotidiano.

• Herramienta para el diseño de proyectos legislativos con Perspectiva de Género.

Este documento pretender ser una herramienta para colaborar con el trabajo de 

las personas Legisladoras y sus equipos de asesoramiento, buscando contribuir a 

su vez, con el personal técnico administrativo de las comisiones de asesoramiento, 

para incorporar la perspectiva de género en la redacción de proyectos. La 

legislación con perspectiva de género fortalece la igualdad y la equidad social, 

situación que se traduce en hacer las vidas de todas las personas más vivibles. A 

la vez que fortalece nuestras instituciones y por ende, la vida democrática de 

nuestro Estado.

La Herramienta cuenta con siete ejes de trabajo: igualdad, adecuación a 

estándares de derechos humanos, análisis de impacto de género, 

interseccionalidad, participación ciudadana o consulta a la sociedad civil, lenguaje 

inclusivo de género y previsión presupuestaria en el proyecto.

• Informe Brechas de Género.

El Informe surge como un anexo a la Herramienta para el diseño de proyectos 

legislativos con Perspectiva de Género. Se propone hacer visible y aportar a 

promover normativa que tienda a reducir estas desigualdades, poniendo a 

disposición una serie de indicadores que dan cuenta de la existencia de las mismas 

entre varones, mujeres y LGTBIQ+ en nuestro país, conocidas como brechas de 

género. Se trata de un conjunto de datos que no pretende ser exhaustivo, pero sí 

representar los desiguales puntos de partida.

Las brechas de género no se reducen a índices económicos, sino que se pueden 

medir de diversos modos en distintos aspectos de la vida pública y privada de las 

personas. Por ello en este documento recorremos composiciones de los poderes 

del Estado en los distintos niveles de gobierno, brechas laborales, sindicales y 

ponemos a disposición información con perspectiva de diversidad e 

interseccional. 

• Informe “Es Ley: Movimientos y discursos hacia la IVE”.

Este trabajo pretende dar cuenta y describir distintos aspectos que se registraron 

durante el debate de la ley de Interrupción Voluntaria del Embarazo en la HCDN, 

teniendo en cuenta las relaciones entre las representaciones sociales y los 

posicionamientos políticos en cuanto a la ley a través del contenido de las 

intervenciones. 

Asimismo, se realiza un recorrido cronológico sobre el marco normativo en el que 

se estructuró la modificación penal y la aprobación de la ley, y un análisis 

descriptivo de la conformación del movimiento social feminista argentino, que 

tomó este proyecto de ley como bandera y que consideramos desarrolló un papel 

importante en la visibilidad y en la presión externa en pos de que sea ley.

Luego de publicar el informe, se desglosó cada capítulo en una publicación 

independiente con el objetivo de acceder a públicos diversos. 

• Más leyes, más derechos.

Se realizó una recopilación de normativas vigentes e históricas que se puede 

acceder a través de tarjetas de fácil lectura e interpretación. Las mismas son 

dispuestas en una línea de tiempo en el Portal de Género de la HCDN y, asimismo, 

se puede acceder a la normativa desde una categorización temática.

Las categorías en las que se abordan las normas vigentes e históricas son: 

deportes, derechos civiles, discapacidad, educación, efemérides, identidad de 

género, medios de comunicación, migraciones, mujeres privadas de su libertad; 

niños, niñas y adolescentes; normativa internacional, organismos, participación en 

eventos culturales, participación gremial, participación política, pueblos 

originarios, salud; trabajo, cuidado y previsión social; trata de personas y vida libre 

de violencias.

• Estadística sobre presentación de proyectos de Ley sobre derechos de las 

mujeres y personas LGTBIQ+, presentados por diputados y diputadas.

Se relevaron todos los proyectos presentados en la Cámara en base a las 

definiciones realizadas en la Herramienta para el diseño de proyectos legislativos 

con Perspectiva de Género. Se analizaron especialmente los proyectos de Ley que 

aborden derechos de las mujeres y diversidades como así también proyectos de 

Resolución y Declaración que se encuentren relacionados con la temática. Se está 

trabajando en un informe. 

• Presentación del libro “Voces plurales”. 

Acompañamiento a las legisladoras autoras del libro en julio de 2021 en el Salón 

Delia Parodi. 



• PODCAST sobre temas de género en conjunto con la biblioteca del Congreso. En 

2020 se realizaron nueve episodios: Tareas de Cuidado; Masculinidades Diversas; 

Matrimonio Igualitario; Lactancia Materna; Micaela, tu sonrisa como Bandera; 

Diversidad Sexual; ¿Cómo se hizo la Ley Micaela?; Desigualdad entre Diputados y 

Diputadas; División Sexual del Trabajo. El 2021 con la creación de la Subdirección 

de Género y Equidad de la Biblioteca del Congreso publicamos nuevos episodios 

sobre temas de debates actuales: De la patria potestad a la responsabilidad 

compartida; Mujeres rurales: el derecho a la tierra en disputa; 25N Miradas 

preventivas y juventud, IVE: a un año de la histórica sanción.

• Difusión de acciones en la SECCIÓN “RECONSTRUIRNOS” dentro de la 

plataforma CONECTEMOS para sensibilizar en género y diversidad sexual a todas 

las personas trabajadoras de la HCDN.

• Conversatorios “Aportes regionales para una política integral e igualitaria de 

cuidados”. Se realizaron dos encuentros en los que se analizaron las experiencias 

de políticas de cuidados a nivel nacional y en las administraciones parlamentarias 

de países de América Latina. En los conversatorios participaron: Catalina Montero 

Gomez, diputada de Costa Rica; Macarena Gelman, diputada MC de Uruguay; 

Lucía Cirmi Obon, directora nacional de Políticas de Cuidados del Ministerio de 

Mujeres, Géneros y Diversidad de Argentina; Mónica Macha, diputada y presidenta 

de la Comisión de Mujeres y Diversidad de la HCDN; Jimena López, diputada de 

Argentina; Sulma Eunice Campos Mata, jefa de la Unidad de Técnica de la Igualdad 

de Género del Senado de México; Ilana Trombka, directora general del Senado de 

Brasil y Laura Caniggia, jefa del Departamento de Géneros y Diversidad de la 

Dirección General de Recursos Humanos de la HCDN.

• Conversatorio “Proyectos Legislativos con Perspectiva de Género” Encuentro 

federal con Concejos Deliberantes. Los HCD de Ushuaia, Frías y Zárate 

compartieron sus proyectos legislativos con perspectiva de genero para que otros 

Municipios a lo largo y ancho del país puedan replicarlos en sus municipios. 

• Publicación de “Antiprincesas del Voto Femenino”, un libro en conjunto con la 

editorial Chirimbote y el Museo Evita para contar la historia del voto a 70 años del 

primer sufragio. Esta publicación llegará a las escuelas que visitan el Congreso, y a 

través de las acciones territoriales que llevamos adelante.

• Guía sobre Educación Sexual Integral: estamos trabajando sobre una guía que 

abarque los contenidos de la ESI con perspectiva de género y diversidad.

Con estas investigaciones buscamos generar aportes para contribuir y promover la 

igualdad entre los géneros:

• Informes de buenas prácticas con perspectiva de género

El primer informe referido a las buenas prácticas en los parlamentos de América 

del Sur fue publicado en el año 2020.

En el año 2021 se publicaron dos nuevos informes, uno referido a los parlamentos 

de América Central y el Caribe y otro sobre las legislaturas provinciales 

de Argentina.

Buscamos indagar acerca de la incorporación de la perspectiva de género en las 

estructuras parlamentarias y administrativas de los cuerpos legislativos 

destacando las buenas prácticas que se hayan incorporado en pos de conquistar 

la igualdad.

• Hacia la Paridad Se actualizó la información relevada en el Informe “Hacia la 

paridad” publicado en 2021, específicamente en lo relativo a la composición del 

cuerpo teniendo en cuenta los reemplazos, presidencias de comisiones, bloques y 

sus presidencias.

El informe se presentó en el ciclo "Parlamento y Democracia Paritaria", organizado 

por el Instituto de Capacitación Parlamentaria; en la “Jornada de gestión 

legislativa, moderna, eficiente y participativa”, organizada por la Asociación 

Argentina de Justicia Constitucional y en el Seminario Internacional “Democracia 

paritaria y representación política de las mujeres” organizado por la Dirección 

General de Igualdad, la Subsecretaria de Asuntos Políticos del Ministerio del 

Interior y Eurosocial+. 

INFORMES DE

DIAGNÓSTICO E INVESTIGACIÓN

• Guía de Lenguaje no Sexista. En conjunto, con la Universidad Nacional de La 

Plata, se trabajó en la reedición de la guía de lenguaje inclusivo de género. Se 

confeccionaron dos versiones: una extensa y otra breve con la finalidad de 

presentar una herramienta para el trabajo legislativo cotidiano.

GUÍA PARA EL USO 
DE LENGUAJE CON 
PERSPECTIVA DE 

GÉNERO EN ÁMBITOS 
LEGISLATIVOS

• Herramienta para el diseño de proyectos legislativos con Perspectiva de Género.

Este documento pretender ser una herramienta para colaborar con el trabajo de 

las personas Legisladoras y sus equipos de asesoramiento, buscando contribuir a 

su vez, con el personal técnico administrativo de las comisiones de asesoramiento, 

para incorporar la perspectiva de género en la redacción de proyectos. La 

legislación con perspectiva de género fortalece la igualdad y la equidad social, 

situación que se traduce en hacer las vidas de todas las personas más vivibles. A 

la vez que fortalece nuestras instituciones y por ende, la vida democrática de 

nuestro Estado.

La Herramienta cuenta con siete ejes de trabajo: igualdad, adecuación a 

estándares de derechos humanos, análisis de impacto de género, 

interseccionalidad, participación ciudadana o consulta a la sociedad civil, lenguaje 

inclusivo de género y previsión presupuestaria en el proyecto.

• Informe Brechas de Género.

El Informe surge como un anexo a la Herramienta para el diseño de proyectos 

legislativos con Perspectiva de Género. Se propone hacer visible y aportar a 

promover normativa que tienda a reducir estas desigualdades, poniendo a 

disposición una serie de indicadores que dan cuenta de la existencia de las mismas 

entre varones, mujeres y LGTBIQ+ en nuestro país, conocidas como brechas de 

género. Se trata de un conjunto de datos que no pretende ser exhaustivo, pero sí 

representar los desiguales puntos de partida.

Las brechas de género no se reducen a índices económicos, sino que se pueden 

medir de diversos modos en distintos aspectos de la vida pública y privada de las 

personas. Por ello en este documento recorremos composiciones de los poderes 

del Estado en los distintos niveles de gobierno, brechas laborales, sindicales y 

ponemos a disposición información con perspectiva de diversidad e 

interseccional. 

• Informe “Es Ley: Movimientos y discursos hacia la IVE”.

Este trabajo pretende dar cuenta y describir distintos aspectos que se registraron 

durante el debate de la ley de Interrupción Voluntaria del Embarazo en la HCDN, 

teniendo en cuenta las relaciones entre las representaciones sociales y los 

posicionamientos políticos en cuanto a la ley a través del contenido de las 

intervenciones. 

Asimismo, se realiza un recorrido cronológico sobre el marco normativo en el que 

se estructuró la modificación penal y la aprobación de la ley, y un análisis 

descriptivo de la conformación del movimiento social feminista argentino, que 

tomó este proyecto de ley como bandera y que consideramos desarrolló un papel 

importante en la visibilidad y en la presión externa en pos de que sea ley.

Luego de publicar el informe, se desglosó cada capítulo en una publicación 

independiente con el objetivo de acceder a públicos diversos. 

• Más leyes, más derechos.

Se realizó una recopilación de normativas vigentes e históricas que se puede 

acceder a través de tarjetas de fácil lectura e interpretación. Las mismas son 

dispuestas en una línea de tiempo en el Portal de Género de la HCDN y, asimismo, 

se puede acceder a la normativa desde una categorización temática.

Las categorías en las que se abordan las normas vigentes e históricas son: 

deportes, derechos civiles, discapacidad, educación, efemérides, identidad de 

género, medios de comunicación, migraciones, mujeres privadas de su libertad; 

niños, niñas y adolescentes; normativa internacional, organismos, participación en 

eventos culturales, participación gremial, participación política, pueblos 

originarios, salud; trabajo, cuidado y previsión social; trata de personas y vida libre 

de violencias.

• Estadística sobre presentación de proyectos de Ley sobre derechos de las 

mujeres y personas LGTBIQ+, presentados por diputados y diputadas.

Se relevaron todos los proyectos presentados en la Cámara en base a las 

definiciones realizadas en la Herramienta para el diseño de proyectos legislativos 

con Perspectiva de Género. Se analizaron especialmente los proyectos de Ley que 

aborden derechos de las mujeres y diversidades como así también proyectos de 

Resolución y Declaración que se encuentren relacionados con la temática. Se está 

trabajando en un informe. 

• Presentación del libro “Voces plurales”. 

Acompañamiento a las legisladoras autoras del libro en julio de 2021 en el Salón 

Delia Parodi. 



Con estas investigaciones buscamos generar aportes para contribuir y promover la 

igualdad entre los géneros:

• Informes de buenas prácticas con perspectiva de género

El primer informe referido a las buenas prácticas en los parlamentos de América 

del Sur fue publicado en el año 2020.

En el año 2021 se publicaron dos nuevos informes, uno referido a los parlamentos 

de América Central y el Caribe y otro sobre las legislaturas provinciales 

de Argentina.

Buscamos indagar acerca de la incorporación de la perspectiva de género en las 

estructuras parlamentarias y administrativas de los cuerpos legislativos 

destacando las buenas prácticas que se hayan incorporado en pos de conquistar 

la igualdad.

• Hacia la Paridad Se actualizó la información relevada en el Informe “Hacia la 

paridad” publicado en 2021, específicamente en lo relativo a la composición del 

cuerpo teniendo en cuenta los reemplazos, presidencias de comisiones, bloques y 

sus presidencias.

El informe se presentó en el ciclo "Parlamento y Democracia Paritaria", organizado 

por el Instituto de Capacitación Parlamentaria; en la “Jornada de gestión 

legislativa, moderna, eficiente y participativa”, organizada por la Asociación 

Argentina de Justicia Constitucional y en el Seminario Internacional “Democracia 

paritaria y representación política de las mujeres” organizado por la Dirección 

General de Igualdad, la Subsecretaria de Asuntos Políticos del Ministerio del 

Interior y Eurosocial+. 

• Guía de Lenguaje no Sexista. En conjunto, con la Universidad Nacional de La 

Plata, se trabajó en la reedición de la guía de lenguaje inclusivo de género. Se 

confeccionaron dos versiones: una extensa y otra breve con la finalidad de 

presentar una herramienta para el trabajo legislativo cotidiano.

HERRAMIENTA
PARA EL DISEÑO

DE LOS PROYECTOS
LEGISLATIVOS

CON PERSPECTIVA
DE GÉNERO

INFORMES DE

DIAGNÓSTICO E INVESTIGACIÓN

• Herramienta para el diseño de proyectos legislativos con Perspectiva de Género.

Este documento pretender ser una herramienta para colaborar con el trabajo de 

las personas Legisladoras y sus equipos de asesoramiento, buscando contribuir a 

su vez, con el personal técnico administrativo de las comisiones de asesoramiento, 

para incorporar la perspectiva de género en la redacción de proyectos. La 

legislación con perspectiva de género fortalece la igualdad y la equidad social, 

situación que se traduce en hacer las vidas de todas las personas más vivibles. A 

la vez que fortalece nuestras instituciones y por ende, la vida democrática de 

nuestro Estado.

La Herramienta cuenta con siete ejes de trabajo: igualdad, adecuación a 

estándares de derechos humanos, análisis de impacto de género, 

interseccionalidad, participación ciudadana o consulta a la sociedad civil, lenguaje 

inclusivo de género y previsión presupuestaria en el proyecto.

• Informe Brechas de Género.

El Informe surge como un anexo a la Herramienta para el diseño de proyectos 

legislativos con Perspectiva de Género. Se propone hacer visible y aportar a 

promover normativa que tienda a reducir estas desigualdades, poniendo a 

disposición una serie de indicadores que dan cuenta de la existencia de las mismas 

entre varones, mujeres y LGTBIQ+ en nuestro país, conocidas como brechas de 

género. Se trata de un conjunto de datos que no pretende ser exhaustivo, pero sí 

representar los desiguales puntos de partida.

Las brechas de género no se reducen a índices económicos, sino que se pueden 

medir de diversos modos en distintos aspectos de la vida pública y privada de las 

personas. Por ello en este documento recorremos composiciones de los poderes 

del Estado en los distintos niveles de gobierno, brechas laborales, sindicales y 

ponemos a disposición información con perspectiva de diversidad e 

interseccional. 

• Informe “Es Ley: Movimientos y discursos hacia la IVE”.

Este trabajo pretende dar cuenta y describir distintos aspectos que se registraron 

durante el debate de la ley de Interrupción Voluntaria del Embarazo en la HCDN, 

teniendo en cuenta las relaciones entre las representaciones sociales y los 

posicionamientos políticos en cuanto a la ley a través del contenido de las 

intervenciones. 

Asimismo, se realiza un recorrido cronológico sobre el marco normativo en el que 

se estructuró la modificación penal y la aprobación de la ley, y un análisis 

descriptivo de la conformación del movimiento social feminista argentino, que 

tomó este proyecto de ley como bandera y que consideramos desarrolló un papel 

importante en la visibilidad y en la presión externa en pos de que sea ley.

Luego de publicar el informe, se desglosó cada capítulo en una publicación 

independiente con el objetivo de acceder a públicos diversos. 

• Más leyes, más derechos.

Se realizó una recopilación de normativas vigentes e históricas que se puede 

acceder a través de tarjetas de fácil lectura e interpretación. Las mismas son 

dispuestas en una línea de tiempo en el Portal de Género de la HCDN y, asimismo, 

se puede acceder a la normativa desde una categorización temática.

Las categorías en las que se abordan las normas vigentes e históricas son: 

deportes, derechos civiles, discapacidad, educación, efemérides, identidad de 

género, medios de comunicación, migraciones, mujeres privadas de su libertad; 

niños, niñas y adolescentes; normativa internacional, organismos, participación en 

eventos culturales, participación gremial, participación política, pueblos 

originarios, salud; trabajo, cuidado y previsión social; trata de personas y vida libre 

de violencias.

• Estadística sobre presentación de proyectos de Ley sobre derechos de las 

mujeres y personas LGTBIQ+, presentados por diputados y diputadas.

Se relevaron todos los proyectos presentados en la Cámara en base a las 

definiciones realizadas en la Herramienta para el diseño de proyectos legislativos 

con Perspectiva de Género. Se analizaron especialmente los proyectos de Ley que 

aborden derechos de las mujeres y diversidades como así también proyectos de 

Resolución y Declaración que se encuentren relacionados con la temática. Se está 

trabajando en un informe. 

• Presentación del libro “Voces plurales”. 

Acompañamiento a las legisladoras autoras del libro en julio de 2021 en el Salón 

Delia Parodi. 

• EUROsociAl+ y el Ministerio del Interior. A través de la firma de un convenio de 

cooperación se llevaron a cabo las siguientes actividades:

- Se firmó una Carta compromiso entre el presidente de la cámara de Diputados, 

El ministro del Interior y la autoridad de EUROsocial.

- Se realizó una encuesta a las diputadas y diputados y al personal para conocer 

brechas de desigualdad. 

- Se realizaron entrevistas a diputadas nacionales para obtener información 

cualitativa sobre los avances y desafíos de la paridad. 

- Se elaboró un plan de acción en la Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

para revertir las brechas de género en el trabajo parlamentario, institucionalidad y 

administración legislativa y Sistema de Indicadores de Progreso.

- Se realizó un conversatorio sobre democracia paritaria en el marco del 8 de 

marzo. 

- Se realizó un seminario internacional sobre democracia paritaria y representación 

política de las mujeres cuyo objetivo fue reflexionar sobre los desafíos en la 

construcción de una democracia paritaria en Argentina y en la región.

Participaron del Seminario las diputadas nacionales Silvia Lospenatto, Jimena 

López y Mónica Macha; la secretaria de Asuntos Políticos del Ministerio del Interior, 

Patricia García Blanco; y la subsecretaria de la misma área, Victoria Tesoriero la 

asesora presidencial Dora Barrancos; la secretaria de Políticas de Igualdad y 

Diversidad del Ministerio de Mujeres, Géneros y Diversidad, María Cristina Perceval; 

la directora del Área de Igualdad de Género EuroSocial+, Ana Pérez Camporeale; 

la asesora en Cooperación Internacional - Delegación de la Unión Europea en 

Argentina, Victoria Giussani; y la asesora de la Subsecretaría de Asuntos Políticos 

de la Nación, Yamila Picasso, entre otras invitadas.

• Observatorio de Derechos Humanos del H. Senado de la Nación. 

 

Con el objetivo de construir una agenda de trabajo conjunta, se colaboró con 

dicho Observatorio para la incorporación de la perspectiva de género en las 

recomendaciones de derechos humanos realizadas desde los órganos del sistema 

universal y regional de derechos humanos.

• Legislaturas provinciales

Se realizó una campaña de sensibilización sobre violencia política por motivos de 

género con las institucionalidades de género de la Cámara de Diputados de la 

Provincia de Catamarca, de la Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos 

Aires y del Senado de la Provincia de Entre Ríos, con el objetivo de contribuir a 

elecciones libres de violencias donde todas las personas candidatas puedan 

difundir sus ideas y propuestas sin discriminación. 

También se realizó un monitoreo de violencia política por motivos de género en 

redes, el cual relevó los comentarios que contenían violencia de género hacia las 

candidatas a diputadas nacionales en las 24 jurisdicciones electorales del país, en 

redes sociales. Para esto se seleccionaron 84 candidaturas de acuerdo a la 

posibilidad de resultar electas. Fueron observados 3.602 comentarios con 

violencia de género de los cuales un 65% corresponde a descrédito o persecución 

con base a estereotipos de género, un 20% a divulgación de imágenes o mensajes 

que revelen información íntima, 6% a hostigamiento que restrinjan el uso de la 

palabra, 3% a amenazas, 2,5% imágenes o mensajes que dañen los elementos de 

la campaña electoral y un 3,5% a acoso sexual. Se está trabajando en un informe 

que busca profundizar los datos cuantitativos presentados. 

• Secretaría de Derechos Humanos de la Nación, Dirección Nacional de Equidad 

Racial, Personas Migrantes y Refugiadas. Se realizaron diferentes proyectos en 

conjunto que intentan visibilizar y revertir las desigualdades en clave de genero y 

con perspectiva interseccional.

8 de marzo Dia internacional de las Mujeres Trabajadoras. Reconocimos y pusimos 

en valor a “las pioneras”, las primeras trabajadoras de la HCDN. Cuatro mujeres 

que ingresaron desde 1909 como telefonistas. A través de un radioteatro pudimos 

contar su historia y homenajearlas. 

“Ahora que si nos vean” En el marco del lanzamiento de este proyecto que 

impulsamos con las áreas de Cultura, Obras y la Oficina de comunicación interna, 

se instaló el primer cuadro de una mujer en la Cámara de Diputados de la Nación. 

Fue en la sala 1 del anexo A. con un cuadro de María Remedios del Valle, 

afrodescendiente, madre de la patria. La imagen fue cedida por el Ministerio de 

Cultura de la Nación.

30 años de la Ley de Cupo: reconocimos a las mujeres que fueron protagonistas 

para la sanción de esta ley pionera en el mundo. A través de una representación 

teatral con jóvenes alzamos las voces de las legisladoras y mujeres militantes que 

lograron esta sanción. 

Legislativas, conocer la historia para transformarla: por segundo año consecutivo 

reconocimos la labor de las trabajadoras que cumplen 25 años de trabajo en la 
HCDN porque detrás de cada derecho ganado, están las trabajadoras legislativas.

• Encuentro Federal con Concejos Deliberantes: en el marco del programa 

perspectiva de género para legislar recibimos en la HCDN a los concejos que 

participan del programa. Con el objetivo de acercar la Cámara al territorio 

presentamos desde distintas áreas (Cultura, Observatorio de Victimas, 

Observatorio de Familias y Juventudes, ICAP, Departamento de Géneros y 

Diversidad Sexual todas las políticas que tiene la Cámara para que los concejos 

puedan acercar a sus territorios. 

• Encuentro Parlamentario con Personas Lideres Afroargentinas y 

Afrodescendientes”. Con la visita de la vicepresidenta de Costa Rica, 

parlamentarias argentinas y de la región se realizaron dos jornadas de debate para 

instalar en la agenda parlamentaria Argentina la situación de las personas 

afrodescendientes. Es la primera vez que se debate en el ámbito del congreso 

sobre esta temática. 

• Seminario Internacional de Democracia Paritaria: a 4 años de la Sanción de la Ley 

27.412 de Paridad de genero y en el marco de la agenda de trabajo con Eurosocial+ 

y el Ministerio del Interior impulsamos este seminario que tuvo como objetivo 

reflexionar sobre los desafíos en la construcción de una democracia paritaria en 

Argentina y en la Región 

• Programa Perspectiva de Género para Legislar: Capacitación y sensibilización en 

género y diversidad sexual a todas las personas que integran los honorables 

Concejos Deliberantes del país. 

Buenos Aires: Magdalena- Campana- Gral. Las Heras -Ameghino- Chascomus- 

Pilar- Benito Juarez- Rojas- Zárate- Olavarria- Almirante Brown- Tres Arroyos – 

Dolores- CHavez- Carlos Tejedor- San Cayetano - Grl La Madrid – Morón – 

Patagones – Merlo - Ezeiza

Catamarca Fray Mamerto Esquiu – Tinogasta- San Jose

Chaco:  Grl San Martin Chaco

Chubut: Sarmiento – Gaiman - Comodoro Rivadavia- Puerto Madryn- Camarones- 

Esquel - Cholila – Rio Senguer

Córdoba Ciudad de Córdoba- Coronel Moldés- Villa Rio Icho Cruz

Corrientes:  Paso de los Libres- Lavalle – Esquina - Santo Tome

Entre Rios:  Colon – Diamante- Pueblo Brugo- Victoria-Gualeguaychú- 

Hasenkamp

Jujuy: San Salvador de Jujuy- San Antonio- Yala

La Pampa: Colonia 25 de mayo- General Pico- La Maruja- Puelen – Victorica- 

La Adela - Atavila Roca- Quehue

La Rioja: Chilecito-  Gral. San Martín-  Felipe Varela – ChamIcal - Dpto SanBlas 

de Los Sauces- Dpto Vinchina- Dpto Angel Vicente Peñaloza

Mendoza: Malargue - Godoy Cruz - San Rafael

Misiones: San Vicente - El Dorado

Neuquén: Plottier - Tricao Malal – Zapala - Rincon de los Sauces- Las Coloradas

Rio Negro: Villa Regina - Grl Roca- Maquinchao  - Viedma - Sierra Grande- Choele Choel

Salta: Pichanal- Oran- Aguas Blancas

San Juan Sarmiento - Caucete - Chimbas

San Luis San Luis - Juana Koslay 

Santa Cruz:  Pico Truncado-Los Antiguos- Chalten- Rio Turbio

Santa Fe: Cañada de Gòmez- San Guillermo-Firmat-Recreo-Sastre

Santiago del Estero: Nueva Esperanza-Frias-Río Hondo-La Banda- Fernández

Tierra del Fuego: Ushuaia- Tolhuin

Tucuman: La Cocha

• Curso virtual Presupuesto Público con Perspectiva de Género, junto al ICAP.
Actividad para todas las personas interesadas en adquirir conocimientos sobre la 

incorporación de la perspectiva de género en la ejecución de una herramienta 

clave como es el Presupuesto Público, principal instrumento de la política fiscal y 

que afecta de manera diferenciada a mujeres, varones y personas LGBTIQ+. Fue 

una propuesta dirigida a producir cambios en la obtención y distribución de los 

recursos y de las oportunidades con el objetivo de disminuir las brechas de género 

dentro del Presupuesto Público y lograr atender las necesidades y las realidades 

de todas las personas.

• Ciclos de capacitación a jóvenes líderes en conjunto con Observatorio de 
familias y juventudes: participamos de este encuentro federal brindando 

herramientas a la juventud para la intervención en el territorio con perspectiva de 

género y diversidad. 

• Ciclo webinar “Parlamento y Democracia Paritaria”, junto al ICAP.
Llevados adelante el sexto encuentro, donde pudimos presentar el informe 

hacia la paridad. 

Con la finalidad de cumplir con el objetivo que tiene la HCDN en este plan, se 

llevaron adelante, junto al Departamento de Géneros y Diversidad Sexual de la 

Dirección General de Recursos Humanos las actividades estipuladas:

Actividad “Nº 3”: Registro Público Federal de OSC y personas interesadas en 

temas de genero y diversidad.

Actividad “Nº 4”: desarrollo de indicadores de presencia de mujeres y personas 

LGBTIQ+ en la HCDN.

Actividad “Nº 6”: se realizaron tres encuentros donde se identificaron prioridades 

en la agenda de igualdad y políticas públicas que deben ser fortalecidas, como la 

política de empleo travesti trans en la HCDN y capacitaciones en género y 

diversidad sexual. 

• Fortalecer las redes de trabajo con legislaturas provinciales con el objetivo de 

compartir buenas prácticas.

• Aplicar el “Plan de acción para revertir brechas de género en la HCDN”, 

coordinando acciones con otras áreas.

• Publicar información sobre la composición de la planta trabajadora de la HCDN 

desagregando diversas variables como así también la composición actualizada de 

la Cámara incluyendo autoridades, bloques y comisiones de asesoramiento 

legislativo.

• Realizar capacitaciones para legislar con perspectiva de género. 

• Iniciar el proceso de etiquetado del Presupuesto de la HCDN con Perspectiva de 

Género.

• Continuar el proceso de historización de las incorporaciones de las trabajadoras 

vinculado con la representación política de las mujeres en distintos momentos 

históricos.

 

• Contribuir a los trabajos de asesoramiento en torno a la modificación de la Ley 

Nº 26.485. 

• Publicar una guía de educación sexual integral con perspectiva de género y 

diversidad

• Reforzar el contacto con los concejos deliberante de todas las provincias para 

avanzar con el programa perspectiva de género para legislar con equidad.

• Promover conversatorios sobre temáticas requeridas en los diversos territorios 

que se hayan capacitado en el programa P.G para legislar. 

• Realizar encuentros regionales por provincia con los HCD capacitados con el fin 

de fortalecer el intercambio y el desarrollo de estrategias de abordaje en clave 

legislativa de la temática de género y diversidad en cada territorio. 

• Impulsar un programa para incentivar a las escuelas secundarias al abordaje 

dentro de los centros de estudiantes de la temática de género y diversidad.

• Realizar capacitaciones abiertas para las personas trabajadoras de la cámara 

sobre temas de género y diversidad desde la plataforma de capacitaciones de la 

dirección de RRHH.

• Trabajar con el área de compras y contrataciones de la HCDN, con el fin de poder 

promover las políticas de la DG de igualdad y el departamento de géneros y 

diversidad a la cadena de valor.

• Realizar actividades presenciales periódicas en la cámara abiertas a todos los 

HCD y a la comunidad en general, con el fin de promover un congreso abierto y 

accesible para la comunidad.

• Profundizar la implementación de la Ley Micaela (capacitar a 2000 personas 

trabajadoras y realizar implementación a nuevas diputadas y diputados en 

conjunto con el Ministerio). 



Con estas investigaciones buscamos generar aportes para contribuir y promover la 

igualdad entre los géneros:

• Informes de buenas prácticas con perspectiva de género

El primer informe referido a las buenas prácticas en los parlamentos de América 

del Sur fue publicado en el año 2020.

En el año 2021 se publicaron dos nuevos informes, uno referido a los parlamentos 

de América Central y el Caribe y otro sobre las legislaturas provinciales 

de Argentina.

Buscamos indagar acerca de la incorporación de la perspectiva de género en las 

estructuras parlamentarias y administrativas de los cuerpos legislativos 

destacando las buenas prácticas que se hayan incorporado en pos de conquistar 

la igualdad.

• Hacia la Paridad Se actualizó la información relevada en el Informe “Hacia la 

paridad” publicado en 2021, específicamente en lo relativo a la composición del 

cuerpo teniendo en cuenta los reemplazos, presidencias de comisiones, bloques y 

sus presidencias.

El informe se presentó en el ciclo "Parlamento y Democracia Paritaria", organizado 

por el Instituto de Capacitación Parlamentaria; en la “Jornada de gestión 

legislativa, moderna, eficiente y participativa”, organizada por la Asociación 

Argentina de Justicia Constitucional y en el Seminario Internacional “Democracia 

paritaria y representación política de las mujeres” organizado por la Dirección 

General de Igualdad, la Subsecretaria de Asuntos Políticos del Ministerio del 

Interior y Eurosocial+. 

• Guía de Lenguaje no Sexista. En conjunto, con la Universidad Nacional de La 

Plata, se trabajó en la reedición de la guía de lenguaje inclusivo de género. Se 

confeccionaron dos versiones: una extensa y otra breve con la finalidad de 

presentar una herramienta para el trabajo legislativo cotidiano.

• Herramienta para el diseño de proyectos legislativos con Perspectiva de Género.

Este documento pretender ser una herramienta para colaborar con el trabajo de 

las personas Legisladoras y sus equipos de asesoramiento, buscando contribuir a 

su vez, con el personal técnico administrativo de las comisiones de asesoramiento, 

para incorporar la perspectiva de género en la redacción de proyectos. La 

legislación con perspectiva de género fortalece la igualdad y la equidad social, 

situación que se traduce en hacer las vidas de todas las personas más vivibles. A 

la vez que fortalece nuestras instituciones y por ende, la vida democrática de 

nuestro Estado.

La Herramienta cuenta con siete ejes de trabajo: igualdad, adecuación a 

estándares de derechos humanos, análisis de impacto de género, 

interseccionalidad, participación ciudadana o consulta a la sociedad civil, lenguaje 

inclusivo de género y previsión presupuestaria en el proyecto.

• Informe Brechas de Género.

El Informe surge como un anexo a la Herramienta para el diseño de proyectos 

legislativos con Perspectiva de Género. Se propone hacer visible y aportar a 

promover normativa que tienda a reducir estas desigualdades, poniendo a 

disposición una serie de indicadores que dan cuenta de la existencia de las mismas 

entre varones, mujeres y LGTBIQ+ en nuestro país, conocidas como brechas de 

género. Se trata de un conjunto de datos que no pretende ser exhaustivo, pero sí 

representar los desiguales puntos de partida.

Las brechas de género no se reducen a índices económicos, sino que se pueden 

medir de diversos modos en distintos aspectos de la vida pública y privada de las 

personas. Por ello en este documento recorremos composiciones de los poderes 

del Estado en los distintos niveles de gobierno, brechas laborales, sindicales y 

ponemos a disposición información con perspectiva de diversidad e 

interseccional. 

• Informe “Es Ley: Movimientos y discursos hacia la IVE”.

Este trabajo pretende dar cuenta y describir distintos aspectos que se registraron 

durante el debate de la ley de Interrupción Voluntaria del Embarazo en la HCDN, 

teniendo en cuenta las relaciones entre las representaciones sociales y los 

posicionamientos políticos en cuanto a la ley a través del contenido de las 

intervenciones. 

Asimismo, se realiza un recorrido cronológico sobre el marco normativo en el que 

se estructuró la modificación penal y la aprobación de la ley, y un análisis 

descriptivo de la conformación del movimiento social feminista argentino, que 

tomó este proyecto de ley como bandera y que consideramos desarrolló un papel 

importante en la visibilidad y en la presión externa en pos de que sea ley.

INFORMES DE

DIAGNÓSTICO E INVESTIGACIÓN

Luego de publicar el informe, se desglosó cada capítulo en una publicación 

independiente con el objetivo de acceder a públicos diversos. 

• Más leyes, más derechos.

Se realizó una recopilación de normativas vigentes e históricas que se puede 

acceder a través de tarjetas de fácil lectura e interpretación. Las mismas son 

dispuestas en una línea de tiempo en el Portal de Género de la HCDN y, asimismo, 

se puede acceder a la normativa desde una categorización temática.

Las categorías en las que se abordan las normas vigentes e históricas son: 

deportes, derechos civiles, discapacidad, educación, efemérides, identidad de 

género, medios de comunicación, migraciones, mujeres privadas de su libertad; 

niños, niñas y adolescentes; normativa internacional, organismos, participación en 

eventos culturales, participación gremial, participación política, pueblos 

originarios, salud; trabajo, cuidado y previsión social; trata de personas y vida libre 

de violencias.

• Estadística sobre presentación de proyectos de Ley sobre derechos de las 

mujeres y personas LGTBIQ+, presentados por diputados y diputadas.

Se relevaron todos los proyectos presentados en la Cámara en base a las 

definiciones realizadas en la Herramienta para el diseño de proyectos legislativos 

con Perspectiva de Género. Se analizaron especialmente los proyectos de Ley que 

aborden derechos de las mujeres y diversidades como así también proyectos de 

Resolución y Declaración que se encuentren relacionados con la temática. Se está 

trabajando en un informe. 

• Presentación del libro “Voces plurales”. 

Acompañamiento a las legisladoras autoras del libro en julio de 2021 en el Salón 

Delia Parodi. 

• EUROsociAl+ y el Ministerio del Interior. A través de la firma de un convenio de 

cooperación se llevaron a cabo las siguientes actividades:

- Se firmó una Carta compromiso entre el presidente de la cámara de Diputados, 

El ministro del Interior y la autoridad de EUROsocial.

- Se realizó una encuesta a las diputadas y diputados y al personal para conocer 

brechas de desigualdad. 

- Se realizaron entrevistas a diputadas nacionales para obtener información 

cualitativa sobre los avances y desafíos de la paridad. 

- Se elaboró un plan de acción en la Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

para revertir las brechas de género en el trabajo parlamentario, institucionalidad y 

administración legislativa y Sistema de Indicadores de Progreso.

- Se realizó un conversatorio sobre democracia paritaria en el marco del 8 de 

marzo. 

- Se realizó un seminario internacional sobre democracia paritaria y representación 

política de las mujeres cuyo objetivo fue reflexionar sobre los desafíos en la 

construcción de una democracia paritaria en Argentina y en la región.

Participaron del Seminario las diputadas nacionales Silvia Lospenatto, Jimena 

López y Mónica Macha; la secretaria de Asuntos Políticos del Ministerio del Interior, 

Patricia García Blanco; y la subsecretaria de la misma área, Victoria Tesoriero la 

asesora presidencial Dora Barrancos; la secretaria de Políticas de Igualdad y 

Diversidad del Ministerio de Mujeres, Géneros y Diversidad, María Cristina Perceval; 

la directora del Área de Igualdad de Género EuroSocial+, Ana Pérez Camporeale; 

la asesora en Cooperación Internacional - Delegación de la Unión Europea en 

Argentina, Victoria Giussani; y la asesora de la Subsecretaría de Asuntos Políticos 

de la Nación, Yamila Picasso, entre otras invitadas.

• Observatorio de Derechos Humanos del H. Senado de la Nación. 

 

Con el objetivo de construir una agenda de trabajo conjunta, se colaboró con 

dicho Observatorio para la incorporación de la perspectiva de género en las 

recomendaciones de derechos humanos realizadas desde los órganos del sistema 

universal y regional de derechos humanos.

• Legislaturas provinciales

Se realizó una campaña de sensibilización sobre violencia política por motivos de 

género con las institucionalidades de género de la Cámara de Diputados de la 

Provincia de Catamarca, de la Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos 

Aires y del Senado de la Provincia de Entre Ríos, con el objetivo de contribuir a 

elecciones libres de violencias donde todas las personas candidatas puedan 

difundir sus ideas y propuestas sin discriminación. 

También se realizó un monitoreo de violencia política por motivos de género en 

redes, el cual relevó los comentarios que contenían violencia de género hacia las 

candidatas a diputadas nacionales en las 24 jurisdicciones electorales del país, en 

redes sociales. Para esto se seleccionaron 84 candidaturas de acuerdo a la 

posibilidad de resultar electas. Fueron observados 3.602 comentarios con 

violencia de género de los cuales un 65% corresponde a descrédito o persecución 

con base a estereotipos de género, un 20% a divulgación de imágenes o mensajes 

que revelen información íntima, 6% a hostigamiento que restrinjan el uso de la 

palabra, 3% a amenazas, 2,5% imágenes o mensajes que dañen los elementos de 

la campaña electoral y un 3,5% a acoso sexual. Se está trabajando en un informe 

que busca profundizar los datos cuantitativos presentados. 

• Secretaría de Derechos Humanos de la Nación, Dirección Nacional de Equidad 

Racial, Personas Migrantes y Refugiadas. Se realizaron diferentes proyectos en 

conjunto que intentan visibilizar y revertir las desigualdades en clave de genero y 

con perspectiva interseccional.

8 de marzo Dia internacional de las Mujeres Trabajadoras. Reconocimos y pusimos 

en valor a “las pioneras”, las primeras trabajadoras de la HCDN. Cuatro mujeres 

que ingresaron desde 1909 como telefonistas. A través de un radioteatro pudimos 

contar su historia y homenajearlas. 

“Ahora que si nos vean” En el marco del lanzamiento de este proyecto que 

impulsamos con las áreas de Cultura, Obras y la Oficina de comunicación interna, 

se instaló el primer cuadro de una mujer en la Cámara de Diputados de la Nación. 

Fue en la sala 1 del anexo A. con un cuadro de María Remedios del Valle, 

afrodescendiente, madre de la patria. La imagen fue cedida por el Ministerio de 

Cultura de la Nación.

30 años de la Ley de Cupo: reconocimos a las mujeres que fueron protagonistas 

para la sanción de esta ley pionera en el mundo. A través de una representación 

teatral con jóvenes alzamos las voces de las legisladoras y mujeres militantes que 

lograron esta sanción. 

Legislativas, conocer la historia para transformarla: por segundo año consecutivo 

reconocimos la labor de las trabajadoras que cumplen 25 años de trabajo en la 
HCDN porque detrás de cada derecho ganado, están las trabajadoras legislativas.

• Encuentro Federal con Concejos Deliberantes: en el marco del programa 

perspectiva de género para legislar recibimos en la HCDN a los concejos que 

participan del programa. Con el objetivo de acercar la Cámara al territorio 

presentamos desde distintas áreas (Cultura, Observatorio de Victimas, 

Observatorio de Familias y Juventudes, ICAP, Departamento de Géneros y 

Diversidad Sexual todas las políticas que tiene la Cámara para que los concejos 

puedan acercar a sus territorios. 

• Encuentro Parlamentario con Personas Lideres Afroargentinas y 

Afrodescendientes”. Con la visita de la vicepresidenta de Costa Rica, 

parlamentarias argentinas y de la región se realizaron dos jornadas de debate para 

instalar en la agenda parlamentaria Argentina la situación de las personas 

afrodescendientes. Es la primera vez que se debate en el ámbito del congreso 

sobre esta temática. 

• Seminario Internacional de Democracia Paritaria: a 4 años de la Sanción de la Ley 

27.412 de Paridad de genero y en el marco de la agenda de trabajo con Eurosocial+ 

y el Ministerio del Interior impulsamos este seminario que tuvo como objetivo 

reflexionar sobre los desafíos en la construcción de una democracia paritaria en 

Argentina y en la Región 

• Programa Perspectiva de Género para Legislar: Capacitación y sensibilización en 

género y diversidad sexual a todas las personas que integran los honorables 

Concejos Deliberantes del país. 

Buenos Aires: Magdalena- Campana- Gral. Las Heras -Ameghino- Chascomus- 

Pilar- Benito Juarez- Rojas- Zárate- Olavarria- Almirante Brown- Tres Arroyos – 

Dolores- CHavez- Carlos Tejedor- San Cayetano - Grl La Madrid – Morón – 

Patagones – Merlo - Ezeiza

Catamarca Fray Mamerto Esquiu – Tinogasta- San Jose

Chaco:  Grl San Martin Chaco

Chubut: Sarmiento – Gaiman - Comodoro Rivadavia- Puerto Madryn- Camarones- 

Esquel - Cholila – Rio Senguer

Córdoba Ciudad de Córdoba- Coronel Moldés- Villa Rio Icho Cruz

Corrientes:  Paso de los Libres- Lavalle – Esquina - Santo Tome

Entre Rios:  Colon – Diamante- Pueblo Brugo- Victoria-Gualeguaychú- 

Hasenkamp

Jujuy: San Salvador de Jujuy- San Antonio- Yala

La Pampa: Colonia 25 de mayo- General Pico- La Maruja- Puelen – Victorica- 

La Adela - Atavila Roca- Quehue

La Rioja: Chilecito-  Gral. San Martín-  Felipe Varela – ChamIcal - Dpto SanBlas 

de Los Sauces- Dpto Vinchina- Dpto Angel Vicente Peñaloza

Mendoza: Malargue - Godoy Cruz - San Rafael

Misiones: San Vicente - El Dorado

Neuquén: Plottier - Tricao Malal – Zapala - Rincon de los Sauces- Las Coloradas

Rio Negro: Villa Regina - Grl Roca- Maquinchao  - Viedma - Sierra Grande- Choele Choel

Salta: Pichanal- Oran- Aguas Blancas

San Juan Sarmiento - Caucete - Chimbas

San Luis San Luis - Juana Koslay 

Santa Cruz:  Pico Truncado-Los Antiguos- Chalten- Rio Turbio

Santa Fe: Cañada de Gòmez- San Guillermo-Firmat-Recreo-Sastre

Santiago del Estero: Nueva Esperanza-Frias-Río Hondo-La Banda- Fernández

Tierra del Fuego: Ushuaia- Tolhuin

Tucuman: La Cocha

• Curso virtual Presupuesto Público con Perspectiva de Género, junto al ICAP.
Actividad para todas las personas interesadas en adquirir conocimientos sobre la 

incorporación de la perspectiva de género en la ejecución de una herramienta 

clave como es el Presupuesto Público, principal instrumento de la política fiscal y 

que afecta de manera diferenciada a mujeres, varones y personas LGBTIQ+. Fue 

una propuesta dirigida a producir cambios en la obtención y distribución de los 

recursos y de las oportunidades con el objetivo de disminuir las brechas de género 

dentro del Presupuesto Público y lograr atender las necesidades y las realidades 

de todas las personas.

• Ciclos de capacitación a jóvenes líderes en conjunto con Observatorio de 
familias y juventudes: participamos de este encuentro federal brindando 

herramientas a la juventud para la intervención en el territorio con perspectiva de 

género y diversidad. 

• Ciclo webinar “Parlamento y Democracia Paritaria”, junto al ICAP.
Llevados adelante el sexto encuentro, donde pudimos presentar el informe 

hacia la paridad. 

Con la finalidad de cumplir con el objetivo que tiene la HCDN en este plan, se 

llevaron adelante, junto al Departamento de Géneros y Diversidad Sexual de la 

Dirección General de Recursos Humanos las actividades estipuladas:

Actividad “Nº 3”: Registro Público Federal de OSC y personas interesadas en 

temas de genero y diversidad.

Actividad “Nº 4”: desarrollo de indicadores de presencia de mujeres y personas 

LGBTIQ+ en la HCDN.

Actividad “Nº 6”: se realizaron tres encuentros donde se identificaron prioridades 

en la agenda de igualdad y políticas públicas que deben ser fortalecidas, como la 

política de empleo travesti trans en la HCDN y capacitaciones en género y 

diversidad sexual. 

• Fortalecer las redes de trabajo con legislaturas provinciales con el objetivo de 

compartir buenas prácticas.

• Aplicar el “Plan de acción para revertir brechas de género en la HCDN”, 

coordinando acciones con otras áreas.

• Publicar información sobre la composición de la planta trabajadora de la HCDN 

desagregando diversas variables como así también la composición actualizada de 

la Cámara incluyendo autoridades, bloques y comisiones de asesoramiento 

legislativo.

• Realizar capacitaciones para legislar con perspectiva de género. 

• Iniciar el proceso de etiquetado del Presupuesto de la HCDN con Perspectiva de 

Género.

• Continuar el proceso de historización de las incorporaciones de las trabajadoras 

vinculado con la representación política de las mujeres en distintos momentos 

históricos.

 

• Contribuir a los trabajos de asesoramiento en torno a la modificación de la Ley 

Nº 26.485. 

• Publicar una guía de educación sexual integral con perspectiva de género y 

diversidad

• Reforzar el contacto con los concejos deliberante de todas las provincias para 

avanzar con el programa perspectiva de género para legislar con equidad.

• Promover conversatorios sobre temáticas requeridas en los diversos territorios 

que se hayan capacitado en el programa P.G para legislar. 

• Realizar encuentros regionales por provincia con los HCD capacitados con el fin 

de fortalecer el intercambio y el desarrollo de estrategias de abordaje en clave 

legislativa de la temática de género y diversidad en cada territorio. 

• Impulsar un programa para incentivar a las escuelas secundarias al abordaje 

dentro de los centros de estudiantes de la temática de género y diversidad.

• Realizar capacitaciones abiertas para las personas trabajadoras de la cámara 

sobre temas de género y diversidad desde la plataforma de capacitaciones de la 

dirección de RRHH.

• Trabajar con el área de compras y contrataciones de la HCDN, con el fin de poder 

promover las políticas de la DG de igualdad y el departamento de géneros y 

diversidad a la cadena de valor.

• Realizar actividades presenciales periódicas en la cámara abiertas a todos los 

HCD y a la comunidad en general, con el fin de promover un congreso abierto y 

accesible para la comunidad.

• Profundizar la implementación de la Ley Micaela (capacitar a 2000 personas 

trabajadoras y realizar implementación a nuevas diputadas y diputados en 

conjunto con el Ministerio). 



Con estas investigaciones buscamos generar aportes para contribuir y promover la 

igualdad entre los géneros:

• Informes de buenas prácticas con perspectiva de género

El primer informe referido a las buenas prácticas en los parlamentos de América 

del Sur fue publicado en el año 2020.

En el año 2021 se publicaron dos nuevos informes, uno referido a los parlamentos 

de América Central y el Caribe y otro sobre las legislaturas provinciales 

de Argentina.

Buscamos indagar acerca de la incorporación de la perspectiva de género en las 

estructuras parlamentarias y administrativas de los cuerpos legislativos 

destacando las buenas prácticas que se hayan incorporado en pos de conquistar 

la igualdad.

• Hacia la Paridad Se actualizó la información relevada en el Informe “Hacia la 

paridad” publicado en 2021, específicamente en lo relativo a la composición del 

cuerpo teniendo en cuenta los reemplazos, presidencias de comisiones, bloques y 

sus presidencias.

El informe se presentó en el ciclo "Parlamento y Democracia Paritaria", organizado 

por el Instituto de Capacitación Parlamentaria; en la “Jornada de gestión 

legislativa, moderna, eficiente y participativa”, organizada por la Asociación 

Argentina de Justicia Constitucional y en el Seminario Internacional “Democracia 

paritaria y representación política de las mujeres” organizado por la Dirección 

General de Igualdad, la Subsecretaria de Asuntos Políticos del Ministerio del 

Interior y Eurosocial+. 

• Guía de Lenguaje no Sexista. En conjunto, con la Universidad Nacional de La 

Plata, se trabajó en la reedición de la guía de lenguaje inclusivo de género. Se 

confeccionaron dos versiones: una extensa y otra breve con la finalidad de 

presentar una herramienta para el trabajo legislativo cotidiano.

• Herramienta para el diseño de proyectos legislativos con Perspectiva de Género.

Este documento pretender ser una herramienta para colaborar con el trabajo de 

las personas Legisladoras y sus equipos de asesoramiento, buscando contribuir a 

su vez, con el personal técnico administrativo de las comisiones de asesoramiento, 

para incorporar la perspectiva de género en la redacción de proyectos. La 

legislación con perspectiva de género fortalece la igualdad y la equidad social, 

situación que se traduce en hacer las vidas de todas las personas más vivibles. A 

la vez que fortalece nuestras instituciones y por ende, la vida democrática de 

nuestro Estado.

La Herramienta cuenta con siete ejes de trabajo: igualdad, adecuación a 

estándares de derechos humanos, análisis de impacto de género, 

interseccionalidad, participación ciudadana o consulta a la sociedad civil, lenguaje 

inclusivo de género y previsión presupuestaria en el proyecto.

• Informe Brechas de Género.

El Informe surge como un anexo a la Herramienta para el diseño de proyectos 

legislativos con Perspectiva de Género. Se propone hacer visible y aportar a 

promover normativa que tienda a reducir estas desigualdades, poniendo a 

disposición una serie de indicadores que dan cuenta de la existencia de las mismas 

entre varones, mujeres y LGTBIQ+ en nuestro país, conocidas como brechas de 

género. Se trata de un conjunto de datos que no pretende ser exhaustivo, pero sí 

representar los desiguales puntos de partida.

Las brechas de género no se reducen a índices económicos, sino que se pueden 

medir de diversos modos en distintos aspectos de la vida pública y privada de las 

personas. Por ello en este documento recorremos composiciones de los poderes 

del Estado en los distintos niveles de gobierno, brechas laborales, sindicales y 

ponemos a disposición información con perspectiva de diversidad e 

interseccional. 

• Informe “Es Ley: Movimientos y discursos hacia la IVE”.

Este trabajo pretende dar cuenta y describir distintos aspectos que se registraron 

durante el debate de la ley de Interrupción Voluntaria del Embarazo en la HCDN, 

teniendo en cuenta las relaciones entre las representaciones sociales y los 

posicionamientos políticos en cuanto a la ley a través del contenido de las 

intervenciones. 

Asimismo, se realiza un recorrido cronológico sobre el marco normativo en el que 

se estructuró la modificación penal y la aprobación de la ley, y un análisis 

descriptivo de la conformación del movimiento social feminista argentino, que 

tomó este proyecto de ley como bandera y que consideramos desarrolló un papel 

importante en la visibilidad y en la presión externa en pos de que sea ley.

Luego de publicar el informe, se desglosó cada capítulo en una publicación 

independiente con el objetivo de acceder a públicos diversos. 

• Más leyes, más derechos.

Se realizó una recopilación de normativas vigentes e históricas que se puede 

acceder a través de tarjetas de fácil lectura e interpretación. Las mismas son 

dispuestas en una línea de tiempo en el Portal de Género de la HCDN y, asimismo, 

se puede acceder a la normativa desde una categorización temática.

Las categorías en las que se abordan las normas vigentes e históricas son: 

deportes, derechos civiles, discapacidad, educación, efemérides, identidad de 

género, medios de comunicación, migraciones, mujeres privadas de su libertad; 

niños, niñas y adolescentes; normativa internacional, organismos, participación en 

eventos culturales, participación gremial, participación política, pueblos 

originarios, salud; trabajo, cuidado y previsión social; trata de personas y vida libre 

de violencias.
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INFORMES DE

DIAGNÓSTICO E INVESTIGACIÓN

• Estadística sobre presentación de proyectos de Ley sobre derechos de las 

mujeres y personas LGTBIQ+, presentados por diputados y diputadas.

Se relevaron todos los proyectos presentados en la Cámara en base a las 

definiciones realizadas en la Herramienta para el diseño de proyectos legislativos 

con Perspectiva de Género. Se analizaron especialmente los proyectos de Ley que 

aborden derechos de las mujeres y diversidades como así también proyectos de 

Resolución y Declaración que se encuentren relacionados con la temática. Se está 

trabajando en un informe. 

• Presentación del libro “Voces plurales”. 

Acompañamiento a las legisladoras autoras del libro en julio de 2021 en el Salón 

Delia Parodi. 

• EUROsociAl+ y el Ministerio del Interior. A través de la firma de un convenio de 

cooperación se llevaron a cabo las siguientes actividades:

- Se firmó una Carta compromiso entre el presidente de la cámara de Diputados, 

El ministro del Interior y la autoridad de EUROsocial.

- Se realizó una encuesta a las diputadas y diputados y al personal para conocer 

brechas de desigualdad. 

- Se realizaron entrevistas a diputadas nacionales para obtener información 

cualitativa sobre los avances y desafíos de la paridad. 

- Se elaboró un plan de acción en la Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

para revertir las brechas de género en el trabajo parlamentario, institucionalidad y 

administración legislativa y Sistema de Indicadores de Progreso.

- Se realizó un conversatorio sobre democracia paritaria en el marco del 8 de 

marzo. 

- Se realizó un seminario internacional sobre democracia paritaria y representación 

política de las mujeres cuyo objetivo fue reflexionar sobre los desafíos en la 

construcción de una democracia paritaria en Argentina y en la región.

Participaron del Seminario las diputadas nacionales Silvia Lospenatto, Jimena 

López y Mónica Macha; la secretaria de Asuntos Políticos del Ministerio del Interior, 

Patricia García Blanco; y la subsecretaria de la misma área, Victoria Tesoriero la 

asesora presidencial Dora Barrancos; la secretaria de Políticas de Igualdad y 

Diversidad del Ministerio de Mujeres, Géneros y Diversidad, María Cristina Perceval; 

la directora del Área de Igualdad de Género EuroSocial+, Ana Pérez Camporeale; 

la asesora en Cooperación Internacional - Delegación de la Unión Europea en 

Argentina, Victoria Giussani; y la asesora de la Subsecretaría de Asuntos Políticos 

de la Nación, Yamila Picasso, entre otras invitadas.

• Observatorio de Derechos Humanos del H. Senado de la Nación. 

 

Con el objetivo de construir una agenda de trabajo conjunta, se colaboró con 

dicho Observatorio para la incorporación de la perspectiva de género en las 

recomendaciones de derechos humanos realizadas desde los órganos del sistema 

universal y regional de derechos humanos.

• Legislaturas provinciales

Se realizó una campaña de sensibilización sobre violencia política por motivos de 

género con las institucionalidades de género de la Cámara de Diputados de la 

Provincia de Catamarca, de la Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos 

Aires y del Senado de la Provincia de Entre Ríos, con el objetivo de contribuir a 

elecciones libres de violencias donde todas las personas candidatas puedan 

difundir sus ideas y propuestas sin discriminación. 

También se realizó un monitoreo de violencia política por motivos de género en 

redes, el cual relevó los comentarios que contenían violencia de género hacia las 

candidatas a diputadas nacionales en las 24 jurisdicciones electorales del país, en 

redes sociales. Para esto se seleccionaron 84 candidaturas de acuerdo a la 

posibilidad de resultar electas. Fueron observados 3.602 comentarios con 

violencia de género de los cuales un 65% corresponde a descrédito o persecución 

con base a estereotipos de género, un 20% a divulgación de imágenes o mensajes 

que revelen información íntima, 6% a hostigamiento que restrinjan el uso de la 

palabra, 3% a amenazas, 2,5% imágenes o mensajes que dañen los elementos de 

la campaña electoral y un 3,5% a acoso sexual. Se está trabajando en un informe 

que busca profundizar los datos cuantitativos presentados. 

• Secretaría de Derechos Humanos de la Nación, Dirección Nacional de Equidad 

Racial, Personas Migrantes y Refugiadas. Se realizaron diferentes proyectos en 

conjunto que intentan visibilizar y revertir las desigualdades en clave de genero y 

con perspectiva interseccional.

8 de marzo Dia internacional de las Mujeres Trabajadoras. Reconocimos y pusimos 

en valor a “las pioneras”, las primeras trabajadoras de la HCDN. Cuatro mujeres 

que ingresaron desde 1909 como telefonistas. A través de un radioteatro pudimos 

contar su historia y homenajearlas. 

“Ahora que si nos vean” En el marco del lanzamiento de este proyecto que 

impulsamos con las áreas de Cultura, Obras y la Oficina de comunicación interna, 

se instaló el primer cuadro de una mujer en la Cámara de Diputados de la Nación. 

Fue en la sala 1 del anexo A. con un cuadro de María Remedios del Valle, 

afrodescendiente, madre de la patria. La imagen fue cedida por el Ministerio de 

Cultura de la Nación.

30 años de la Ley de Cupo: reconocimos a las mujeres que fueron protagonistas 

para la sanción de esta ley pionera en el mundo. A través de una representación 

teatral con jóvenes alzamos las voces de las legisladoras y mujeres militantes que 

lograron esta sanción. 

Legislativas, conocer la historia para transformarla: por segundo año consecutivo 

reconocimos la labor de las trabajadoras que cumplen 25 años de trabajo en la 
HCDN porque detrás de cada derecho ganado, están las trabajadoras legislativas.

• Encuentro Federal con Concejos Deliberantes: en el marco del programa 

perspectiva de género para legislar recibimos en la HCDN a los concejos que 

participan del programa. Con el objetivo de acercar la Cámara al territorio 

presentamos desde distintas áreas (Cultura, Observatorio de Victimas, 

Observatorio de Familias y Juventudes, ICAP, Departamento de Géneros y 

Diversidad Sexual todas las políticas que tiene la Cámara para que los concejos 

puedan acercar a sus territorios. 

• Encuentro Parlamentario con Personas Lideres Afroargentinas y 

Afrodescendientes”. Con la visita de la vicepresidenta de Costa Rica, 

parlamentarias argentinas y de la región se realizaron dos jornadas de debate para 

instalar en la agenda parlamentaria Argentina la situación de las personas 

afrodescendientes. Es la primera vez que se debate en el ámbito del congreso 

sobre esta temática. 

• Seminario Internacional de Democracia Paritaria: a 4 años de la Sanción de la Ley 

27.412 de Paridad de genero y en el marco de la agenda de trabajo con Eurosocial+ 

y el Ministerio del Interior impulsamos este seminario que tuvo como objetivo 

reflexionar sobre los desafíos en la construcción de una democracia paritaria en 

Argentina y en la Región 

• Programa Perspectiva de Género para Legislar: Capacitación y sensibilización en 

género y diversidad sexual a todas las personas que integran los honorables 

Concejos Deliberantes del país. 

Buenos Aires: Magdalena- Campana- Gral. Las Heras -Ameghino- Chascomus- 

Pilar- Benito Juarez- Rojas- Zárate- Olavarria- Almirante Brown- Tres Arroyos – 

Dolores- CHavez- Carlos Tejedor- San Cayetano - Grl La Madrid – Morón – 

Patagones – Merlo - Ezeiza

Catamarca Fray Mamerto Esquiu – Tinogasta- San Jose

Chaco:  Grl San Martin Chaco

Chubut: Sarmiento – Gaiman - Comodoro Rivadavia- Puerto Madryn- Camarones- 

Esquel - Cholila – Rio Senguer

Córdoba Ciudad de Córdoba- Coronel Moldés- Villa Rio Icho Cruz

Corrientes:  Paso de los Libres- Lavalle – Esquina - Santo Tome

Entre Rios:  Colon – Diamante- Pueblo Brugo- Victoria-Gualeguaychú- 

Hasenkamp

Jujuy: San Salvador de Jujuy- San Antonio- Yala

La Pampa: Colonia 25 de mayo- General Pico- La Maruja- Puelen – Victorica- 

La Adela - Atavila Roca- Quehue

La Rioja: Chilecito-  Gral. San Martín-  Felipe Varela – ChamIcal - Dpto SanBlas 

de Los Sauces- Dpto Vinchina- Dpto Angel Vicente Peñaloza

Mendoza: Malargue - Godoy Cruz - San Rafael

Misiones: San Vicente - El Dorado

Neuquén: Plottier - Tricao Malal – Zapala - Rincon de los Sauces- Las Coloradas

Rio Negro: Villa Regina - Grl Roca- Maquinchao  - Viedma - Sierra Grande- Choele Choel

Salta: Pichanal- Oran- Aguas Blancas

San Juan Sarmiento - Caucete - Chimbas

San Luis San Luis - Juana Koslay 

Santa Cruz:  Pico Truncado-Los Antiguos- Chalten- Rio Turbio

Santa Fe: Cañada de Gòmez- San Guillermo-Firmat-Recreo-Sastre

Santiago del Estero: Nueva Esperanza-Frias-Río Hondo-La Banda- Fernández

Tierra del Fuego: Ushuaia- Tolhuin

Tucuman: La Cocha

• Curso virtual Presupuesto Público con Perspectiva de Género, junto al ICAP.
Actividad para todas las personas interesadas en adquirir conocimientos sobre la 

incorporación de la perspectiva de género en la ejecución de una herramienta 

clave como es el Presupuesto Público, principal instrumento de la política fiscal y 

que afecta de manera diferenciada a mujeres, varones y personas LGBTIQ+. Fue 

una propuesta dirigida a producir cambios en la obtención y distribución de los 

recursos y de las oportunidades con el objetivo de disminuir las brechas de género 

dentro del Presupuesto Público y lograr atender las necesidades y las realidades 

de todas las personas.

• Ciclos de capacitación a jóvenes líderes en conjunto con Observatorio de 
familias y juventudes: participamos de este encuentro federal brindando 

herramientas a la juventud para la intervención en el territorio con perspectiva de 

género y diversidad. 

• Ciclo webinar “Parlamento y Democracia Paritaria”, junto al ICAP.
Llevados adelante el sexto encuentro, donde pudimos presentar el informe 

hacia la paridad. 

Con la finalidad de cumplir con el objetivo que tiene la HCDN en este plan, se 

llevaron adelante, junto al Departamento de Géneros y Diversidad Sexual de la 

Dirección General de Recursos Humanos las actividades estipuladas:

Actividad “Nº 3”: Registro Público Federal de OSC y personas interesadas en 

temas de genero y diversidad.

Actividad “Nº 4”: desarrollo de indicadores de presencia de mujeres y personas 

LGBTIQ+ en la HCDN.

Actividad “Nº 6”: se realizaron tres encuentros donde se identificaron prioridades 

en la agenda de igualdad y políticas públicas que deben ser fortalecidas, como la 

política de empleo travesti trans en la HCDN y capacitaciones en género y 

diversidad sexual. 

• Fortalecer las redes de trabajo con legislaturas provinciales con el objetivo de 

compartir buenas prácticas.

• Aplicar el “Plan de acción para revertir brechas de género en la HCDN”, 

coordinando acciones con otras áreas.

• Publicar información sobre la composición de la planta trabajadora de la HCDN 

desagregando diversas variables como así también la composición actualizada de 

la Cámara incluyendo autoridades, bloques y comisiones de asesoramiento 

legislativo.

• Realizar capacitaciones para legislar con perspectiva de género. 

• Iniciar el proceso de etiquetado del Presupuesto de la HCDN con Perspectiva de 

Género.

• Continuar el proceso de historización de las incorporaciones de las trabajadoras 

vinculado con la representación política de las mujeres en distintos momentos 

históricos.

 

• Contribuir a los trabajos de asesoramiento en torno a la modificación de la Ley 

Nº 26.485. 

• Publicar una guía de educación sexual integral con perspectiva de género y 

diversidad

• Reforzar el contacto con los concejos deliberante de todas las provincias para 

avanzar con el programa perspectiva de género para legislar con equidad.

• Promover conversatorios sobre temáticas requeridas en los diversos territorios 

que se hayan capacitado en el programa P.G para legislar. 

• Realizar encuentros regionales por provincia con los HCD capacitados con el fin 

de fortalecer el intercambio y el desarrollo de estrategias de abordaje en clave 

legislativa de la temática de género y diversidad en cada territorio. 

• Impulsar un programa para incentivar a las escuelas secundarias al abordaje 

dentro de los centros de estudiantes de la temática de género y diversidad.

• Realizar capacitaciones abiertas para las personas trabajadoras de la cámara 

sobre temas de género y diversidad desde la plataforma de capacitaciones de la 

dirección de RRHH.

• Trabajar con el área de compras y contrataciones de la HCDN, con el fin de poder 

promover las políticas de la DG de igualdad y el departamento de géneros y 

diversidad a la cadena de valor.

• Realizar actividades presenciales periódicas en la cámara abiertas a todos los 

HCD y a la comunidad en general, con el fin de promover un congreso abierto y 

accesible para la comunidad.

• Profundizar la implementación de la Ley Micaela (capacitar a 2000 personas 

trabajadoras y realizar implementación a nuevas diputadas y diputados en 

conjunto con el Ministerio). 



Con estas investigaciones buscamos generar aportes para contribuir y promover la 

igualdad entre los géneros:

• Informes de buenas prácticas con perspectiva de género

El primer informe referido a las buenas prácticas en los parlamentos de América 

del Sur fue publicado en el año 2020.

En el año 2021 se publicaron dos nuevos informes, uno referido a los parlamentos 

de América Central y el Caribe y otro sobre las legislaturas provinciales 

de Argentina.

Buscamos indagar acerca de la incorporación de la perspectiva de género en las 

estructuras parlamentarias y administrativas de los cuerpos legislativos 

destacando las buenas prácticas que se hayan incorporado en pos de conquistar 

la igualdad.

• Hacia la Paridad Se actualizó la información relevada en el Informe “Hacia la 

paridad” publicado en 2021, específicamente en lo relativo a la composición del 

cuerpo teniendo en cuenta los reemplazos, presidencias de comisiones, bloques y 

sus presidencias.

El informe se presentó en el ciclo "Parlamento y Democracia Paritaria", organizado 

por el Instituto de Capacitación Parlamentaria; en la “Jornada de gestión 

legislativa, moderna, eficiente y participativa”, organizada por la Asociación 

Argentina de Justicia Constitucional y en el Seminario Internacional “Democracia 

paritaria y representación política de las mujeres” organizado por la Dirección 

General de Igualdad, la Subsecretaria de Asuntos Políticos del Ministerio del 

Interior y Eurosocial+. 

• Guía de Lenguaje no Sexista. En conjunto, con la Universidad Nacional de La 

Plata, se trabajó en la reedición de la guía de lenguaje inclusivo de género. Se 

confeccionaron dos versiones: una extensa y otra breve con la finalidad de 

presentar una herramienta para el trabajo legislativo cotidiano.

• Herramienta para el diseño de proyectos legislativos con Perspectiva de Género.

Este documento pretender ser una herramienta para colaborar con el trabajo de 

las personas Legisladoras y sus equipos de asesoramiento, buscando contribuir a 

su vez, con el personal técnico administrativo de las comisiones de asesoramiento, 

para incorporar la perspectiva de género en la redacción de proyectos. La 

legislación con perspectiva de género fortalece la igualdad y la equidad social, 

situación que se traduce en hacer las vidas de todas las personas más vivibles. A 

la vez que fortalece nuestras instituciones y por ende, la vida democrática de 

nuestro Estado.

La Herramienta cuenta con siete ejes de trabajo: igualdad, adecuación a 

estándares de derechos humanos, análisis de impacto de género, 

interseccionalidad, participación ciudadana o consulta a la sociedad civil, lenguaje 

inclusivo de género y previsión presupuestaria en el proyecto.

• Informe Brechas de Género.

El Informe surge como un anexo a la Herramienta para el diseño de proyectos 

legislativos con Perspectiva de Género. Se propone hacer visible y aportar a 

promover normativa que tienda a reducir estas desigualdades, poniendo a 

disposición una serie de indicadores que dan cuenta de la existencia de las mismas 

entre varones, mujeres y LGTBIQ+ en nuestro país, conocidas como brechas de 

género. Se trata de un conjunto de datos que no pretende ser exhaustivo, pero sí 

representar los desiguales puntos de partida.

Las brechas de género no se reducen a índices económicos, sino que se pueden 

medir de diversos modos en distintos aspectos de la vida pública y privada de las 

personas. Por ello en este documento recorremos composiciones de los poderes 

del Estado en los distintos niveles de gobierno, brechas laborales, sindicales y 

ponemos a disposición información con perspectiva de diversidad e 

interseccional. 

• Informe “Es Ley: Movimientos y discursos hacia la IVE”.

Este trabajo pretende dar cuenta y describir distintos aspectos que se registraron 

durante el debate de la ley de Interrupción Voluntaria del Embarazo en la HCDN, 

teniendo en cuenta las relaciones entre las representaciones sociales y los 

posicionamientos políticos en cuanto a la ley a través del contenido de las 

intervenciones. 

Asimismo, se realiza un recorrido cronológico sobre el marco normativo en el que 

se estructuró la modificación penal y la aprobación de la ley, y un análisis 

descriptivo de la conformación del movimiento social feminista argentino, que 

tomó este proyecto de ley como bandera y que consideramos desarrolló un papel 

importante en la visibilidad y en la presión externa en pos de que sea ley.

Luego de publicar el informe, se desglosó cada capítulo en una publicación 

independiente con el objetivo de acceder a públicos diversos. 

• Más leyes, más derechos.

Se realizó una recopilación de normativas vigentes e históricas que se puede 

acceder a través de tarjetas de fácil lectura e interpretación. Las mismas son 

dispuestas en una línea de tiempo en el Portal de Género de la HCDN y, asimismo, 

se puede acceder a la normativa desde una categorización temática.

Las categorías en las que se abordan las normas vigentes e históricas son: 

deportes, derechos civiles, discapacidad, educación, efemérides, identidad de 

género, medios de comunicación, migraciones, mujeres privadas de su libertad; 

niños, niñas y adolescentes; normativa internacional, organismos, participación en 

eventos culturales, participación gremial, participación política, pueblos 

originarios, salud; trabajo, cuidado y previsión social; trata de personas y vida libre 

de violencias.

• Estadística sobre presentación de proyectos de Ley sobre derechos de las 

mujeres y personas LGTBIQ+, presentados por diputados y diputadas.

Se relevaron todos los proyectos presentados en la Cámara en base a las 

definiciones realizadas en la Herramienta para el diseño de proyectos legislativos 

con Perspectiva de Género. Se analizaron especialmente los proyectos de Ley que 

aborden derechos de las mujeres y diversidades como así también proyectos de 

Resolución y Declaración que se encuentren relacionados con la temática. Se está 

trabajando en un informe. 

• Presentación del libro “Voces plurales”. 

Acompañamiento a las legisladoras autoras del libro en julio de 2021 en el Salón 

Delia Parodi. 

INFORMES DE

DIAGNÓSTICO E INVESTIGACIÓN

• EUROsociAl+ y el Ministerio del Interior. A través de la firma de un convenio de 

cooperación se llevaron a cabo las siguientes actividades:

- Se firmó una Carta compromiso entre el presidente de la cámara de Diputados, 

El ministro del Interior y la autoridad de EUROsocial.

- Se realizó una encuesta a las diputadas y diputados y al personal para conocer 

brechas de desigualdad. 

- Se realizaron entrevistas a diputadas nacionales para obtener información 

cualitativa sobre los avances y desafíos de la paridad. 

- Se elaboró un plan de acción en la Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

para revertir las brechas de género en el trabajo parlamentario, institucionalidad y 

administración legislativa y Sistema de Indicadores de Progreso.

- Se realizó un conversatorio sobre democracia paritaria en el marco del 8 de 

marzo. 

- Se realizó un seminario internacional sobre democracia paritaria y representación 

política de las mujeres cuyo objetivo fue reflexionar sobre los desafíos en la 

construcción de una democracia paritaria en Argentina y en la región.

Participaron del Seminario las diputadas nacionales Silvia Lospenatto, Jimena 

López y Mónica Macha; la secretaria de Asuntos Políticos del Ministerio del Interior, 

Patricia García Blanco; y la subsecretaria de la misma área, Victoria Tesoriero la 

asesora presidencial Dora Barrancos; la secretaria de Políticas de Igualdad y 

Diversidad del Ministerio de Mujeres, Géneros y Diversidad, María Cristina Perceval; 

la directora del Área de Igualdad de Género EuroSocial+, Ana Pérez Camporeale; 

la asesora en Cooperación Internacional - Delegación de la Unión Europea en 

Argentina, Victoria Giussani; y la asesora de la Subsecretaría de Asuntos Políticos 

de la Nación, Yamila Picasso, entre otras invitadas.

• Observatorio de Derechos Humanos del H. Senado de la Nación. 

 

Con el objetivo de construir una agenda de trabajo conjunta, se colaboró con 

dicho Observatorio para la incorporación de la perspectiva de género en las 

recomendaciones de derechos humanos realizadas desde los órganos del sistema 

universal y regional de derechos humanos.

• Legislaturas provinciales

Se realizó una campaña de sensibilización sobre violencia política por motivos de 

género con las institucionalidades de género de la Cámara de Diputados de la 

Provincia de Catamarca, de la Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos 

Aires y del Senado de la Provincia de Entre Ríos, con el objetivo de contribuir a 

elecciones libres de violencias donde todas las personas candidatas puedan 

difundir sus ideas y propuestas sin discriminación. 

También se realizó un monitoreo de violencia política por motivos de género en 

redes, el cual relevó los comentarios que contenían violencia de género hacia las 

candidatas a diputadas nacionales en las 24 jurisdicciones electorales del país, en 

redes sociales. Para esto se seleccionaron 84 candidaturas de acuerdo a la 

posibilidad de resultar electas. Fueron observados 3.602 comentarios con 

violencia de género de los cuales un 65% corresponde a descrédito o persecución 

con base a estereotipos de género, un 20% a divulgación de imágenes o mensajes 

que revelen información íntima, 6% a hostigamiento que restrinjan el uso de la 

palabra, 3% a amenazas, 2,5% imágenes o mensajes que dañen los elementos de 

la campaña electoral y un 3,5% a acoso sexual. Se está trabajando en un informe 

que busca profundizar los datos cuantitativos presentados. 

• Secretaría de Derechos Humanos de la Nación, Dirección Nacional de Equidad 

Racial, Personas Migrantes y Refugiadas. Se realizaron diferentes proyectos en 

conjunto que intentan visibilizar y revertir las desigualdades en clave de genero y 

con perspectiva interseccional.

8 de marzo Dia internacional de las Mujeres Trabajadoras. Reconocimos y pusimos 

en valor a “las pioneras”, las primeras trabajadoras de la HCDN. Cuatro mujeres 

que ingresaron desde 1909 como telefonistas. A través de un radioteatro pudimos 

contar su historia y homenajearlas. 

“Ahora que si nos vean” En el marco del lanzamiento de este proyecto que 

impulsamos con las áreas de Cultura, Obras y la Oficina de comunicación interna, 

se instaló el primer cuadro de una mujer en la Cámara de Diputados de la Nación. 

Fue en la sala 1 del anexo A. con un cuadro de María Remedios del Valle, 

afrodescendiente, madre de la patria. La imagen fue cedida por el Ministerio de 

Cultura de la Nación.

30 años de la Ley de Cupo: reconocimos a las mujeres que fueron protagonistas 

para la sanción de esta ley pionera en el mundo. A través de una representación 

teatral con jóvenes alzamos las voces de las legisladoras y mujeres militantes que 

lograron esta sanción. 

Legislativas, conocer la historia para transformarla: por segundo año consecutivo 

reconocimos la labor de las trabajadoras que cumplen 25 años de trabajo en la 
HCDN porque detrás de cada derecho ganado, están las trabajadoras legislativas.

• Encuentro Federal con Concejos Deliberantes: en el marco del programa 

perspectiva de género para legislar recibimos en la HCDN a los concejos que 

participan del programa. Con el objetivo de acercar la Cámara al territorio 

presentamos desde distintas áreas (Cultura, Observatorio de Victimas, 

Observatorio de Familias y Juventudes, ICAP, Departamento de Géneros y 

Diversidad Sexual todas las políticas que tiene la Cámara para que los concejos 

puedan acercar a sus territorios. 

• Encuentro Parlamentario con Personas Lideres Afroargentinas y 

Afrodescendientes”. Con la visita de la vicepresidenta de Costa Rica, 

parlamentarias argentinas y de la región se realizaron dos jornadas de debate para 

instalar en la agenda parlamentaria Argentina la situación de las personas 

afrodescendientes. Es la primera vez que se debate en el ámbito del congreso 

sobre esta temática. 

• Seminario Internacional de Democracia Paritaria: a 4 años de la Sanción de la Ley 

27.412 de Paridad de genero y en el marco de la agenda de trabajo con Eurosocial+ 

y el Ministerio del Interior impulsamos este seminario que tuvo como objetivo 

reflexionar sobre los desafíos en la construcción de una democracia paritaria en 

Argentina y en la Región 

• Programa Perspectiva de Género para Legislar: Capacitación y sensibilización en 

género y diversidad sexual a todas las personas que integran los honorables 

Concejos Deliberantes del país. 

Buenos Aires: Magdalena- Campana- Gral. Las Heras -Ameghino- Chascomus- 

Pilar- Benito Juarez- Rojas- Zárate- Olavarria- Almirante Brown- Tres Arroyos – 

Dolores- CHavez- Carlos Tejedor- San Cayetano - Grl La Madrid – Morón – 

Patagones – Merlo - Ezeiza

Catamarca Fray Mamerto Esquiu – Tinogasta- San Jose

Chaco:  Grl San Martin Chaco

Chubut: Sarmiento – Gaiman - Comodoro Rivadavia- Puerto Madryn- Camarones- 

Esquel - Cholila – Rio Senguer

Córdoba Ciudad de Córdoba- Coronel Moldés- Villa Rio Icho Cruz

Corrientes:  Paso de los Libres- Lavalle – Esquina - Santo Tome

Entre Rios:  Colon – Diamante- Pueblo Brugo- Victoria-Gualeguaychú- 

Hasenkamp

Jujuy: San Salvador de Jujuy- San Antonio- Yala

La Pampa: Colonia 25 de mayo- General Pico- La Maruja- Puelen – Victorica- 

La Adela - Atavila Roca- Quehue

La Rioja: Chilecito-  Gral. San Martín-  Felipe Varela – ChamIcal - Dpto SanBlas 

de Los Sauces- Dpto Vinchina- Dpto Angel Vicente Peñaloza

Mendoza: Malargue - Godoy Cruz - San Rafael

Misiones: San Vicente - El Dorado

Neuquén: Plottier - Tricao Malal – Zapala - Rincon de los Sauces- Las Coloradas

Rio Negro: Villa Regina - Grl Roca- Maquinchao  - Viedma - Sierra Grande- Choele Choel

Salta: Pichanal- Oran- Aguas Blancas

San Juan Sarmiento - Caucete - Chimbas

San Luis San Luis - Juana Koslay 

Santa Cruz:  Pico Truncado-Los Antiguos- Chalten- Rio Turbio

Santa Fe: Cañada de Gòmez- San Guillermo-Firmat-Recreo-Sastre

Santiago del Estero: Nueva Esperanza-Frias-Río Hondo-La Banda- Fernández

Tierra del Fuego: Ushuaia- Tolhuin

Tucuman: La Cocha

• Curso virtual Presupuesto Público con Perspectiva de Género, junto al ICAP.
Actividad para todas las personas interesadas en adquirir conocimientos sobre la 

incorporación de la perspectiva de género en la ejecución de una herramienta 

clave como es el Presupuesto Público, principal instrumento de la política fiscal y 

que afecta de manera diferenciada a mujeres, varones y personas LGBTIQ+. Fue 

una propuesta dirigida a producir cambios en la obtención y distribución de los 

recursos y de las oportunidades con el objetivo de disminuir las brechas de género 

dentro del Presupuesto Público y lograr atender las necesidades y las realidades 

de todas las personas.

• Ciclos de capacitación a jóvenes líderes en conjunto con Observatorio de 
familias y juventudes: participamos de este encuentro federal brindando 

herramientas a la juventud para la intervención en el territorio con perspectiva de 

género y diversidad. 

• Ciclo webinar “Parlamento y Democracia Paritaria”, junto al ICAP.
Llevados adelante el sexto encuentro, donde pudimos presentar el informe 

hacia la paridad. 

Con la finalidad de cumplir con el objetivo que tiene la HCDN en este plan, se 

llevaron adelante, junto al Departamento de Géneros y Diversidad Sexual de la 

Dirección General de Recursos Humanos las actividades estipuladas:

Actividad “Nº 3”: Registro Público Federal de OSC y personas interesadas en 

temas de genero y diversidad.

Actividad “Nº 4”: desarrollo de indicadores de presencia de mujeres y personas 

LGBTIQ+ en la HCDN.

Actividad “Nº 6”: se realizaron tres encuentros donde se identificaron prioridades 

en la agenda de igualdad y políticas públicas que deben ser fortalecidas, como la 

política de empleo travesti trans en la HCDN y capacitaciones en género y 

diversidad sexual. 

• Fortalecer las redes de trabajo con legislaturas provinciales con el objetivo de 

compartir buenas prácticas.

• Aplicar el “Plan de acción para revertir brechas de género en la HCDN”, 

coordinando acciones con otras áreas.

• Publicar información sobre la composición de la planta trabajadora de la HCDN 

desagregando diversas variables como así también la composición actualizada de 

la Cámara incluyendo autoridades, bloques y comisiones de asesoramiento 

legislativo.

• Realizar capacitaciones para legislar con perspectiva de género. 

• Iniciar el proceso de etiquetado del Presupuesto de la HCDN con Perspectiva de 

Género.

• Continuar el proceso de historización de las incorporaciones de las trabajadoras 

vinculado con la representación política de las mujeres en distintos momentos 

históricos.

 

• Contribuir a los trabajos de asesoramiento en torno a la modificación de la Ley 

Nº 26.485. 

• Publicar una guía de educación sexual integral con perspectiva de género y 

diversidad

• Reforzar el contacto con los concejos deliberante de todas las provincias para 

avanzar con el programa perspectiva de género para legislar con equidad.

• Promover conversatorios sobre temáticas requeridas en los diversos territorios 

que se hayan capacitado en el programa P.G para legislar. 

• Realizar encuentros regionales por provincia con los HCD capacitados con el fin 

de fortalecer el intercambio y el desarrollo de estrategias de abordaje en clave 

legislativa de la temática de género y diversidad en cada territorio. 

• Impulsar un programa para incentivar a las escuelas secundarias al abordaje 

dentro de los centros de estudiantes de la temática de género y diversidad.

• Realizar capacitaciones abiertas para las personas trabajadoras de la cámara 

sobre temas de género y diversidad desde la plataforma de capacitaciones de la 

dirección de RRHH.

• Trabajar con el área de compras y contrataciones de la HCDN, con el fin de poder 

promover las políticas de la DG de igualdad y el departamento de géneros y 

diversidad a la cadena de valor.

• Realizar actividades presenciales periódicas en la cámara abiertas a todos los 

HCD y a la comunidad en general, con el fin de promover un congreso abierto y 

accesible para la comunidad.

• Profundizar la implementación de la Ley Micaela (capacitar a 2000 personas 

trabajadoras y realizar implementación a nuevas diputadas y diputados en 

conjunto con el Ministerio). 



Con estas investigaciones buscamos generar aportes para contribuir y promover la 

igualdad entre los géneros:

• Informes de buenas prácticas con perspectiva de género

El primer informe referido a las buenas prácticas en los parlamentos de América 

del Sur fue publicado en el año 2020.

En el año 2021 se publicaron dos nuevos informes, uno referido a los parlamentos 

de América Central y el Caribe y otro sobre las legislaturas provinciales 

de Argentina.

Buscamos indagar acerca de la incorporación de la perspectiva de género en las 

estructuras parlamentarias y administrativas de los cuerpos legislativos 

destacando las buenas prácticas que se hayan incorporado en pos de conquistar 

la igualdad.

• Hacia la Paridad Se actualizó la información relevada en el Informe “Hacia la 

paridad” publicado en 2021, específicamente en lo relativo a la composición del 

cuerpo teniendo en cuenta los reemplazos, presidencias de comisiones, bloques y 

sus presidencias.

El informe se presentó en el ciclo "Parlamento y Democracia Paritaria", organizado 

por el Instituto de Capacitación Parlamentaria; en la “Jornada de gestión 

legislativa, moderna, eficiente y participativa”, organizada por la Asociación 

Argentina de Justicia Constitucional y en el Seminario Internacional “Democracia 

paritaria y representación política de las mujeres” organizado por la Dirección 

General de Igualdad, la Subsecretaria de Asuntos Políticos del Ministerio del 

Interior y Eurosocial+. 

• Guía de Lenguaje no Sexista. En conjunto, con la Universidad Nacional de La 

Plata, se trabajó en la reedición de la guía de lenguaje inclusivo de género. Se 

confeccionaron dos versiones: una extensa y otra breve con la finalidad de 

presentar una herramienta para el trabajo legislativo cotidiano.

• Herramienta para el diseño de proyectos legislativos con Perspectiva de Género.

Este documento pretender ser una herramienta para colaborar con el trabajo de 

las personas Legisladoras y sus equipos de asesoramiento, buscando contribuir a 

su vez, con el personal técnico administrativo de las comisiones de asesoramiento, 

para incorporar la perspectiva de género en la redacción de proyectos. La 

legislación con perspectiva de género fortalece la igualdad y la equidad social, 

situación que se traduce en hacer las vidas de todas las personas más vivibles. A 

la vez que fortalece nuestras instituciones y por ende, la vida democrática de 

nuestro Estado.

La Herramienta cuenta con siete ejes de trabajo: igualdad, adecuación a 

estándares de derechos humanos, análisis de impacto de género, 

interseccionalidad, participación ciudadana o consulta a la sociedad civil, lenguaje 

inclusivo de género y previsión presupuestaria en el proyecto.

• Informe Brechas de Género.

El Informe surge como un anexo a la Herramienta para el diseño de proyectos 

legislativos con Perspectiva de Género. Se propone hacer visible y aportar a 

promover normativa que tienda a reducir estas desigualdades, poniendo a 

disposición una serie de indicadores que dan cuenta de la existencia de las mismas 

entre varones, mujeres y LGTBIQ+ en nuestro país, conocidas como brechas de 

género. Se trata de un conjunto de datos que no pretende ser exhaustivo, pero sí 

representar los desiguales puntos de partida.

Las brechas de género no se reducen a índices económicos, sino que se pueden 

medir de diversos modos en distintos aspectos de la vida pública y privada de las 

personas. Por ello en este documento recorremos composiciones de los poderes 

del Estado en los distintos niveles de gobierno, brechas laborales, sindicales y 

ponemos a disposición información con perspectiva de diversidad e 

interseccional. 

• Informe “Es Ley: Movimientos y discursos hacia la IVE”.

Este trabajo pretende dar cuenta y describir distintos aspectos que se registraron 

durante el debate de la ley de Interrupción Voluntaria del Embarazo en la HCDN, 

teniendo en cuenta las relaciones entre las representaciones sociales y los 

posicionamientos políticos en cuanto a la ley a través del contenido de las 

intervenciones. 

Asimismo, se realiza un recorrido cronológico sobre el marco normativo en el que 

se estructuró la modificación penal y la aprobación de la ley, y un análisis 

descriptivo de la conformación del movimiento social feminista argentino, que 

tomó este proyecto de ley como bandera y que consideramos desarrolló un papel 

importante en la visibilidad y en la presión externa en pos de que sea ley.

Luego de publicar el informe, se desglosó cada capítulo en una publicación 

independiente con el objetivo de acceder a públicos diversos. 

• Más leyes, más derechos.

Se realizó una recopilación de normativas vigentes e históricas que se puede 

acceder a través de tarjetas de fácil lectura e interpretación. Las mismas son 

dispuestas en una línea de tiempo en el Portal de Género de la HCDN y, asimismo, 

se puede acceder a la normativa desde una categorización temática.

Las categorías en las que se abordan las normas vigentes e históricas son: 

deportes, derechos civiles, discapacidad, educación, efemérides, identidad de 

género, medios de comunicación, migraciones, mujeres privadas de su libertad; 

niños, niñas y adolescentes; normativa internacional, organismos, participación en 

eventos culturales, participación gremial, participación política, pueblos 

originarios, salud; trabajo, cuidado y previsión social; trata de personas y vida libre 

de violencias.

• Estadística sobre presentación de proyectos de Ley sobre derechos de las 

mujeres y personas LGTBIQ+, presentados por diputados y diputadas.

Se relevaron todos los proyectos presentados en la Cámara en base a las 

definiciones realizadas en la Herramienta para el diseño de proyectos legislativos 

con Perspectiva de Género. Se analizaron especialmente los proyectos de Ley que 

aborden derechos de las mujeres y diversidades como así también proyectos de 

Resolución y Declaración que se encuentren relacionados con la temática. Se está 

trabajando en un informe. 

• Presentación del libro “Voces plurales”. 

Acompañamiento a las legisladoras autoras del libro en julio de 2021 en el Salón 

Delia Parodi. 

IMPLEMENTACIÓN 

LEY MICAELA N° 27.499

La certificación de la nueva implementación de la Ley Micaela se dió a partir del 

trabajo en conjunto y articulado con el Ministerio de la Mujeres, Géneros y 

Diversidad que es la autoridad de aplicación de la Ley, desde su creación en 

diciembre de 2019. 

La nueva implementación de la Ley se realiza en la Honorable Cámara de 

Diputados de la Nación, la Procuración Penitenciaria de la Nación y la Defensora 

de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes. Se Desarrollo entre los meses 

de Mayo a Diciembre en encuentros sincrónicos por la plataforma webex y 

a partir del mes de noviembre, dada la situación sanitaria, se sumaron 

encuentros presenciales.

LEY MICAELA EN NÚMEROS

personas 
fueron capacitadas.

personas trabajadoras forman 
parte del equipo de capacitación.

horas de cursada en 
seis grupos mensuales. 

• EUROsociAl+ y el Ministerio del Interior. A través de la firma de un convenio de 

cooperación se llevaron a cabo las siguientes actividades:

- Se firmó una Carta compromiso entre el presidente de la cámara de Diputados, 

El ministro del Interior y la autoridad de EUROsocial.

- Se realizó una encuesta a las diputadas y diputados y al personal para conocer 

brechas de desigualdad. 

- Se realizaron entrevistas a diputadas nacionales para obtener información 

cualitativa sobre los avances y desafíos de la paridad. 

- Se elaboró un plan de acción en la Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

para revertir las brechas de género en el trabajo parlamentario, institucionalidad y 

administración legislativa y Sistema de Indicadores de Progreso.

- Se realizó un conversatorio sobre democracia paritaria en el marco del 8 de 

marzo. 

- Se realizó un seminario internacional sobre democracia paritaria y representación 

política de las mujeres cuyo objetivo fue reflexionar sobre los desafíos en la 

construcción de una democracia paritaria en Argentina y en la región.

Participaron del Seminario las diputadas nacionales Silvia Lospenatto, Jimena 

López y Mónica Macha; la secretaria de Asuntos Políticos del Ministerio del Interior, 

Patricia García Blanco; y la subsecretaria de la misma área, Victoria Tesoriero la 

asesora presidencial Dora Barrancos; la secretaria de Políticas de Igualdad y 

Diversidad del Ministerio de Mujeres, Géneros y Diversidad, María Cristina Perceval; 

la directora del Área de Igualdad de Género EuroSocial+, Ana Pérez Camporeale; 

la asesora en Cooperación Internacional - Delegación de la Unión Europea en 

Argentina, Victoria Giussani; y la asesora de la Subsecretaría de Asuntos Políticos 

de la Nación, Yamila Picasso, entre otras invitadas.

• Observatorio de Derechos Humanos del H. Senado de la Nación. 

 

Con el objetivo de construir una agenda de trabajo conjunta, se colaboró con 

dicho Observatorio para la incorporación de la perspectiva de género en las 

recomendaciones de derechos humanos realizadas desde los órganos del sistema 

universal y regional de derechos humanos.

• Legislaturas provinciales

Se realizó una campaña de sensibilización sobre violencia política por motivos de 

género con las institucionalidades de género de la Cámara de Diputados de la 

Provincia de Catamarca, de la Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos 

Aires y del Senado de la Provincia de Entre Ríos, con el objetivo de contribuir a 

elecciones libres de violencias donde todas las personas candidatas puedan 

difundir sus ideas y propuestas sin discriminación. 

También se realizó un monitoreo de violencia política por motivos de género en 

redes, el cual relevó los comentarios que contenían violencia de género hacia las 

candidatas a diputadas nacionales en las 24 jurisdicciones electorales del país, en 

redes sociales. Para esto se seleccionaron 84 candidaturas de acuerdo a la 

posibilidad de resultar electas. Fueron observados 3.602 comentarios con 

violencia de género de los cuales un 65% corresponde a descrédito o persecución 

con base a estereotipos de género, un 20% a divulgación de imágenes o mensajes 

que revelen información íntima, 6% a hostigamiento que restrinjan el uso de la 

palabra, 3% a amenazas, 2,5% imágenes o mensajes que dañen los elementos de 

la campaña electoral y un 3,5% a acoso sexual. Se está trabajando en un informe 

que busca profundizar los datos cuantitativos presentados. 

• Secretaría de Derechos Humanos de la Nación, Dirección Nacional de Equidad 

Racial, Personas Migrantes y Refugiadas. Se realizaron diferentes proyectos en 

conjunto que intentan visibilizar y revertir las desigualdades en clave de genero y 

con perspectiva interseccional.

8 de marzo Dia internacional de las Mujeres Trabajadoras. Reconocimos y pusimos 

en valor a “las pioneras”, las primeras trabajadoras de la HCDN. Cuatro mujeres 

que ingresaron desde 1909 como telefonistas. A través de un radioteatro pudimos 

contar su historia y homenajearlas. 

“Ahora que si nos vean” En el marco del lanzamiento de este proyecto que 

impulsamos con las áreas de Cultura, Obras y la Oficina de comunicación interna, 

se instaló el primer cuadro de una mujer en la Cámara de Diputados de la Nación. 

Fue en la sala 1 del anexo A. con un cuadro de María Remedios del Valle, 

afrodescendiente, madre de la patria. La imagen fue cedida por el Ministerio de 

Cultura de la Nación.

30 años de la Ley de Cupo: reconocimos a las mujeres que fueron protagonistas 

para la sanción de esta ley pionera en el mundo. A través de una representación 

teatral con jóvenes alzamos las voces de las legisladoras y mujeres militantes que 

lograron esta sanción. 

Legislativas, conocer la historia para transformarla: por segundo año consecutivo 

reconocimos la labor de las trabajadoras que cumplen 25 años de trabajo en la 
HCDN porque detrás de cada derecho ganado, están las trabajadoras legislativas.

• Encuentro Federal con Concejos Deliberantes: en el marco del programa 

perspectiva de género para legislar recibimos en la HCDN a los concejos que 

participan del programa. Con el objetivo de acercar la Cámara al territorio 

presentamos desde distintas áreas (Cultura, Observatorio de Victimas, 

Observatorio de Familias y Juventudes, ICAP, Departamento de Géneros y 

Diversidad Sexual todas las políticas que tiene la Cámara para que los concejos 

puedan acercar a sus territorios. 

• Encuentro Parlamentario con Personas Lideres Afroargentinas y 

Afrodescendientes”. Con la visita de la vicepresidenta de Costa Rica, 

parlamentarias argentinas y de la región se realizaron dos jornadas de debate para 

instalar en la agenda parlamentaria Argentina la situación de las personas 

afrodescendientes. Es la primera vez que se debate en el ámbito del congreso 

sobre esta temática. 

• Seminario Internacional de Democracia Paritaria: a 4 años de la Sanción de la Ley 

27.412 de Paridad de genero y en el marco de la agenda de trabajo con Eurosocial+ 

y el Ministerio del Interior impulsamos este seminario que tuvo como objetivo 

reflexionar sobre los desafíos en la construcción de una democracia paritaria en 

Argentina y en la Región 

• Programa Perspectiva de Género para Legislar: Capacitación y sensibilización en 

género y diversidad sexual a todas las personas que integran los honorables 

Concejos Deliberantes del país. 

Buenos Aires: Magdalena- Campana- Gral. Las Heras -Ameghino- Chascomus- 

Pilar- Benito Juarez- Rojas- Zárate- Olavarria- Almirante Brown- Tres Arroyos – 

Dolores- CHavez- Carlos Tejedor- San Cayetano - Grl La Madrid – Morón – 

Patagones – Merlo - Ezeiza

Catamarca Fray Mamerto Esquiu – Tinogasta- San Jose

Chaco:  Grl San Martin Chaco

Chubut: Sarmiento – Gaiman - Comodoro Rivadavia- Puerto Madryn- Camarones- 

Esquel - Cholila – Rio Senguer

Córdoba Ciudad de Córdoba- Coronel Moldés- Villa Rio Icho Cruz

Corrientes:  Paso de los Libres- Lavalle – Esquina - Santo Tome

Entre Rios:  Colon – Diamante- Pueblo Brugo- Victoria-Gualeguaychú- 

Hasenkamp

Jujuy: San Salvador de Jujuy- San Antonio- Yala

La Pampa: Colonia 25 de mayo- General Pico- La Maruja- Puelen – Victorica- 

La Adela - Atavila Roca- Quehue

La Rioja: Chilecito-  Gral. San Martín-  Felipe Varela – ChamIcal - Dpto SanBlas 

de Los Sauces- Dpto Vinchina- Dpto Angel Vicente Peñaloza

Mendoza: Malargue - Godoy Cruz - San Rafael

Misiones: San Vicente - El Dorado

Neuquén: Plottier - Tricao Malal – Zapala - Rincon de los Sauces- Las Coloradas

Rio Negro: Villa Regina - Grl Roca- Maquinchao  - Viedma - Sierra Grande- Choele Choel

Salta: Pichanal- Oran- Aguas Blancas

San Juan Sarmiento - Caucete - Chimbas

San Luis San Luis - Juana Koslay 

Santa Cruz:  Pico Truncado-Los Antiguos- Chalten- Rio Turbio

Santa Fe: Cañada de Gòmez- San Guillermo-Firmat-Recreo-Sastre

Santiago del Estero: Nueva Esperanza-Frias-Río Hondo-La Banda- Fernández

Tierra del Fuego: Ushuaia- Tolhuin

Tucuman: La Cocha

• Curso virtual Presupuesto Público con Perspectiva de Género, junto al ICAP.
Actividad para todas las personas interesadas en adquirir conocimientos sobre la 

incorporación de la perspectiva de género en la ejecución de una herramienta 

clave como es el Presupuesto Público, principal instrumento de la política fiscal y 

que afecta de manera diferenciada a mujeres, varones y personas LGBTIQ+. Fue 

una propuesta dirigida a producir cambios en la obtención y distribución de los 

recursos y de las oportunidades con el objetivo de disminuir las brechas de género 

dentro del Presupuesto Público y lograr atender las necesidades y las realidades 

de todas las personas.

• Ciclos de capacitación a jóvenes líderes en conjunto con Observatorio de 
familias y juventudes: participamos de este encuentro federal brindando 

herramientas a la juventud para la intervención en el territorio con perspectiva de 

género y diversidad. 

• Ciclo webinar “Parlamento y Democracia Paritaria”, junto al ICAP.
Llevados adelante el sexto encuentro, donde pudimos presentar el informe 

hacia la paridad. 

Con la finalidad de cumplir con el objetivo que tiene la HCDN en este plan, se 

llevaron adelante, junto al Departamento de Géneros y Diversidad Sexual de la 

Dirección General de Recursos Humanos las actividades estipuladas:

Actividad “Nº 3”: Registro Público Federal de OSC y personas interesadas en 

temas de genero y diversidad.

Actividad “Nº 4”: desarrollo de indicadores de presencia de mujeres y personas 

LGBTIQ+ en la HCDN.

Actividad “Nº 6”: se realizaron tres encuentros donde se identificaron prioridades 

en la agenda de igualdad y políticas públicas que deben ser fortalecidas, como la 

política de empleo travesti trans en la HCDN y capacitaciones en género y 

diversidad sexual. 

• Fortalecer las redes de trabajo con legislaturas provinciales con el objetivo de 

compartir buenas prácticas.

• Aplicar el “Plan de acción para revertir brechas de género en la HCDN”, 

coordinando acciones con otras áreas.

• Publicar información sobre la composición de la planta trabajadora de la HCDN 

desagregando diversas variables como así también la composición actualizada de 

la Cámara incluyendo autoridades, bloques y comisiones de asesoramiento 

legislativo.

• Realizar capacitaciones para legislar con perspectiva de género. 

• Iniciar el proceso de etiquetado del Presupuesto de la HCDN con Perspectiva de 

Género.

• Continuar el proceso de historización de las incorporaciones de las trabajadoras 

vinculado con la representación política de las mujeres en distintos momentos 

históricos.

 

• Contribuir a los trabajos de asesoramiento en torno a la modificación de la Ley 

Nº 26.485. 

• Publicar una guía de educación sexual integral con perspectiva de género y 

diversidad

• Reforzar el contacto con los concejos deliberante de todas las provincias para 

avanzar con el programa perspectiva de género para legislar con equidad.

• Promover conversatorios sobre temáticas requeridas en los diversos territorios 

que se hayan capacitado en el programa P.G para legislar. 

• Realizar encuentros regionales por provincia con los HCD capacitados con el fin 

de fortalecer el intercambio y el desarrollo de estrategias de abordaje en clave 

legislativa de la temática de género y diversidad en cada territorio. 

• Impulsar un programa para incentivar a las escuelas secundarias al abordaje 

dentro de los centros de estudiantes de la temática de género y diversidad.

• Realizar capacitaciones abiertas para las personas trabajadoras de la cámara 

sobre temas de género y diversidad desde la plataforma de capacitaciones de la 

dirección de RRHH.

• Trabajar con el área de compras y contrataciones de la HCDN, con el fin de poder 

promover las políticas de la DG de igualdad y el departamento de géneros y 

diversidad a la cadena de valor.

• Realizar actividades presenciales periódicas en la cámara abiertas a todos los 

HCD y a la comunidad en general, con el fin de promover un congreso abierto y 

accesible para la comunidad.

• Profundizar la implementación de la Ley Micaela (capacitar a 2000 personas 

trabajadoras y realizar implementación a nuevas diputadas y diputados en 

conjunto con el Ministerio). 



• EUROsociAl+ y el Ministerio del Interior. A través de la firma de un convenio de 

cooperación se llevaron a cabo las siguientes actividades:

- Se firmó una Carta compromiso entre el presidente de la cámara de Diputados, 

El ministro del Interior y la autoridad de EUROsocial.

- Se realizó una encuesta a las diputadas y diputados y al personal para conocer 

brechas de desigualdad. 

- Se realizaron entrevistas a diputadas nacionales para obtener información 

cualitativa sobre los avances y desafíos de la paridad. 

- Se elaboró un plan de acción en la Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

para revertir las brechas de género en el trabajo parlamentario, institucionalidad y 

administración legislativa y Sistema de Indicadores de Progreso.

- Se realizó un conversatorio sobre democracia paritaria en el marco del 8 de 

marzo. 

- Se realizó un seminario internacional sobre democracia paritaria y representación 

política de las mujeres cuyo objetivo fue reflexionar sobre los desafíos en la 

construcción de una democracia paritaria en Argentina y en la región.

Participaron del Seminario las diputadas nacionales Silvia Lospenatto, Jimena 

López y Mónica Macha; la secretaria de Asuntos Políticos del Ministerio del Interior, 

Patricia García Blanco; y la subsecretaria de la misma área, Victoria Tesoriero la 

asesora presidencial Dora Barrancos; la secretaria de Políticas de Igualdad y 

Diversidad del Ministerio de Mujeres, Géneros y Diversidad, María Cristina Perceval; 

la directora del Área de Igualdad de Género EuroSocial+, Ana Pérez Camporeale; 

la asesora en Cooperación Internacional - Delegación de la Unión Europea en 

Argentina, Victoria Giussani; y la asesora de la Subsecretaría de Asuntos Políticos 

de la Nación, Yamila Picasso, entre otras invitadas.

ACCIONES COORDINADAS

CON OTRAS INSTITUCIONES

• Observatorio de Derechos Humanos del H. Senado de la Nación. 

 

Con el objetivo de construir una agenda de trabajo conjunta, se colaboró con 

dicho Observatorio para la incorporación de la perspectiva de género en las 

recomendaciones de derechos humanos realizadas desde los órganos del sistema 

universal y regional de derechos humanos.

• Legislaturas provinciales

Se realizó una campaña de sensibilización sobre violencia política por motivos de 

género con las institucionalidades de género de la Cámara de Diputados de la 

Provincia de Catamarca, de la Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos 

Aires y del Senado de la Provincia de Entre Ríos, con el objetivo de contribuir a 

elecciones libres de violencias donde todas las personas candidatas puedan 

difundir sus ideas y propuestas sin discriminación. 

También se realizó un monitoreo de violencia política por motivos de género en 

redes, el cual relevó los comentarios que contenían violencia de género hacia las 

candidatas a diputadas nacionales en las 24 jurisdicciones electorales del país, en 

redes sociales. Para esto se seleccionaron 84 candidaturas de acuerdo a la 

posibilidad de resultar electas. Fueron observados 3.602 comentarios con 

violencia de género de los cuales un 65% corresponde a descrédito o persecución 

con base a estereotipos de género, un 20% a divulgación de imágenes o mensajes 

que revelen información íntima, 6% a hostigamiento que restrinjan el uso de la 

palabra, 3% a amenazas, 2,5% imágenes o mensajes que dañen los elementos de 

la campaña electoral y un 3,5% a acoso sexual. Se está trabajando en un informe 

que busca profundizar los datos cuantitativos presentados. 

• Secretaría de Derechos Humanos de la Nación, Dirección Nacional de Equidad 

Racial, Personas Migrantes y Refugiadas. Se realizaron diferentes proyectos en 

conjunto que intentan visibilizar y revertir las desigualdades en clave de genero y 

con perspectiva interseccional.

8 de marzo Dia internacional de las Mujeres Trabajadoras. Reconocimos y pusimos 

en valor a “las pioneras”, las primeras trabajadoras de la HCDN. Cuatro mujeres 

que ingresaron desde 1909 como telefonistas. A través de un radioteatro pudimos 

contar su historia y homenajearlas. 

“Ahora que si nos vean” En el marco del lanzamiento de este proyecto que 

impulsamos con las áreas de Cultura, Obras y la Oficina de comunicación interna, 

se instaló el primer cuadro de una mujer en la Cámara de Diputados de la Nación. 

Fue en la sala 1 del anexo A. con un cuadro de María Remedios del Valle, 

afrodescendiente, madre de la patria. La imagen fue cedida por el Ministerio de 

Cultura de la Nación.

30 años de la Ley de Cupo: reconocimos a las mujeres que fueron protagonistas 

para la sanción de esta ley pionera en el mundo. A través de una representación 

teatral con jóvenes alzamos las voces de las legisladoras y mujeres militantes que 

lograron esta sanción. 

Legislativas, conocer la historia para transformarla: por segundo año consecutivo 

reconocimos la labor de las trabajadoras que cumplen 25 años de trabajo en la 
HCDN porque detrás de cada derecho ganado, están las trabajadoras legislativas.

• Encuentro Federal con Concejos Deliberantes: en el marco del programa 

perspectiva de género para legislar recibimos en la HCDN a los concejos que 

participan del programa. Con el objetivo de acercar la Cámara al territorio 

presentamos desde distintas áreas (Cultura, Observatorio de Victimas, 

Observatorio de Familias y Juventudes, ICAP, Departamento de Géneros y 

Diversidad Sexual todas las políticas que tiene la Cámara para que los concejos 

puedan acercar a sus territorios. 

• Encuentro Parlamentario con Personas Lideres Afroargentinas y 

Afrodescendientes”. Con la visita de la vicepresidenta de Costa Rica, 

parlamentarias argentinas y de la región se realizaron dos jornadas de debate para 

instalar en la agenda parlamentaria Argentina la situación de las personas 

afrodescendientes. Es la primera vez que se debate en el ámbito del congreso 

sobre esta temática. 

• Seminario Internacional de Democracia Paritaria: a 4 años de la Sanción de la Ley 

27.412 de Paridad de genero y en el marco de la agenda de trabajo con Eurosocial+ 

y el Ministerio del Interior impulsamos este seminario que tuvo como objetivo 

reflexionar sobre los desafíos en la construcción de una democracia paritaria en 

Argentina y en la Región 

• Programa Perspectiva de Género para Legislar: Capacitación y sensibilización en 

género y diversidad sexual a todas las personas que integran los honorables 

Concejos Deliberantes del país. 

Buenos Aires: Magdalena- Campana- Gral. Las Heras -Ameghino- Chascomus- 

Pilar- Benito Juarez- Rojas- Zárate- Olavarria- Almirante Brown- Tres Arroyos – 

Dolores- CHavez- Carlos Tejedor- San Cayetano - Grl La Madrid – Morón – 

Patagones – Merlo - Ezeiza

Catamarca Fray Mamerto Esquiu – Tinogasta- San Jose

Chaco:  Grl San Martin Chaco

Chubut: Sarmiento – Gaiman - Comodoro Rivadavia- Puerto Madryn- Camarones- 

Esquel - Cholila – Rio Senguer

Córdoba Ciudad de Córdoba- Coronel Moldés- Villa Rio Icho Cruz

Corrientes:  Paso de los Libres- Lavalle – Esquina - Santo Tome

Entre Rios:  Colon – Diamante- Pueblo Brugo- Victoria-Gualeguaychú- 

Hasenkamp

Jujuy: San Salvador de Jujuy- San Antonio- Yala

La Pampa: Colonia 25 de mayo- General Pico- La Maruja- Puelen – Victorica- 

La Adela - Atavila Roca- Quehue

La Rioja: Chilecito-  Gral. San Martín-  Felipe Varela – ChamIcal - Dpto SanBlas 

de Los Sauces- Dpto Vinchina- Dpto Angel Vicente Peñaloza

Mendoza: Malargue - Godoy Cruz - San Rafael

Misiones: San Vicente - El Dorado

Neuquén: Plottier - Tricao Malal – Zapala - Rincon de los Sauces- Las Coloradas

Rio Negro: Villa Regina - Grl Roca- Maquinchao  - Viedma - Sierra Grande- Choele Choel

Salta: Pichanal- Oran- Aguas Blancas

San Juan Sarmiento - Caucete - Chimbas

San Luis San Luis - Juana Koslay 

Santa Cruz:  Pico Truncado-Los Antiguos- Chalten- Rio Turbio

Santa Fe: Cañada de Gòmez- San Guillermo-Firmat-Recreo-Sastre

Santiago del Estero: Nueva Esperanza-Frias-Río Hondo-La Banda- Fernández

Tierra del Fuego: Ushuaia- Tolhuin

Tucuman: La Cocha

• Curso virtual Presupuesto Público con Perspectiva de Género, junto al ICAP.
Actividad para todas las personas interesadas en adquirir conocimientos sobre la 

incorporación de la perspectiva de género en la ejecución de una herramienta 

clave como es el Presupuesto Público, principal instrumento de la política fiscal y 

que afecta de manera diferenciada a mujeres, varones y personas LGBTIQ+. Fue 

una propuesta dirigida a producir cambios en la obtención y distribución de los 

recursos y de las oportunidades con el objetivo de disminuir las brechas de género 

dentro del Presupuesto Público y lograr atender las necesidades y las realidades 

de todas las personas.

• Ciclos de capacitación a jóvenes líderes en conjunto con Observatorio de 
familias y juventudes: participamos de este encuentro federal brindando 

herramientas a la juventud para la intervención en el territorio con perspectiva de 

género y diversidad. 

• Ciclo webinar “Parlamento y Democracia Paritaria”, junto al ICAP.
Llevados adelante el sexto encuentro, donde pudimos presentar el informe 

hacia la paridad. 

Con la finalidad de cumplir con el objetivo que tiene la HCDN en este plan, se 

llevaron adelante, junto al Departamento de Géneros y Diversidad Sexual de la 

Dirección General de Recursos Humanos las actividades estipuladas:

Actividad “Nº 3”: Registro Público Federal de OSC y personas interesadas en 

temas de genero y diversidad.

Actividad “Nº 4”: desarrollo de indicadores de presencia de mujeres y personas 

LGBTIQ+ en la HCDN.

Actividad “Nº 6”: se realizaron tres encuentros donde se identificaron prioridades 

en la agenda de igualdad y políticas públicas que deben ser fortalecidas, como la 

política de empleo travesti trans en la HCDN y capacitaciones en género y 

diversidad sexual. 

• Fortalecer las redes de trabajo con legislaturas provinciales con el objetivo de 

compartir buenas prácticas.

• Aplicar el “Plan de acción para revertir brechas de género en la HCDN”, 

coordinando acciones con otras áreas.

• Publicar información sobre la composición de la planta trabajadora de la HCDN 

desagregando diversas variables como así también la composición actualizada de 

la Cámara incluyendo autoridades, bloques y comisiones de asesoramiento 

legislativo.

• Realizar capacitaciones para legislar con perspectiva de género. 

• Iniciar el proceso de etiquetado del Presupuesto de la HCDN con Perspectiva de 

Género.

• Continuar el proceso de historización de las incorporaciones de las trabajadoras 

vinculado con la representación política de las mujeres en distintos momentos 

históricos.

 

• Contribuir a los trabajos de asesoramiento en torno a la modificación de la Ley 

Nº 26.485. 

• Publicar una guía de educación sexual integral con perspectiva de género y 

diversidad

• Reforzar el contacto con los concejos deliberante de todas las provincias para 

avanzar con el programa perspectiva de género para legislar con equidad.

• Promover conversatorios sobre temáticas requeridas en los diversos territorios 

que se hayan capacitado en el programa P.G para legislar. 

• Realizar encuentros regionales por provincia con los HCD capacitados con el fin 

de fortalecer el intercambio y el desarrollo de estrategias de abordaje en clave 

legislativa de la temática de género y diversidad en cada territorio. 

• Impulsar un programa para incentivar a las escuelas secundarias al abordaje 

dentro de los centros de estudiantes de la temática de género y diversidad.

• Realizar capacitaciones abiertas para las personas trabajadoras de la cámara 

sobre temas de género y diversidad desde la plataforma de capacitaciones de la 

dirección de RRHH.

• Trabajar con el área de compras y contrataciones de la HCDN, con el fin de poder 

promover las políticas de la DG de igualdad y el departamento de géneros y 

diversidad a la cadena de valor.

• Realizar actividades presenciales periódicas en la cámara abiertas a todos los 

HCD y a la comunidad en general, con el fin de promover un congreso abierto y 

accesible para la comunidad.

• Profundizar la implementación de la Ley Micaela (capacitar a 2000 personas 

trabajadoras y realizar implementación a nuevas diputadas y diputados en 

conjunto con el Ministerio). 



• EUROsociAl+ y el Ministerio del Interior. A través de la firma de un convenio de 

cooperación se llevaron a cabo las siguientes actividades:

- Se firmó una Carta compromiso entre el presidente de la cámara de Diputados, 

El ministro del Interior y la autoridad de EUROsocial.

- Se realizó una encuesta a las diputadas y diputados y al personal para conocer 

brechas de desigualdad. 

- Se realizaron entrevistas a diputadas nacionales para obtener información 

cualitativa sobre los avances y desafíos de la paridad. 

- Se elaboró un plan de acción en la Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

para revertir las brechas de género en el trabajo parlamentario, institucionalidad y 

administración legislativa y Sistema de Indicadores de Progreso.

- Se realizó un conversatorio sobre democracia paritaria en el marco del 8 de 

marzo. 

- Se realizó un seminario internacional sobre democracia paritaria y representación 

política de las mujeres cuyo objetivo fue reflexionar sobre los desafíos en la 

construcción de una democracia paritaria en Argentina y en la región.

Participaron del Seminario las diputadas nacionales Silvia Lospenatto, Jimena 

López y Mónica Macha; la secretaria de Asuntos Políticos del Ministerio del Interior, 

Patricia García Blanco; y la subsecretaria de la misma área, Victoria Tesoriero la 

asesora presidencial Dora Barrancos; la secretaria de Políticas de Igualdad y 

Diversidad del Ministerio de Mujeres, Géneros y Diversidad, María Cristina Perceval; 

la directora del Área de Igualdad de Género EuroSocial+, Ana Pérez Camporeale; 

la asesora en Cooperación Internacional - Delegación de la Unión Europea en 

Argentina, Victoria Giussani; y la asesora de la Subsecretaría de Asuntos Políticos 

de la Nación, Yamila Picasso, entre otras invitadas.

• Observatorio de Derechos Humanos del H. Senado de la Nación. 

 

Con el objetivo de construir una agenda de trabajo conjunta, se colaboró con 

dicho Observatorio para la incorporación de la perspectiva de género en las 

recomendaciones de derechos humanos realizadas desde los órganos del sistema 

universal y regional de derechos humanos.

• Legislaturas provinciales

Se realizó una campaña de sensibilización sobre violencia política por motivos de 

género con las institucionalidades de género de la Cámara de Diputados de la 

Provincia de Catamarca, de la Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos 

Aires y del Senado de la Provincia de Entre Ríos, con el objetivo de contribuir a 

elecciones libres de violencias donde todas las personas candidatas puedan 

difundir sus ideas y propuestas sin discriminación. 

También se realizó un monitoreo de violencia política por motivos de género en 

redes, el cual relevó los comentarios que contenían violencia de género hacia las 

candidatas a diputadas nacionales en las 24 jurisdicciones electorales del país, en 

redes sociales. Para esto se seleccionaron 84 candidaturas de acuerdo a la 

posibilidad de resultar electas. Fueron observados 3.602 comentarios con 

violencia de género de los cuales un 65% corresponde a descrédito o persecución 

con base a estereotipos de género, un 20% a divulgación de imágenes o mensajes 

que revelen información íntima, 6% a hostigamiento que restrinjan el uso de la 

palabra, 3% a amenazas, 2,5% imágenes o mensajes que dañen los elementos de 

la campaña electoral y un 3,5% a acoso sexual. Se está trabajando en un informe 

que busca profundizar los datos cuantitativos presentados. 

ACCIONES COORDINADAS

CON OTRAS INSTITUCIONES

• Secretaría de Derechos Humanos de la Nación, Dirección Nacional de Equidad 

Racial, Personas Migrantes y Refugiadas. Se realizaron diferentes proyectos en 

conjunto que intentan visibilizar y revertir las desigualdades en clave de genero y 

con perspectiva interseccional.

8 de marzo Dia internacional de las Mujeres Trabajadoras. Reconocimos y pusimos 

en valor a “las pioneras”, las primeras trabajadoras de la HCDN. Cuatro mujeres 

que ingresaron desde 1909 como telefonistas. A través de un radioteatro pudimos 

contar su historia y homenajearlas. 

“Ahora que si nos vean” En el marco del lanzamiento de este proyecto que 

impulsamos con las áreas de Cultura, Obras y la Oficina de comunicación interna, 

se instaló el primer cuadro de una mujer en la Cámara de Diputados de la Nación. 

Fue en la sala 1 del anexo A. con un cuadro de María Remedios del Valle, 

afrodescendiente, madre de la patria. La imagen fue cedida por el Ministerio de 

Cultura de la Nación.

30 años de la Ley de Cupo: reconocimos a las mujeres que fueron protagonistas 

para la sanción de esta ley pionera en el mundo. A través de una representación 

teatral con jóvenes alzamos las voces de las legisladoras y mujeres militantes que 

lograron esta sanción. 

Legislativas, conocer la historia para transformarla: por segundo año consecutivo 

reconocimos la labor de las trabajadoras que cumplen 25 años de trabajo en la 
HCDN porque detrás de cada derecho ganado, están las trabajadoras legislativas.

• Encuentro Federal con Concejos Deliberantes: en el marco del programa 

perspectiva de género para legislar recibimos en la HCDN a los concejos que 

participan del programa. Con el objetivo de acercar la Cámara al territorio 

presentamos desde distintas áreas (Cultura, Observatorio de Victimas, 

Observatorio de Familias y Juventudes, ICAP, Departamento de Géneros y 

Diversidad Sexual todas las políticas que tiene la Cámara para que los concejos 

puedan acercar a sus territorios. 

• Encuentro Parlamentario con Personas Lideres Afroargentinas y 

Afrodescendientes”. Con la visita de la vicepresidenta de Costa Rica, 

parlamentarias argentinas y de la región se realizaron dos jornadas de debate para 

instalar en la agenda parlamentaria Argentina la situación de las personas 

afrodescendientes. Es la primera vez que se debate en el ámbito del congreso 

sobre esta temática. 

• Seminario Internacional de Democracia Paritaria: a 4 años de la Sanción de la Ley 

27.412 de Paridad de genero y en el marco de la agenda de trabajo con Eurosocial+ 

y el Ministerio del Interior impulsamos este seminario que tuvo como objetivo 

reflexionar sobre los desafíos en la construcción de una democracia paritaria en 

Argentina y en la Región 

• Programa Perspectiva de Género para Legislar: Capacitación y sensibilización en 

género y diversidad sexual a todas las personas que integran los honorables 

Concejos Deliberantes del país. 

Buenos Aires: Magdalena- Campana- Gral. Las Heras -Ameghino- Chascomus- 

Pilar- Benito Juarez- Rojas- Zárate- Olavarria- Almirante Brown- Tres Arroyos – 

Dolores- CHavez- Carlos Tejedor- San Cayetano - Grl La Madrid – Morón – 

Patagones – Merlo - Ezeiza

Catamarca Fray Mamerto Esquiu – Tinogasta- San Jose

Chaco:  Grl San Martin Chaco

Chubut: Sarmiento – Gaiman - Comodoro Rivadavia- Puerto Madryn- Camarones- 

Esquel - Cholila – Rio Senguer

Córdoba Ciudad de Córdoba- Coronel Moldés- Villa Rio Icho Cruz

Corrientes:  Paso de los Libres- Lavalle – Esquina - Santo Tome

Entre Rios:  Colon – Diamante- Pueblo Brugo- Victoria-Gualeguaychú- 

Hasenkamp

Jujuy: San Salvador de Jujuy- San Antonio- Yala

La Pampa: Colonia 25 de mayo- General Pico- La Maruja- Puelen – Victorica- 

La Adela - Atavila Roca- Quehue

La Rioja: Chilecito-  Gral. San Martín-  Felipe Varela – ChamIcal - Dpto SanBlas 

de Los Sauces- Dpto Vinchina- Dpto Angel Vicente Peñaloza

Mendoza: Malargue - Godoy Cruz - San Rafael

Misiones: San Vicente - El Dorado

Neuquén: Plottier - Tricao Malal – Zapala - Rincon de los Sauces- Las Coloradas

Rio Negro: Villa Regina - Grl Roca- Maquinchao  - Viedma - Sierra Grande- Choele Choel

Salta: Pichanal- Oran- Aguas Blancas

San Juan Sarmiento - Caucete - Chimbas

San Luis San Luis - Juana Koslay 

Santa Cruz:  Pico Truncado-Los Antiguos- Chalten- Rio Turbio

Santa Fe: Cañada de Gòmez- San Guillermo-Firmat-Recreo-Sastre

Santiago del Estero: Nueva Esperanza-Frias-Río Hondo-La Banda- Fernández

Tierra del Fuego: Ushuaia- Tolhuin

Tucuman: La Cocha

• Curso virtual Presupuesto Público con Perspectiva de Género, junto al ICAP.
Actividad para todas las personas interesadas en adquirir conocimientos sobre la 

incorporación de la perspectiva de género en la ejecución de una herramienta 

clave como es el Presupuesto Público, principal instrumento de la política fiscal y 

que afecta de manera diferenciada a mujeres, varones y personas LGBTIQ+. Fue 

una propuesta dirigida a producir cambios en la obtención y distribución de los 

recursos y de las oportunidades con el objetivo de disminuir las brechas de género 

dentro del Presupuesto Público y lograr atender las necesidades y las realidades 

de todas las personas.

• Ciclos de capacitación a jóvenes líderes en conjunto con Observatorio de 
familias y juventudes: participamos de este encuentro federal brindando 

herramientas a la juventud para la intervención en el territorio con perspectiva de 

género y diversidad. 

• Ciclo webinar “Parlamento y Democracia Paritaria”, junto al ICAP.
Llevados adelante el sexto encuentro, donde pudimos presentar el informe 

hacia la paridad. 

Con la finalidad de cumplir con el objetivo que tiene la HCDN en este plan, se 

llevaron adelante, junto al Departamento de Géneros y Diversidad Sexual de la 

Dirección General de Recursos Humanos las actividades estipuladas:

Actividad “Nº 3”: Registro Público Federal de OSC y personas interesadas en 

temas de genero y diversidad.

Actividad “Nº 4”: desarrollo de indicadores de presencia de mujeres y personas 

LGBTIQ+ en la HCDN.

Actividad “Nº 6”: se realizaron tres encuentros donde se identificaron prioridades 

en la agenda de igualdad y políticas públicas que deben ser fortalecidas, como la 

política de empleo travesti trans en la HCDN y capacitaciones en género y 

diversidad sexual. 

• Fortalecer las redes de trabajo con legislaturas provinciales con el objetivo de 

compartir buenas prácticas.

• Aplicar el “Plan de acción para revertir brechas de género en la HCDN”, 

coordinando acciones con otras áreas.

• Publicar información sobre la composición de la planta trabajadora de la HCDN 

desagregando diversas variables como así también la composición actualizada de 

la Cámara incluyendo autoridades, bloques y comisiones de asesoramiento 

legislativo.

• Realizar capacitaciones para legislar con perspectiva de género. 

• Iniciar el proceso de etiquetado del Presupuesto de la HCDN con Perspectiva de 

Género.

• Continuar el proceso de historización de las incorporaciones de las trabajadoras 

vinculado con la representación política de las mujeres en distintos momentos 

históricos.

 

• Contribuir a los trabajos de asesoramiento en torno a la modificación de la Ley 

Nº 26.485. 

• Publicar una guía de educación sexual integral con perspectiva de género y 

diversidad

• Reforzar el contacto con los concejos deliberante de todas las provincias para 

avanzar con el programa perspectiva de género para legislar con equidad.

• Promover conversatorios sobre temáticas requeridas en los diversos territorios 

que se hayan capacitado en el programa P.G para legislar. 

• Realizar encuentros regionales por provincia con los HCD capacitados con el fin 

de fortalecer el intercambio y el desarrollo de estrategias de abordaje en clave 

legislativa de la temática de género y diversidad en cada territorio. 

• Impulsar un programa para incentivar a las escuelas secundarias al abordaje 

dentro de los centros de estudiantes de la temática de género y diversidad.

• Realizar capacitaciones abiertas para las personas trabajadoras de la cámara 

sobre temas de género y diversidad desde la plataforma de capacitaciones de la 

dirección de RRHH.

• Trabajar con el área de compras y contrataciones de la HCDN, con el fin de poder 

promover las políticas de la DG de igualdad y el departamento de géneros y 

diversidad a la cadena de valor.

• Realizar actividades presenciales periódicas en la cámara abiertas a todos los 

HCD y a la comunidad en general, con el fin de promover un congreso abierto y 

accesible para la comunidad.

• Profundizar la implementación de la Ley Micaela (capacitar a 2000 personas 

trabajadoras y realizar implementación a nuevas diputadas y diputados en 

conjunto con el Ministerio). 



• EUROsociAl+ y el Ministerio del Interior. A través de la firma de un convenio de 

cooperación se llevaron a cabo las siguientes actividades:

- Se firmó una Carta compromiso entre el presidente de la cámara de Diputados, 

El ministro del Interior y la autoridad de EUROsocial.

- Se realizó una encuesta a las diputadas y diputados y al personal para conocer 

brechas de desigualdad. 

- Se realizaron entrevistas a diputadas nacionales para obtener información 

cualitativa sobre los avances y desafíos de la paridad. 

- Se elaboró un plan de acción en la Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

para revertir las brechas de género en el trabajo parlamentario, institucionalidad y 

administración legislativa y Sistema de Indicadores de Progreso.

- Se realizó un conversatorio sobre democracia paritaria en el marco del 8 de 

marzo. 

- Se realizó un seminario internacional sobre democracia paritaria y representación 

política de las mujeres cuyo objetivo fue reflexionar sobre los desafíos en la 

construcción de una democracia paritaria en Argentina y en la región.

Participaron del Seminario las diputadas nacionales Silvia Lospenatto, Jimena 

López y Mónica Macha; la secretaria de Asuntos Políticos del Ministerio del Interior, 

Patricia García Blanco; y la subsecretaria de la misma área, Victoria Tesoriero la 

asesora presidencial Dora Barrancos; la secretaria de Políticas de Igualdad y 

Diversidad del Ministerio de Mujeres, Géneros y Diversidad, María Cristina Perceval; 

la directora del Área de Igualdad de Género EuroSocial+, Ana Pérez Camporeale; 

la asesora en Cooperación Internacional - Delegación de la Unión Europea en 

Argentina, Victoria Giussani; y la asesora de la Subsecretaría de Asuntos Políticos 

de la Nación, Yamila Picasso, entre otras invitadas.

• Observatorio de Derechos Humanos del H. Senado de la Nación. 

 

Con el objetivo de construir una agenda de trabajo conjunta, se colaboró con 

dicho Observatorio para la incorporación de la perspectiva de género en las 

recomendaciones de derechos humanos realizadas desde los órganos del sistema 

universal y regional de derechos humanos.

• Legislaturas provinciales

Se realizó una campaña de sensibilización sobre violencia política por motivos de 

género con las institucionalidades de género de la Cámara de Diputados de la 

Provincia de Catamarca, de la Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos 

Aires y del Senado de la Provincia de Entre Ríos, con el objetivo de contribuir a 

elecciones libres de violencias donde todas las personas candidatas puedan 

difundir sus ideas y propuestas sin discriminación. 

También se realizó un monitoreo de violencia política por motivos de género en 

redes, el cual relevó los comentarios que contenían violencia de género hacia las 

candidatas a diputadas nacionales en las 24 jurisdicciones electorales del país, en 

redes sociales. Para esto se seleccionaron 84 candidaturas de acuerdo a la 

posibilidad de resultar electas. Fueron observados 3.602 comentarios con 

violencia de género de los cuales un 65% corresponde a descrédito o persecución 

con base a estereotipos de género, un 20% a divulgación de imágenes o mensajes 

que revelen información íntima, 6% a hostigamiento que restrinjan el uso de la 

palabra, 3% a amenazas, 2,5% imágenes o mensajes que dañen los elementos de 

la campaña electoral y un 3,5% a acoso sexual. Se está trabajando en un informe 

que busca profundizar los datos cuantitativos presentados. 

VIOLENCIA POLÍTICA POR
MOTIVO DE GÉNERO EN REDES*

3602 comentarios 
con violencia de género.
*TWITTER Y FACEBOOK

ANTE LA VIOLENCIA POLÌTICA EN REDES 
#NoComentes #NoCompartas #NoViralices #NoDesMeGusta

MANIFESTACIONES

24 JURISDICCIONES
CANDIDATAS A DIPUTADAS NACIONALES EN LUGARES

EXPECTABLE DE LAS PRINCIPALES FUERZAS POLÍTICAS

84 CANDIDATAS DE TODAS LAS LISTAS

MONITOREO DE CAMPAÑA ELECTORAL 2021 DEL 29/10 AL 12/11

2,5 %
IMÁGENES O MENSAJES QUE
DAÑEN LOS ELEMENTOS DE
LA CAMPAÑA ELECTORAL

3,5 %
ACOSO SEXUAL

20 %
DIVULGACIÓN DE IMÁGENES
O MENSAJES QUE REVELEN

INFORMACIÓN ÍNTIMA

6 %
HOSTIGAMIENTO QUE
RESTRINJA EL USO DE

LA PALABRA

65 %
DESCRÉDITO O PERSECUCIÓN
CON BASE EN ESTEREOTIPOS

DE GÉNERO

3 %
AMENAZAS

CON EL OBJETIVO DE LIMITAR O ANULAR LOS DERECHOS POLÍTICOS DE LAS CANDIDATAS

• Secretaría de Derechos Humanos de la Nación, Dirección Nacional de Equidad 

Racial, Personas Migrantes y Refugiadas. Se realizaron diferentes proyectos en 

conjunto que intentan visibilizar y revertir las desigualdades en clave de genero y 

con perspectiva interseccional.

ACCIONES COORDINADAS

CON OTRAS INSTITUCIONES

8 de marzo Dia internacional de las Mujeres Trabajadoras. Reconocimos y pusimos 

en valor a “las pioneras”, las primeras trabajadoras de la HCDN. Cuatro mujeres 

que ingresaron desde 1909 como telefonistas. A través de un radioteatro pudimos 

contar su historia y homenajearlas. 

“Ahora que si nos vean” En el marco del lanzamiento de este proyecto que 

impulsamos con las áreas de Cultura, Obras y la Oficina de comunicación interna, 

se instaló el primer cuadro de una mujer en la Cámara de Diputados de la Nación. 

Fue en la sala 1 del anexo A. con un cuadro de María Remedios del Valle, 

afrodescendiente, madre de la patria. La imagen fue cedida por el Ministerio de 

Cultura de la Nación.

30 años de la Ley de Cupo: reconocimos a las mujeres que fueron protagonistas 

para la sanción de esta ley pionera en el mundo. A través de una representación 

teatral con jóvenes alzamos las voces de las legisladoras y mujeres militantes que 

lograron esta sanción. 

Legislativas, conocer la historia para transformarla: por segundo año consecutivo 

reconocimos la labor de las trabajadoras que cumplen 25 años de trabajo en la 
HCDN porque detrás de cada derecho ganado, están las trabajadoras legislativas.

• Encuentro Federal con Concejos Deliberantes: en el marco del programa 

perspectiva de género para legislar recibimos en la HCDN a los concejos que 

participan del programa. Con el objetivo de acercar la Cámara al territorio 

presentamos desde distintas áreas (Cultura, Observatorio de Victimas, 

Observatorio de Familias y Juventudes, ICAP, Departamento de Géneros y 

Diversidad Sexual todas las políticas que tiene la Cámara para que los concejos 

puedan acercar a sus territorios. 

• Encuentro Parlamentario con Personas Lideres Afroargentinas y 

Afrodescendientes”. Con la visita de la vicepresidenta de Costa Rica, 

parlamentarias argentinas y de la región se realizaron dos jornadas de debate para 

instalar en la agenda parlamentaria Argentina la situación de las personas 

afrodescendientes. Es la primera vez que se debate en el ámbito del congreso 

sobre esta temática. 

• Seminario Internacional de Democracia Paritaria: a 4 años de la Sanción de la Ley 

27.412 de Paridad de genero y en el marco de la agenda de trabajo con Eurosocial+ 

y el Ministerio del Interior impulsamos este seminario que tuvo como objetivo 

reflexionar sobre los desafíos en la construcción de una democracia paritaria en 

Argentina y en la Región 

• Programa Perspectiva de Género para Legislar: Capacitación y sensibilización en 

género y diversidad sexual a todas las personas que integran los honorables 

Concejos Deliberantes del país. 

Buenos Aires: Magdalena- Campana- Gral. Las Heras -Ameghino- Chascomus- 

Pilar- Benito Juarez- Rojas- Zárate- Olavarria- Almirante Brown- Tres Arroyos – 

Dolores- CHavez- Carlos Tejedor- San Cayetano - Grl La Madrid – Morón – 

Patagones – Merlo - Ezeiza

Catamarca Fray Mamerto Esquiu – Tinogasta- San Jose

Chaco:  Grl San Martin Chaco

Chubut: Sarmiento – Gaiman - Comodoro Rivadavia- Puerto Madryn- Camarones- 

Esquel - Cholila – Rio Senguer

Córdoba Ciudad de Córdoba- Coronel Moldés- Villa Rio Icho Cruz

Corrientes:  Paso de los Libres- Lavalle – Esquina - Santo Tome

Entre Rios:  Colon – Diamante- Pueblo Brugo- Victoria-Gualeguaychú- 

Hasenkamp

Jujuy: San Salvador de Jujuy- San Antonio- Yala

La Pampa: Colonia 25 de mayo- General Pico- La Maruja- Puelen – Victorica- 

La Adela - Atavila Roca- Quehue

La Rioja: Chilecito-  Gral. San Martín-  Felipe Varela – ChamIcal - Dpto SanBlas 

de Los Sauces- Dpto Vinchina- Dpto Angel Vicente Peñaloza

Mendoza: Malargue - Godoy Cruz - San Rafael

Misiones: San Vicente - El Dorado

Neuquén: Plottier - Tricao Malal – Zapala - Rincon de los Sauces- Las Coloradas

Rio Negro: Villa Regina - Grl Roca- Maquinchao  - Viedma - Sierra Grande- Choele Choel

Salta: Pichanal- Oran- Aguas Blancas

San Juan Sarmiento - Caucete - Chimbas

San Luis San Luis - Juana Koslay 

Santa Cruz:  Pico Truncado-Los Antiguos- Chalten- Rio Turbio

Santa Fe: Cañada de Gòmez- San Guillermo-Firmat-Recreo-Sastre

Santiago del Estero: Nueva Esperanza-Frias-Río Hondo-La Banda- Fernández

Tierra del Fuego: Ushuaia- Tolhuin

Tucuman: La Cocha

• Curso virtual Presupuesto Público con Perspectiva de Género, junto al ICAP.
Actividad para todas las personas interesadas en adquirir conocimientos sobre la 

incorporación de la perspectiva de género en la ejecución de una herramienta 

clave como es el Presupuesto Público, principal instrumento de la política fiscal y 

que afecta de manera diferenciada a mujeres, varones y personas LGBTIQ+. Fue 

una propuesta dirigida a producir cambios en la obtención y distribución de los 

recursos y de las oportunidades con el objetivo de disminuir las brechas de género 

dentro del Presupuesto Público y lograr atender las necesidades y las realidades 

de todas las personas.

• Ciclos de capacitación a jóvenes líderes en conjunto con Observatorio de 
familias y juventudes: participamos de este encuentro federal brindando 

herramientas a la juventud para la intervención en el territorio con perspectiva de 

género y diversidad. 

• Ciclo webinar “Parlamento y Democracia Paritaria”, junto al ICAP.
Llevados adelante el sexto encuentro, donde pudimos presentar el informe 

hacia la paridad. 

Con la finalidad de cumplir con el objetivo que tiene la HCDN en este plan, se 

llevaron adelante, junto al Departamento de Géneros y Diversidad Sexual de la 

Dirección General de Recursos Humanos las actividades estipuladas:

Actividad “Nº 3”: Registro Público Federal de OSC y personas interesadas en 

temas de genero y diversidad.

Actividad “Nº 4”: desarrollo de indicadores de presencia de mujeres y personas 

LGBTIQ+ en la HCDN.

Actividad “Nº 6”: se realizaron tres encuentros donde se identificaron prioridades 

en la agenda de igualdad y políticas públicas que deben ser fortalecidas, como la 

política de empleo travesti trans en la HCDN y capacitaciones en género y 

diversidad sexual. 

• Fortalecer las redes de trabajo con legislaturas provinciales con el objetivo de 

compartir buenas prácticas.

• Aplicar el “Plan de acción para revertir brechas de género en la HCDN”, 

coordinando acciones con otras áreas.

• Publicar información sobre la composición de la planta trabajadora de la HCDN 

desagregando diversas variables como así también la composición actualizada de 

la Cámara incluyendo autoridades, bloques y comisiones de asesoramiento 

legislativo.

• Realizar capacitaciones para legislar con perspectiva de género. 

• Iniciar el proceso de etiquetado del Presupuesto de la HCDN con Perspectiva de 

Género.

• Continuar el proceso de historización de las incorporaciones de las trabajadoras 

vinculado con la representación política de las mujeres en distintos momentos 

históricos.

 

• Contribuir a los trabajos de asesoramiento en torno a la modificación de la Ley 

Nº 26.485. 

• Publicar una guía de educación sexual integral con perspectiva de género y 

diversidad

• Reforzar el contacto con los concejos deliberante de todas las provincias para 

avanzar con el programa perspectiva de género para legislar con equidad.

• Promover conversatorios sobre temáticas requeridas en los diversos territorios 

que se hayan capacitado en el programa P.G para legislar. 

• Realizar encuentros regionales por provincia con los HCD capacitados con el fin 

de fortalecer el intercambio y el desarrollo de estrategias de abordaje en clave 

legislativa de la temática de género y diversidad en cada territorio. 

• Impulsar un programa para incentivar a las escuelas secundarias al abordaje 

dentro de los centros de estudiantes de la temática de género y diversidad.

• Realizar capacitaciones abiertas para las personas trabajadoras de la cámara 

sobre temas de género y diversidad desde la plataforma de capacitaciones de la 

dirección de RRHH.

• Trabajar con el área de compras y contrataciones de la HCDN, con el fin de poder 

promover las políticas de la DG de igualdad y el departamento de géneros y 

diversidad a la cadena de valor.

• Realizar actividades presenciales periódicas en la cámara abiertas a todos los 

HCD y a la comunidad en general, con el fin de promover un congreso abierto y 

accesible para la comunidad.

• Profundizar la implementación de la Ley Micaela (capacitar a 2000 personas 

trabajadoras y realizar implementación a nuevas diputadas y diputados en 

conjunto con el Ministerio). 



• EUROsociAl+ y el Ministerio del Interior. A través de la firma de un convenio de 

cooperación se llevaron a cabo las siguientes actividades:

- Se firmó una Carta compromiso entre el presidente de la cámara de Diputados, 

El ministro del Interior y la autoridad de EUROsocial.

- Se realizó una encuesta a las diputadas y diputados y al personal para conocer 

brechas de desigualdad. 

- Se realizaron entrevistas a diputadas nacionales para obtener información 

cualitativa sobre los avances y desafíos de la paridad. 

- Se elaboró un plan de acción en la Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

para revertir las brechas de género en el trabajo parlamentario, institucionalidad y 

administración legislativa y Sistema de Indicadores de Progreso.

- Se realizó un conversatorio sobre democracia paritaria en el marco del 8 de 

marzo. 

- Se realizó un seminario internacional sobre democracia paritaria y representación 

política de las mujeres cuyo objetivo fue reflexionar sobre los desafíos en la 

construcción de una democracia paritaria en Argentina y en la región.

Participaron del Seminario las diputadas nacionales Silvia Lospenatto, Jimena 

López y Mónica Macha; la secretaria de Asuntos Políticos del Ministerio del Interior, 

Patricia García Blanco; y la subsecretaria de la misma área, Victoria Tesoriero la 

asesora presidencial Dora Barrancos; la secretaria de Políticas de Igualdad y 

Diversidad del Ministerio de Mujeres, Géneros y Diversidad, María Cristina Perceval; 

la directora del Área de Igualdad de Género EuroSocial+, Ana Pérez Camporeale; 

la asesora en Cooperación Internacional - Delegación de la Unión Europea en 

Argentina, Victoria Giussani; y la asesora de la Subsecretaría de Asuntos Políticos 

de la Nación, Yamila Picasso, entre otras invitadas.

• Observatorio de Derechos Humanos del H. Senado de la Nación. 

 

Con el objetivo de construir una agenda de trabajo conjunta, se colaboró con 

dicho Observatorio para la incorporación de la perspectiva de género en las 

recomendaciones de derechos humanos realizadas desde los órganos del sistema 

universal y regional de derechos humanos.

• Legislaturas provinciales

Se realizó una campaña de sensibilización sobre violencia política por motivos de 

género con las institucionalidades de género de la Cámara de Diputados de la 

Provincia de Catamarca, de la Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos 

Aires y del Senado de la Provincia de Entre Ríos, con el objetivo de contribuir a 

elecciones libres de violencias donde todas las personas candidatas puedan 

difundir sus ideas y propuestas sin discriminación. 

También se realizó un monitoreo de violencia política por motivos de género en 

redes, el cual relevó los comentarios que contenían violencia de género hacia las 

candidatas a diputadas nacionales en las 24 jurisdicciones electorales del país, en 

redes sociales. Para esto se seleccionaron 84 candidaturas de acuerdo a la 

posibilidad de resultar electas. Fueron observados 3.602 comentarios con 

violencia de género de los cuales un 65% corresponde a descrédito o persecución 

con base a estereotipos de género, un 20% a divulgación de imágenes o mensajes 

que revelen información íntima, 6% a hostigamiento que restrinjan el uso de la 

palabra, 3% a amenazas, 2,5% imágenes o mensajes que dañen los elementos de 

la campaña electoral y un 3,5% a acoso sexual. Se está trabajando en un informe 

que busca profundizar los datos cuantitativos presentados. 

• Secretaría de Derechos Humanos de la Nación, Dirección Nacional de Equidad 

Racial, Personas Migrantes y Refugiadas. Se realizaron diferentes proyectos en 

conjunto que intentan visibilizar y revertir las desigualdades en clave de genero y 

con perspectiva interseccional.

8 de marzo Dia internacional de las Mujeres Trabajadoras. Reconocimos y pusimos 

en valor a “las pioneras”, las primeras trabajadoras de la HCDN. Cuatro mujeres 

que ingresaron desde 1909 como telefonistas. A través de un radioteatro pudimos 

contar su historia y homenajearlas. 

EVENTOS 

Y RECONOCIMIENTOS

“Ahora que si nos vean” En el marco del lanzamiento de este proyecto que 

impulsamos con las áreas de Cultura, Obras y la Oficina de comunicación interna, 

se instaló el primer cuadro de una mujer en la Cámara de Diputados de la Nación. 

Fue en la sala 1 del anexo A. con un cuadro de María Remedios del Valle, 

afrodescendiente, madre de la patria. La imagen fue cedida por el Ministerio de 

Cultura de la Nación.

30 años de la Ley de Cupo: reconocimos a las mujeres que fueron protagonistas 

para la sanción de esta ley pionera en el mundo. A través de una representación 

teatral con jóvenes alzamos las voces de las legisladoras y mujeres militantes que 

lograron esta sanción. 

Legislativas, conocer la historia para transformarla: por segundo año consecutivo 

reconocimos la labor de las trabajadoras que cumplen 25 años de trabajo en la 
HCDN porque detrás de cada derecho ganado, están las trabajadoras legislativas.

• Encuentro Federal con Concejos Deliberantes: en el marco del programa 

perspectiva de género para legislar recibimos en la HCDN a los concejos que 

participan del programa. Con el objetivo de acercar la Cámara al territorio 

presentamos desde distintas áreas (Cultura, Observatorio de Victimas, 

Observatorio de Familias y Juventudes, ICAP, Departamento de Géneros y 

Diversidad Sexual todas las políticas que tiene la Cámara para que los concejos 

puedan acercar a sus territorios. 

• Encuentro Parlamentario con Personas Lideres Afroargentinas y 

Afrodescendientes”. Con la visita de la vicepresidenta de Costa Rica, 

parlamentarias argentinas y de la región se realizaron dos jornadas de debate para 

instalar en la agenda parlamentaria Argentina la situación de las personas 

afrodescendientes. Es la primera vez que se debate en el ámbito del congreso 

sobre esta temática. 

• Seminario Internacional de Democracia Paritaria: a 4 años de la Sanción de la Ley 

27.412 de Paridad de genero y en el marco de la agenda de trabajo con Eurosocial+ 

y el Ministerio del Interior impulsamos este seminario que tuvo como objetivo 

reflexionar sobre los desafíos en la construcción de una democracia paritaria en 

Argentina y en la Región 

• Programa Perspectiva de Género para Legislar: Capacitación y sensibilización en 

género y diversidad sexual a todas las personas que integran los honorables 

Concejos Deliberantes del país. 

Buenos Aires: Magdalena- Campana- Gral. Las Heras -Ameghino- Chascomus- 

Pilar- Benito Juarez- Rojas- Zárate- Olavarria- Almirante Brown- Tres Arroyos – 

Dolores- CHavez- Carlos Tejedor- San Cayetano - Grl La Madrid – Morón – 

Patagones – Merlo - Ezeiza

Catamarca Fray Mamerto Esquiu – Tinogasta- San Jose

Chaco:  Grl San Martin Chaco

Chubut: Sarmiento – Gaiman - Comodoro Rivadavia- Puerto Madryn- Camarones- 

Esquel - Cholila – Rio Senguer

Córdoba Ciudad de Córdoba- Coronel Moldés- Villa Rio Icho Cruz

Corrientes:  Paso de los Libres- Lavalle – Esquina - Santo Tome

Entre Rios:  Colon – Diamante- Pueblo Brugo- Victoria-Gualeguaychú- 

Hasenkamp

Jujuy: San Salvador de Jujuy- San Antonio- Yala

La Pampa: Colonia 25 de mayo- General Pico- La Maruja- Puelen – Victorica- 

La Adela - Atavila Roca- Quehue

La Rioja: Chilecito-  Gral. San Martín-  Felipe Varela – ChamIcal - Dpto SanBlas 

de Los Sauces- Dpto Vinchina- Dpto Angel Vicente Peñaloza

Mendoza: Malargue - Godoy Cruz - San Rafael

Misiones: San Vicente - El Dorado

Neuquén: Plottier - Tricao Malal – Zapala - Rincon de los Sauces- Las Coloradas

Rio Negro: Villa Regina - Grl Roca- Maquinchao  - Viedma - Sierra Grande- Choele Choel

Salta: Pichanal- Oran- Aguas Blancas

San Juan Sarmiento - Caucete - Chimbas

San Luis San Luis - Juana Koslay 

Santa Cruz:  Pico Truncado-Los Antiguos- Chalten- Rio Turbio

Santa Fe: Cañada de Gòmez- San Guillermo-Firmat-Recreo-Sastre

Santiago del Estero: Nueva Esperanza-Frias-Río Hondo-La Banda- Fernández

Tierra del Fuego: Ushuaia- Tolhuin

Tucuman: La Cocha

• Curso virtual Presupuesto Público con Perspectiva de Género, junto al ICAP.
Actividad para todas las personas interesadas en adquirir conocimientos sobre la 

incorporación de la perspectiva de género en la ejecución de una herramienta 

clave como es el Presupuesto Público, principal instrumento de la política fiscal y 

que afecta de manera diferenciada a mujeres, varones y personas LGBTIQ+. Fue 

una propuesta dirigida a producir cambios en la obtención y distribución de los 

recursos y de las oportunidades con el objetivo de disminuir las brechas de género 

dentro del Presupuesto Público y lograr atender las necesidades y las realidades 

de todas las personas.

• Ciclos de capacitación a jóvenes líderes en conjunto con Observatorio de 
familias y juventudes: participamos de este encuentro federal brindando 

herramientas a la juventud para la intervención en el territorio con perspectiva de 

género y diversidad. 

• Ciclo webinar “Parlamento y Democracia Paritaria”, junto al ICAP.
Llevados adelante el sexto encuentro, donde pudimos presentar el informe 

hacia la paridad. 

Con la finalidad de cumplir con el objetivo que tiene la HCDN en este plan, se 

llevaron adelante, junto al Departamento de Géneros y Diversidad Sexual de la 

Dirección General de Recursos Humanos las actividades estipuladas:

Actividad “Nº 3”: Registro Público Federal de OSC y personas interesadas en 

temas de genero y diversidad.

Actividad “Nº 4”: desarrollo de indicadores de presencia de mujeres y personas 

LGBTIQ+ en la HCDN.

Actividad “Nº 6”: se realizaron tres encuentros donde se identificaron prioridades 

en la agenda de igualdad y políticas públicas que deben ser fortalecidas, como la 

política de empleo travesti trans en la HCDN y capacitaciones en género y 

diversidad sexual. 

• Fortalecer las redes de trabajo con legislaturas provinciales con el objetivo de 

compartir buenas prácticas.

• Aplicar el “Plan de acción para revertir brechas de género en la HCDN”, 

coordinando acciones con otras áreas.

• Publicar información sobre la composición de la planta trabajadora de la HCDN 

desagregando diversas variables como así también la composición actualizada de 

la Cámara incluyendo autoridades, bloques y comisiones de asesoramiento 

legislativo.

• Realizar capacitaciones para legislar con perspectiva de género. 

• Iniciar el proceso de etiquetado del Presupuesto de la HCDN con Perspectiva de 

Género.

• Continuar el proceso de historización de las incorporaciones de las trabajadoras 

vinculado con la representación política de las mujeres en distintos momentos 

históricos.

 

• Contribuir a los trabajos de asesoramiento en torno a la modificación de la Ley 

Nº 26.485. 

• Publicar una guía de educación sexual integral con perspectiva de género y 

diversidad

• Reforzar el contacto con los concejos deliberante de todas las provincias para 

avanzar con el programa perspectiva de género para legislar con equidad.

• Promover conversatorios sobre temáticas requeridas en los diversos territorios 

que se hayan capacitado en el programa P.G para legislar. 

• Realizar encuentros regionales por provincia con los HCD capacitados con el fin 

de fortalecer el intercambio y el desarrollo de estrategias de abordaje en clave 

legislativa de la temática de género y diversidad en cada territorio. 

• Impulsar un programa para incentivar a las escuelas secundarias al abordaje 

dentro de los centros de estudiantes de la temática de género y diversidad.

• Realizar capacitaciones abiertas para las personas trabajadoras de la cámara 

sobre temas de género y diversidad desde la plataforma de capacitaciones de la 

dirección de RRHH.

• Trabajar con el área de compras y contrataciones de la HCDN, con el fin de poder 

promover las políticas de la DG de igualdad y el departamento de géneros y 

diversidad a la cadena de valor.

• Realizar actividades presenciales periódicas en la cámara abiertas a todos los 

HCD y a la comunidad en general, con el fin de promover un congreso abierto y 

accesible para la comunidad.

• Profundizar la implementación de la Ley Micaela (capacitar a 2000 personas 

trabajadoras y realizar implementación a nuevas diputadas y diputados en 

conjunto con el Ministerio). 



• EUROsociAl+ y el Ministerio del Interior. A través de la firma de un convenio de 

cooperación se llevaron a cabo las siguientes actividades:

- Se firmó una Carta compromiso entre el presidente de la cámara de Diputados, 

El ministro del Interior y la autoridad de EUROsocial.

- Se realizó una encuesta a las diputadas y diputados y al personal para conocer 

brechas de desigualdad. 

- Se realizaron entrevistas a diputadas nacionales para obtener información 

cualitativa sobre los avances y desafíos de la paridad. 

- Se elaboró un plan de acción en la Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

para revertir las brechas de género en el trabajo parlamentario, institucionalidad y 

administración legislativa y Sistema de Indicadores de Progreso.

- Se realizó un conversatorio sobre democracia paritaria en el marco del 8 de 

marzo. 

- Se realizó un seminario internacional sobre democracia paritaria y representación 

política de las mujeres cuyo objetivo fue reflexionar sobre los desafíos en la 

construcción de una democracia paritaria en Argentina y en la región.

Participaron del Seminario las diputadas nacionales Silvia Lospenatto, Jimena 

López y Mónica Macha; la secretaria de Asuntos Políticos del Ministerio del Interior, 

Patricia García Blanco; y la subsecretaria de la misma área, Victoria Tesoriero la 

asesora presidencial Dora Barrancos; la secretaria de Políticas de Igualdad y 

Diversidad del Ministerio de Mujeres, Géneros y Diversidad, María Cristina Perceval; 

la directora del Área de Igualdad de Género EuroSocial+, Ana Pérez Camporeale; 

la asesora en Cooperación Internacional - Delegación de la Unión Europea en 

Argentina, Victoria Giussani; y la asesora de la Subsecretaría de Asuntos Políticos 

de la Nación, Yamila Picasso, entre otras invitadas.

• Observatorio de Derechos Humanos del H. Senado de la Nación. 

 

Con el objetivo de construir una agenda de trabajo conjunta, se colaboró con 

dicho Observatorio para la incorporación de la perspectiva de género en las 

recomendaciones de derechos humanos realizadas desde los órganos del sistema 

universal y regional de derechos humanos.

• Legislaturas provinciales

Se realizó una campaña de sensibilización sobre violencia política por motivos de 

género con las institucionalidades de género de la Cámara de Diputados de la 

Provincia de Catamarca, de la Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos 

Aires y del Senado de la Provincia de Entre Ríos, con el objetivo de contribuir a 

elecciones libres de violencias donde todas las personas candidatas puedan 

difundir sus ideas y propuestas sin discriminación. 

También se realizó un monitoreo de violencia política por motivos de género en 

redes, el cual relevó los comentarios que contenían violencia de género hacia las 

candidatas a diputadas nacionales en las 24 jurisdicciones electorales del país, en 

redes sociales. Para esto se seleccionaron 84 candidaturas de acuerdo a la 

posibilidad de resultar electas. Fueron observados 3.602 comentarios con 

violencia de género de los cuales un 65% corresponde a descrédito o persecución 

con base a estereotipos de género, un 20% a divulgación de imágenes o mensajes 

que revelen información íntima, 6% a hostigamiento que restrinjan el uso de la 

palabra, 3% a amenazas, 2,5% imágenes o mensajes que dañen los elementos de 

la campaña electoral y un 3,5% a acoso sexual. Se está trabajando en un informe 

que busca profundizar los datos cuantitativos presentados. 

• Secretaría de Derechos Humanos de la Nación, Dirección Nacional de Equidad 

Racial, Personas Migrantes y Refugiadas. Se realizaron diferentes proyectos en 

conjunto que intentan visibilizar y revertir las desigualdades en clave de genero y 

con perspectiva interseccional.

8 de marzo Dia internacional de las Mujeres Trabajadoras. Reconocimos y pusimos 

en valor a “las pioneras”, las primeras trabajadoras de la HCDN. Cuatro mujeres 

que ingresaron desde 1909 como telefonistas. A través de un radioteatro pudimos 

contar su historia y homenajearlas. 

“Ahora que si nos vean” En el marco del lanzamiento de este proyecto que 

impulsamos con las áreas de Cultura, Obras y la Oficina de comunicación interna, 

se instaló el primer cuadro de una mujer en la Cámara de Diputados de la Nación. 

Fue en la sala 1 del anexo A. con un cuadro de María Remedios del Valle, 

afrodescendiente, madre de la patria. La imagen fue cedida por el Ministerio de 

Cultura de la Nación.

EVENTOS 

Y RECONOCIMIENTOS

AHORA QUE SI NOS VEAN

30 años de la Ley de Cupo: reconocimos a las mujeres que fueron protagonistas 

para la sanción de esta ley pionera en el mundo. A través de una representación 

teatral con jóvenes alzamos las voces de las legisladoras y mujeres militantes que 

lograron esta sanción. 

Legislativas, conocer la historia para transformarla: por segundo año consecutivo 

reconocimos la labor de las trabajadoras que cumplen 25 años de trabajo en la 
HCDN porque detrás de cada derecho ganado, están las trabajadoras legislativas.

• Encuentro Federal con Concejos Deliberantes: en el marco del programa 

perspectiva de género para legislar recibimos en la HCDN a los concejos que 

participan del programa. Con el objetivo de acercar la Cámara al territorio 

presentamos desde distintas áreas (Cultura, Observatorio de Victimas, 

Observatorio de Familias y Juventudes, ICAP, Departamento de Géneros y 

Diversidad Sexual todas las políticas que tiene la Cámara para que los concejos 

puedan acercar a sus territorios. 

• Encuentro Parlamentario con Personas Lideres Afroargentinas y 

Afrodescendientes”. Con la visita de la vicepresidenta de Costa Rica, 

parlamentarias argentinas y de la región se realizaron dos jornadas de debate para 

instalar en la agenda parlamentaria Argentina la situación de las personas 

afrodescendientes. Es la primera vez que se debate en el ámbito del congreso 

sobre esta temática. 

• Seminario Internacional de Democracia Paritaria: a 4 años de la Sanción de la Ley 

27.412 de Paridad de genero y en el marco de la agenda de trabajo con Eurosocial+ 

y el Ministerio del Interior impulsamos este seminario que tuvo como objetivo 

reflexionar sobre los desafíos en la construcción de una democracia paritaria en 

Argentina y en la Región 

• Programa Perspectiva de Género para Legislar: Capacitación y sensibilización en 

género y diversidad sexual a todas las personas que integran los honorables 

Concejos Deliberantes del país. 

Buenos Aires: Magdalena- Campana- Gral. Las Heras -Ameghino- Chascomus- 

Pilar- Benito Juarez- Rojas- Zárate- Olavarria- Almirante Brown- Tres Arroyos – 

Dolores- CHavez- Carlos Tejedor- San Cayetano - Grl La Madrid – Morón – 

Patagones – Merlo - Ezeiza

Catamarca Fray Mamerto Esquiu – Tinogasta- San Jose

Chaco:  Grl San Martin Chaco

Chubut: Sarmiento – Gaiman - Comodoro Rivadavia- Puerto Madryn- Camarones- 

Esquel - Cholila – Rio Senguer

Córdoba Ciudad de Córdoba- Coronel Moldés- Villa Rio Icho Cruz

Corrientes:  Paso de los Libres- Lavalle – Esquina - Santo Tome

Entre Rios:  Colon – Diamante- Pueblo Brugo- Victoria-Gualeguaychú- 

Hasenkamp

Jujuy: San Salvador de Jujuy- San Antonio- Yala

La Pampa: Colonia 25 de mayo- General Pico- La Maruja- Puelen – Victorica- 

La Adela - Atavila Roca- Quehue

La Rioja: Chilecito-  Gral. San Martín-  Felipe Varela – ChamIcal - Dpto SanBlas 

de Los Sauces- Dpto Vinchina- Dpto Angel Vicente Peñaloza

Mendoza: Malargue - Godoy Cruz - San Rafael

Misiones: San Vicente - El Dorado

Neuquén: Plottier - Tricao Malal – Zapala - Rincon de los Sauces- Las Coloradas

Rio Negro: Villa Regina - Grl Roca- Maquinchao  - Viedma - Sierra Grande- Choele Choel

Salta: Pichanal- Oran- Aguas Blancas

San Juan Sarmiento - Caucete - Chimbas

San Luis San Luis - Juana Koslay 

Santa Cruz:  Pico Truncado-Los Antiguos- Chalten- Rio Turbio

Santa Fe: Cañada de Gòmez- San Guillermo-Firmat-Recreo-Sastre

Santiago del Estero: Nueva Esperanza-Frias-Río Hondo-La Banda- Fernández

Tierra del Fuego: Ushuaia- Tolhuin

Tucuman: La Cocha

• Curso virtual Presupuesto Público con Perspectiva de Género, junto al ICAP.
Actividad para todas las personas interesadas en adquirir conocimientos sobre la 

incorporación de la perspectiva de género en la ejecución de una herramienta 

clave como es el Presupuesto Público, principal instrumento de la política fiscal y 

que afecta de manera diferenciada a mujeres, varones y personas LGBTIQ+. Fue 

una propuesta dirigida a producir cambios en la obtención y distribución de los 

recursos y de las oportunidades con el objetivo de disminuir las brechas de género 

dentro del Presupuesto Público y lograr atender las necesidades y las realidades 

de todas las personas.

• Ciclos de capacitación a jóvenes líderes en conjunto con Observatorio de 
familias y juventudes: participamos de este encuentro federal brindando 

herramientas a la juventud para la intervención en el territorio con perspectiva de 

género y diversidad. 

• Ciclo webinar “Parlamento y Democracia Paritaria”, junto al ICAP.
Llevados adelante el sexto encuentro, donde pudimos presentar el informe 

hacia la paridad. 

Con la finalidad de cumplir con el objetivo que tiene la HCDN en este plan, se 

llevaron adelante, junto al Departamento de Géneros y Diversidad Sexual de la 

Dirección General de Recursos Humanos las actividades estipuladas:

Actividad “Nº 3”: Registro Público Federal de OSC y personas interesadas en 

temas de genero y diversidad.

Actividad “Nº 4”: desarrollo de indicadores de presencia de mujeres y personas 

LGBTIQ+ en la HCDN.

Actividad “Nº 6”: se realizaron tres encuentros donde se identificaron prioridades 

en la agenda de igualdad y políticas públicas que deben ser fortalecidas, como la 

política de empleo travesti trans en la HCDN y capacitaciones en género y 

diversidad sexual. 

• Fortalecer las redes de trabajo con legislaturas provinciales con el objetivo de 

compartir buenas prácticas.

• Aplicar el “Plan de acción para revertir brechas de género en la HCDN”, 

coordinando acciones con otras áreas.

• Publicar información sobre la composición de la planta trabajadora de la HCDN 

desagregando diversas variables como así también la composición actualizada de 

la Cámara incluyendo autoridades, bloques y comisiones de asesoramiento 

legislativo.

• Realizar capacitaciones para legislar con perspectiva de género. 

• Iniciar el proceso de etiquetado del Presupuesto de la HCDN con Perspectiva de 

Género.

• Continuar el proceso de historización de las incorporaciones de las trabajadoras 

vinculado con la representación política de las mujeres en distintos momentos 

históricos.

 

• Contribuir a los trabajos de asesoramiento en torno a la modificación de la Ley 

Nº 26.485. 

• Publicar una guía de educación sexual integral con perspectiva de género y 

diversidad

• Reforzar el contacto con los concejos deliberante de todas las provincias para 

avanzar con el programa perspectiva de género para legislar con equidad.

• Promover conversatorios sobre temáticas requeridas en los diversos territorios 

que se hayan capacitado en el programa P.G para legislar. 

• Realizar encuentros regionales por provincia con los HCD capacitados con el fin 

de fortalecer el intercambio y el desarrollo de estrategias de abordaje en clave 

legislativa de la temática de género y diversidad en cada territorio. 

• Impulsar un programa para incentivar a las escuelas secundarias al abordaje 

dentro de los centros de estudiantes de la temática de género y diversidad.

• Realizar capacitaciones abiertas para las personas trabajadoras de la cámara 

sobre temas de género y diversidad desde la plataforma de capacitaciones de la 

dirección de RRHH.

• Trabajar con el área de compras y contrataciones de la HCDN, con el fin de poder 

promover las políticas de la DG de igualdad y el departamento de géneros y 

diversidad a la cadena de valor.

• Realizar actividades presenciales periódicas en la cámara abiertas a todos los 

HCD y a la comunidad en general, con el fin de promover un congreso abierto y 

accesible para la comunidad.

• Profundizar la implementación de la Ley Micaela (capacitar a 2000 personas 

trabajadoras y realizar implementación a nuevas diputadas y diputados en 

conjunto con el Ministerio). 



• EUROsociAl+ y el Ministerio del Interior. A través de la firma de un convenio de 

cooperación se llevaron a cabo las siguientes actividades:

- Se firmó una Carta compromiso entre el presidente de la cámara de Diputados, 

El ministro del Interior y la autoridad de EUROsocial.

- Se realizó una encuesta a las diputadas y diputados y al personal para conocer 

brechas de desigualdad. 

- Se realizaron entrevistas a diputadas nacionales para obtener información 

cualitativa sobre los avances y desafíos de la paridad. 

- Se elaboró un plan de acción en la Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

para revertir las brechas de género en el trabajo parlamentario, institucionalidad y 

administración legislativa y Sistema de Indicadores de Progreso.

- Se realizó un conversatorio sobre democracia paritaria en el marco del 8 de 

marzo. 

- Se realizó un seminario internacional sobre democracia paritaria y representación 

política de las mujeres cuyo objetivo fue reflexionar sobre los desafíos en la 

construcción de una democracia paritaria en Argentina y en la región.

Participaron del Seminario las diputadas nacionales Silvia Lospenatto, Jimena 

López y Mónica Macha; la secretaria de Asuntos Políticos del Ministerio del Interior, 

Patricia García Blanco; y la subsecretaria de la misma área, Victoria Tesoriero la 

asesora presidencial Dora Barrancos; la secretaria de Políticas de Igualdad y 

Diversidad del Ministerio de Mujeres, Géneros y Diversidad, María Cristina Perceval; 

la directora del Área de Igualdad de Género EuroSocial+, Ana Pérez Camporeale; 

la asesora en Cooperación Internacional - Delegación de la Unión Europea en 

Argentina, Victoria Giussani; y la asesora de la Subsecretaría de Asuntos Políticos 

de la Nación, Yamila Picasso, entre otras invitadas.

• Observatorio de Derechos Humanos del H. Senado de la Nación. 

 

Con el objetivo de construir una agenda de trabajo conjunta, se colaboró con 

dicho Observatorio para la incorporación de la perspectiva de género en las 

recomendaciones de derechos humanos realizadas desde los órganos del sistema 

universal y regional de derechos humanos.

• Legislaturas provinciales

Se realizó una campaña de sensibilización sobre violencia política por motivos de 

género con las institucionalidades de género de la Cámara de Diputados de la 

Provincia de Catamarca, de la Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos 

Aires y del Senado de la Provincia de Entre Ríos, con el objetivo de contribuir a 

elecciones libres de violencias donde todas las personas candidatas puedan 

difundir sus ideas y propuestas sin discriminación. 

También se realizó un monitoreo de violencia política por motivos de género en 

redes, el cual relevó los comentarios que contenían violencia de género hacia las 

candidatas a diputadas nacionales en las 24 jurisdicciones electorales del país, en 

redes sociales. Para esto se seleccionaron 84 candidaturas de acuerdo a la 

posibilidad de resultar electas. Fueron observados 3.602 comentarios con 

violencia de género de los cuales un 65% corresponde a descrédito o persecución 

con base a estereotipos de género, un 20% a divulgación de imágenes o mensajes 

que revelen información íntima, 6% a hostigamiento que restrinjan el uso de la 

palabra, 3% a amenazas, 2,5% imágenes o mensajes que dañen los elementos de 

la campaña electoral y un 3,5% a acoso sexual. Se está trabajando en un informe 

que busca profundizar los datos cuantitativos presentados. 

• Secretaría de Derechos Humanos de la Nación, Dirección Nacional de Equidad 

Racial, Personas Migrantes y Refugiadas. Se realizaron diferentes proyectos en 

conjunto que intentan visibilizar y revertir las desigualdades en clave de genero y 

con perspectiva interseccional.

8 de marzo Dia internacional de las Mujeres Trabajadoras. Reconocimos y pusimos 

en valor a “las pioneras”, las primeras trabajadoras de la HCDN. Cuatro mujeres 

que ingresaron desde 1909 como telefonistas. A través de un radioteatro pudimos 

contar su historia y homenajearlas. 

“Ahora que si nos vean” En el marco del lanzamiento de este proyecto que 

impulsamos con las áreas de Cultura, Obras y la Oficina de comunicación interna, 

se instaló el primer cuadro de una mujer en la Cámara de Diputados de la Nación. 

Fue en la sala 1 del anexo A. con un cuadro de María Remedios del Valle, 

afrodescendiente, madre de la patria. La imagen fue cedida por el Ministerio de 

Cultura de la Nación.

30 años de la Ley de Cupo: reconocimos a las mujeres que fueron protagonistas 

para la sanción de esta ley pionera en el mundo. A través de una representación 

teatral con jóvenes alzamos las voces de las legisladoras y mujeres militantes que 

lograron esta sanción. 

EVENTOS 

Y RECONOCIMIENTOS

Legislativas, conocer la historia para transformarla: por segundo año consecutivo 

reconocimos la labor de las trabajadoras que cumplen 25 años de trabajo en la 
HCDN porque detrás de cada derecho ganado, están las trabajadoras legislativas.

• Encuentro Federal con Concejos Deliberantes: en el marco del programa 

perspectiva de género para legislar recibimos en la HCDN a los concejos que 

participan del programa. Con el objetivo de acercar la Cámara al territorio 

presentamos desde distintas áreas (Cultura, Observatorio de Victimas, 

Observatorio de Familias y Juventudes, ICAP, Departamento de Géneros y 

Diversidad Sexual todas las políticas que tiene la Cámara para que los concejos 

puedan acercar a sus territorios. 

• Encuentro Parlamentario con Personas Lideres Afroargentinas y 

Afrodescendientes”. Con la visita de la vicepresidenta de Costa Rica, 

parlamentarias argentinas y de la región se realizaron dos jornadas de debate para 

instalar en la agenda parlamentaria Argentina la situación de las personas 

afrodescendientes. Es la primera vez que se debate en el ámbito del congreso 

sobre esta temática. 

• Seminario Internacional de Democracia Paritaria: a 4 años de la Sanción de la Ley 

27.412 de Paridad de genero y en el marco de la agenda de trabajo con Eurosocial+ 

y el Ministerio del Interior impulsamos este seminario que tuvo como objetivo 

reflexionar sobre los desafíos en la construcción de una democracia paritaria en 

Argentina y en la Región 

• Programa Perspectiva de Género para Legislar: Capacitación y sensibilización en 

género y diversidad sexual a todas las personas que integran los honorables 

Concejos Deliberantes del país. 

Buenos Aires: Magdalena- Campana- Gral. Las Heras -Ameghino- Chascomus- 

Pilar- Benito Juarez- Rojas- Zárate- Olavarria- Almirante Brown- Tres Arroyos – 

Dolores- CHavez- Carlos Tejedor- San Cayetano - Grl La Madrid – Morón – 

Patagones – Merlo - Ezeiza

Catamarca Fray Mamerto Esquiu – Tinogasta- San Jose

Chaco:  Grl San Martin Chaco

Chubut: Sarmiento – Gaiman - Comodoro Rivadavia- Puerto Madryn- Camarones- 

Esquel - Cholila – Rio Senguer

Córdoba Ciudad de Córdoba- Coronel Moldés- Villa Rio Icho Cruz

Corrientes:  Paso de los Libres- Lavalle – Esquina - Santo Tome

Entre Rios:  Colon – Diamante- Pueblo Brugo- Victoria-Gualeguaychú- 

Hasenkamp

Jujuy: San Salvador de Jujuy- San Antonio- Yala

La Pampa: Colonia 25 de mayo- General Pico- La Maruja- Puelen – Victorica- 

La Adela - Atavila Roca- Quehue

La Rioja: Chilecito-  Gral. San Martín-  Felipe Varela – ChamIcal - Dpto SanBlas 

de Los Sauces- Dpto Vinchina- Dpto Angel Vicente Peñaloza

Mendoza: Malargue - Godoy Cruz - San Rafael

Misiones: San Vicente - El Dorado

Neuquén: Plottier - Tricao Malal – Zapala - Rincon de los Sauces- Las Coloradas

Rio Negro: Villa Regina - Grl Roca- Maquinchao  - Viedma - Sierra Grande- Choele Choel

Salta: Pichanal- Oran- Aguas Blancas

San Juan Sarmiento - Caucete - Chimbas

San Luis San Luis - Juana Koslay 

Santa Cruz:  Pico Truncado-Los Antiguos- Chalten- Rio Turbio

Santa Fe: Cañada de Gòmez- San Guillermo-Firmat-Recreo-Sastre

Santiago del Estero: Nueva Esperanza-Frias-Río Hondo-La Banda- Fernández

Tierra del Fuego: Ushuaia- Tolhuin

Tucuman: La Cocha

• Curso virtual Presupuesto Público con Perspectiva de Género, junto al ICAP.
Actividad para todas las personas interesadas en adquirir conocimientos sobre la 

incorporación de la perspectiva de género en la ejecución de una herramienta 

clave como es el Presupuesto Público, principal instrumento de la política fiscal y 

que afecta de manera diferenciada a mujeres, varones y personas LGBTIQ+. Fue 

una propuesta dirigida a producir cambios en la obtención y distribución de los 

recursos y de las oportunidades con el objetivo de disminuir las brechas de género 

dentro del Presupuesto Público y lograr atender las necesidades y las realidades 

de todas las personas.

• Ciclos de capacitación a jóvenes líderes en conjunto con Observatorio de 
familias y juventudes: participamos de este encuentro federal brindando 

herramientas a la juventud para la intervención en el territorio con perspectiva de 

género y diversidad. 

• Ciclo webinar “Parlamento y Democracia Paritaria”, junto al ICAP.
Llevados adelante el sexto encuentro, donde pudimos presentar el informe 

hacia la paridad. 

Con la finalidad de cumplir con el objetivo que tiene la HCDN en este plan, se 

llevaron adelante, junto al Departamento de Géneros y Diversidad Sexual de la 

Dirección General de Recursos Humanos las actividades estipuladas:

Actividad “Nº 3”: Registro Público Federal de OSC y personas interesadas en 

temas de genero y diversidad.

Actividad “Nº 4”: desarrollo de indicadores de presencia de mujeres y personas 

LGBTIQ+ en la HCDN.

Actividad “Nº 6”: se realizaron tres encuentros donde se identificaron prioridades 

en la agenda de igualdad y políticas públicas que deben ser fortalecidas, como la 

política de empleo travesti trans en la HCDN y capacitaciones en género y 

diversidad sexual. 

• Fortalecer las redes de trabajo con legislaturas provinciales con el objetivo de 

compartir buenas prácticas.

• Aplicar el “Plan de acción para revertir brechas de género en la HCDN”, 

coordinando acciones con otras áreas.

• Publicar información sobre la composición de la planta trabajadora de la HCDN 

desagregando diversas variables como así también la composición actualizada de 

la Cámara incluyendo autoridades, bloques y comisiones de asesoramiento 

legislativo.

• Realizar capacitaciones para legislar con perspectiva de género. 

• Iniciar el proceso de etiquetado del Presupuesto de la HCDN con Perspectiva de 

Género.

• Continuar el proceso de historización de las incorporaciones de las trabajadoras 

vinculado con la representación política de las mujeres en distintos momentos 

históricos.

 

• Contribuir a los trabajos de asesoramiento en torno a la modificación de la Ley 

Nº 26.485. 

• Publicar una guía de educación sexual integral con perspectiva de género y 

diversidad

• Reforzar el contacto con los concejos deliberante de todas las provincias para 

avanzar con el programa perspectiva de género para legislar con equidad.

• Promover conversatorios sobre temáticas requeridas en los diversos territorios 

que se hayan capacitado en el programa P.G para legislar. 

• Realizar encuentros regionales por provincia con los HCD capacitados con el fin 

de fortalecer el intercambio y el desarrollo de estrategias de abordaje en clave 

legislativa de la temática de género y diversidad en cada territorio. 

• Impulsar un programa para incentivar a las escuelas secundarias al abordaje 

dentro de los centros de estudiantes de la temática de género y diversidad.

• Realizar capacitaciones abiertas para las personas trabajadoras de la cámara 

sobre temas de género y diversidad desde la plataforma de capacitaciones de la 

dirección de RRHH.

• Trabajar con el área de compras y contrataciones de la HCDN, con el fin de poder 

promover las políticas de la DG de igualdad y el departamento de géneros y 

diversidad a la cadena de valor.

• Realizar actividades presenciales periódicas en la cámara abiertas a todos los 

HCD y a la comunidad en general, con el fin de promover un congreso abierto y 

accesible para la comunidad.

• Profundizar la implementación de la Ley Micaela (capacitar a 2000 personas 

trabajadoras y realizar implementación a nuevas diputadas y diputados en 

conjunto con el Ministerio). 



• EUROsociAl+ y el Ministerio del Interior. A través de la firma de un convenio de 

cooperación se llevaron a cabo las siguientes actividades:

- Se firmó una Carta compromiso entre el presidente de la cámara de Diputados, 

El ministro del Interior y la autoridad de EUROsocial.

- Se realizó una encuesta a las diputadas y diputados y al personal para conocer 

brechas de desigualdad. 

- Se realizaron entrevistas a diputadas nacionales para obtener información 

cualitativa sobre los avances y desafíos de la paridad. 

- Se elaboró un plan de acción en la Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

para revertir las brechas de género en el trabajo parlamentario, institucionalidad y 

administración legislativa y Sistema de Indicadores de Progreso.

- Se realizó un conversatorio sobre democracia paritaria en el marco del 8 de 

marzo. 

- Se realizó un seminario internacional sobre democracia paritaria y representación 

política de las mujeres cuyo objetivo fue reflexionar sobre los desafíos en la 

construcción de una democracia paritaria en Argentina y en la región.

Participaron del Seminario las diputadas nacionales Silvia Lospenatto, Jimena 

López y Mónica Macha; la secretaria de Asuntos Políticos del Ministerio del Interior, 

Patricia García Blanco; y la subsecretaria de la misma área, Victoria Tesoriero la 

asesora presidencial Dora Barrancos; la secretaria de Políticas de Igualdad y 

Diversidad del Ministerio de Mujeres, Géneros y Diversidad, María Cristina Perceval; 

la directora del Área de Igualdad de Género EuroSocial+, Ana Pérez Camporeale; 

la asesora en Cooperación Internacional - Delegación de la Unión Europea en 

Argentina, Victoria Giussani; y la asesora de la Subsecretaría de Asuntos Políticos 

de la Nación, Yamila Picasso, entre otras invitadas.

• Observatorio de Derechos Humanos del H. Senado de la Nación. 

 

Con el objetivo de construir una agenda de trabajo conjunta, se colaboró con 

dicho Observatorio para la incorporación de la perspectiva de género en las 

recomendaciones de derechos humanos realizadas desde los órganos del sistema 

universal y regional de derechos humanos.

• Legislaturas provinciales

Se realizó una campaña de sensibilización sobre violencia política por motivos de 

género con las institucionalidades de género de la Cámara de Diputados de la 

Provincia de Catamarca, de la Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos 

Aires y del Senado de la Provincia de Entre Ríos, con el objetivo de contribuir a 

elecciones libres de violencias donde todas las personas candidatas puedan 

difundir sus ideas y propuestas sin discriminación. 

También se realizó un monitoreo de violencia política por motivos de género en 

redes, el cual relevó los comentarios que contenían violencia de género hacia las 

candidatas a diputadas nacionales en las 24 jurisdicciones electorales del país, en 

redes sociales. Para esto se seleccionaron 84 candidaturas de acuerdo a la 

posibilidad de resultar electas. Fueron observados 3.602 comentarios con 

violencia de género de los cuales un 65% corresponde a descrédito o persecución 

con base a estereotipos de género, un 20% a divulgación de imágenes o mensajes 

que revelen información íntima, 6% a hostigamiento que restrinjan el uso de la 

palabra, 3% a amenazas, 2,5% imágenes o mensajes que dañen los elementos de 

la campaña electoral y un 3,5% a acoso sexual. Se está trabajando en un informe 

que busca profundizar los datos cuantitativos presentados. 

• Secretaría de Derechos Humanos de la Nación, Dirección Nacional de Equidad 

Racial, Personas Migrantes y Refugiadas. Se realizaron diferentes proyectos en 

conjunto que intentan visibilizar y revertir las desigualdades en clave de genero y 

con perspectiva interseccional.

8 de marzo Dia internacional de las Mujeres Trabajadoras. Reconocimos y pusimos 

en valor a “las pioneras”, las primeras trabajadoras de la HCDN. Cuatro mujeres 

que ingresaron desde 1909 como telefonistas. A través de un radioteatro pudimos 

contar su historia y homenajearlas. 

“Ahora que si nos vean” En el marco del lanzamiento de este proyecto que 

impulsamos con las áreas de Cultura, Obras y la Oficina de comunicación interna, 

se instaló el primer cuadro de una mujer en la Cámara de Diputados de la Nación. 

Fue en la sala 1 del anexo A. con un cuadro de María Remedios del Valle, 

afrodescendiente, madre de la patria. La imagen fue cedida por el Ministerio de 

Cultura de la Nación.

30 años de la Ley de Cupo: reconocimos a las mujeres que fueron protagonistas 

para la sanción de esta ley pionera en el mundo. A través de una representación 

teatral con jóvenes alzamos las voces de las legisladoras y mujeres militantes que 

lograron esta sanción. 

Legislativas, conocer la historia para transformarla: por segundo año consecutivo 

reconocimos la labor de las trabajadoras que cumplen 25 años de trabajo en la 
HCDN porque detrás de cada derecho ganado, están las trabajadoras legislativas.

EVENTOS 

Y RECONOCIMIENTOS

• Encuentro Federal con Concejos Deliberantes: en el marco del programa 

perspectiva de género para legislar recibimos en la HCDN a los concejos que 

participan del programa. Con el objetivo de acercar la Cámara al territorio 

presentamos desde distintas áreas (Cultura, Observatorio de Victimas, 

Observatorio de Familias y Juventudes, ICAP, Departamento de Géneros y 

Diversidad Sexual todas las políticas que tiene la Cámara para que los concejos 

puedan acercar a sus territorios. 

• Encuentro Parlamentario con Personas Lideres Afroargentinas y 

Afrodescendientes”. Con la visita de la vicepresidenta de Costa Rica, 

parlamentarias argentinas y de la región se realizaron dos jornadas de debate para 

instalar en la agenda parlamentaria Argentina la situación de las personas 

afrodescendientes. Es la primera vez que se debate en el ámbito del congreso 

sobre esta temática. 

• Seminario Internacional de Democracia Paritaria: a 4 años de la Sanción de la Ley 

27.412 de Paridad de genero y en el marco de la agenda de trabajo con Eurosocial+ 

y el Ministerio del Interior impulsamos este seminario que tuvo como objetivo 

reflexionar sobre los desafíos en la construcción de una democracia paritaria en 

Argentina y en la Región 

• Programa Perspectiva de Género para Legislar: Capacitación y sensibilización en 

género y diversidad sexual a todas las personas que integran los honorables 

Concejos Deliberantes del país. 

Buenos Aires: Magdalena- Campana- Gral. Las Heras -Ameghino- Chascomus- 

Pilar- Benito Juarez- Rojas- Zárate- Olavarria- Almirante Brown- Tres Arroyos – 

Dolores- CHavez- Carlos Tejedor- San Cayetano - Grl La Madrid – Morón – 

Patagones – Merlo - Ezeiza

Catamarca Fray Mamerto Esquiu – Tinogasta- San Jose

Chaco:  Grl San Martin Chaco

Chubut: Sarmiento – Gaiman - Comodoro Rivadavia- Puerto Madryn- Camarones- 

Esquel - Cholila – Rio Senguer

Córdoba Ciudad de Córdoba- Coronel Moldés- Villa Rio Icho Cruz

Corrientes:  Paso de los Libres- Lavalle – Esquina - Santo Tome

Entre Rios:  Colon – Diamante- Pueblo Brugo- Victoria-Gualeguaychú- 

Hasenkamp

Jujuy: San Salvador de Jujuy- San Antonio- Yala

La Pampa: Colonia 25 de mayo- General Pico- La Maruja- Puelen – Victorica- 

La Adela - Atavila Roca- Quehue

La Rioja: Chilecito-  Gral. San Martín-  Felipe Varela – ChamIcal - Dpto SanBlas 

de Los Sauces- Dpto Vinchina- Dpto Angel Vicente Peñaloza

Mendoza: Malargue - Godoy Cruz - San Rafael

Misiones: San Vicente - El Dorado

Neuquén: Plottier - Tricao Malal – Zapala - Rincon de los Sauces- Las Coloradas

Rio Negro: Villa Regina - Grl Roca- Maquinchao  - Viedma - Sierra Grande- Choele Choel

Salta: Pichanal- Oran- Aguas Blancas

San Juan Sarmiento - Caucete - Chimbas

San Luis San Luis - Juana Koslay 

Santa Cruz:  Pico Truncado-Los Antiguos- Chalten- Rio Turbio

Santa Fe: Cañada de Gòmez- San Guillermo-Firmat-Recreo-Sastre

Santiago del Estero: Nueva Esperanza-Frias-Río Hondo-La Banda- Fernández

Tierra del Fuego: Ushuaia- Tolhuin

Tucuman: La Cocha

• Curso virtual Presupuesto Público con Perspectiva de Género, junto al ICAP.
Actividad para todas las personas interesadas en adquirir conocimientos sobre la 

incorporación de la perspectiva de género en la ejecución de una herramienta 

clave como es el Presupuesto Público, principal instrumento de la política fiscal y 

que afecta de manera diferenciada a mujeres, varones y personas LGBTIQ+. Fue 

una propuesta dirigida a producir cambios en la obtención y distribución de los 

recursos y de las oportunidades con el objetivo de disminuir las brechas de género 

dentro del Presupuesto Público y lograr atender las necesidades y las realidades 

de todas las personas.

• Ciclos de capacitación a jóvenes líderes en conjunto con Observatorio de 
familias y juventudes: participamos de este encuentro federal brindando 

herramientas a la juventud para la intervención en el territorio con perspectiva de 

género y diversidad. 

• Ciclo webinar “Parlamento y Democracia Paritaria”, junto al ICAP.
Llevados adelante el sexto encuentro, donde pudimos presentar el informe 

hacia la paridad. 

Con la finalidad de cumplir con el objetivo que tiene la HCDN en este plan, se 

llevaron adelante, junto al Departamento de Géneros y Diversidad Sexual de la 

Dirección General de Recursos Humanos las actividades estipuladas:

Actividad “Nº 3”: Registro Público Federal de OSC y personas interesadas en 

temas de genero y diversidad.

Actividad “Nº 4”: desarrollo de indicadores de presencia de mujeres y personas 

LGBTIQ+ en la HCDN.

Actividad “Nº 6”: se realizaron tres encuentros donde se identificaron prioridades 

en la agenda de igualdad y políticas públicas que deben ser fortalecidas, como la 

política de empleo travesti trans en la HCDN y capacitaciones en género y 

diversidad sexual. 

• Fortalecer las redes de trabajo con legislaturas provinciales con el objetivo de 

compartir buenas prácticas.

• Aplicar el “Plan de acción para revertir brechas de género en la HCDN”, 

coordinando acciones con otras áreas.

• Publicar información sobre la composición de la planta trabajadora de la HCDN 

desagregando diversas variables como así también la composición actualizada de 

la Cámara incluyendo autoridades, bloques y comisiones de asesoramiento 

legislativo.

• Realizar capacitaciones para legislar con perspectiva de género. 

• Iniciar el proceso de etiquetado del Presupuesto de la HCDN con Perspectiva de 

Género.

• Continuar el proceso de historización de las incorporaciones de las trabajadoras 

vinculado con la representación política de las mujeres en distintos momentos 

históricos.

 

• Contribuir a los trabajos de asesoramiento en torno a la modificación de la Ley 

Nº 26.485. 

• Publicar una guía de educación sexual integral con perspectiva de género y 

diversidad

• Reforzar el contacto con los concejos deliberante de todas las provincias para 

avanzar con el programa perspectiva de género para legislar con equidad.

• Promover conversatorios sobre temáticas requeridas en los diversos territorios 

que se hayan capacitado en el programa P.G para legislar. 

• Realizar encuentros regionales por provincia con los HCD capacitados con el fin 

de fortalecer el intercambio y el desarrollo de estrategias de abordaje en clave 

legislativa de la temática de género y diversidad en cada territorio. 

• Impulsar un programa para incentivar a las escuelas secundarias al abordaje 

dentro de los centros de estudiantes de la temática de género y diversidad.

• Realizar capacitaciones abiertas para las personas trabajadoras de la cámara 

sobre temas de género y diversidad desde la plataforma de capacitaciones de la 

dirección de RRHH.

• Trabajar con el área de compras y contrataciones de la HCDN, con el fin de poder 

promover las políticas de la DG de igualdad y el departamento de géneros y 

diversidad a la cadena de valor.

• Realizar actividades presenciales periódicas en la cámara abiertas a todos los 

HCD y a la comunidad en general, con el fin de promover un congreso abierto y 

accesible para la comunidad.

• Profundizar la implementación de la Ley Micaela (capacitar a 2000 personas 

trabajadoras y realizar implementación a nuevas diputadas y diputados en 

conjunto con el Ministerio). 



• EUROsociAl+ y el Ministerio del Interior. A través de la firma de un convenio de 

cooperación se llevaron a cabo las siguientes actividades:

- Se firmó una Carta compromiso entre el presidente de la cámara de Diputados, 

El ministro del Interior y la autoridad de EUROsocial.

- Se realizó una encuesta a las diputadas y diputados y al personal para conocer 

brechas de desigualdad. 

- Se realizaron entrevistas a diputadas nacionales para obtener información 

cualitativa sobre los avances y desafíos de la paridad. 

- Se elaboró un plan de acción en la Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

para revertir las brechas de género en el trabajo parlamentario, institucionalidad y 

administración legislativa y Sistema de Indicadores de Progreso.

- Se realizó un conversatorio sobre democracia paritaria en el marco del 8 de 

marzo. 

- Se realizó un seminario internacional sobre democracia paritaria y representación 

política de las mujeres cuyo objetivo fue reflexionar sobre los desafíos en la 

construcción de una democracia paritaria en Argentina y en la región.

Participaron del Seminario las diputadas nacionales Silvia Lospenatto, Jimena 

López y Mónica Macha; la secretaria de Asuntos Políticos del Ministerio del Interior, 

Patricia García Blanco; y la subsecretaria de la misma área, Victoria Tesoriero la 

asesora presidencial Dora Barrancos; la secretaria de Políticas de Igualdad y 

Diversidad del Ministerio de Mujeres, Géneros y Diversidad, María Cristina Perceval; 

la directora del Área de Igualdad de Género EuroSocial+, Ana Pérez Camporeale; 

la asesora en Cooperación Internacional - Delegación de la Unión Europea en 

Argentina, Victoria Giussani; y la asesora de la Subsecretaría de Asuntos Políticos 

de la Nación, Yamila Picasso, entre otras invitadas.

• Observatorio de Derechos Humanos del H. Senado de la Nación. 

 

Con el objetivo de construir una agenda de trabajo conjunta, se colaboró con 

dicho Observatorio para la incorporación de la perspectiva de género en las 

recomendaciones de derechos humanos realizadas desde los órganos del sistema 

universal y regional de derechos humanos.

• Legislaturas provinciales

Se realizó una campaña de sensibilización sobre violencia política por motivos de 

género con las institucionalidades de género de la Cámara de Diputados de la 

Provincia de Catamarca, de la Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos 

Aires y del Senado de la Provincia de Entre Ríos, con el objetivo de contribuir a 

elecciones libres de violencias donde todas las personas candidatas puedan 

difundir sus ideas y propuestas sin discriminación. 

También se realizó un monitoreo de violencia política por motivos de género en 

redes, el cual relevó los comentarios que contenían violencia de género hacia las 

candidatas a diputadas nacionales en las 24 jurisdicciones electorales del país, en 

redes sociales. Para esto se seleccionaron 84 candidaturas de acuerdo a la 

posibilidad de resultar electas. Fueron observados 3.602 comentarios con 

violencia de género de los cuales un 65% corresponde a descrédito o persecución 

con base a estereotipos de género, un 20% a divulgación de imágenes o mensajes 

que revelen información íntima, 6% a hostigamiento que restrinjan el uso de la 

palabra, 3% a amenazas, 2,5% imágenes o mensajes que dañen los elementos de 

la campaña electoral y un 3,5% a acoso sexual. Se está trabajando en un informe 

que busca profundizar los datos cuantitativos presentados. 

• Secretaría de Derechos Humanos de la Nación, Dirección Nacional de Equidad 

Racial, Personas Migrantes y Refugiadas. Se realizaron diferentes proyectos en 

conjunto que intentan visibilizar y revertir las desigualdades en clave de genero y 

con perspectiva interseccional.

8 de marzo Dia internacional de las Mujeres Trabajadoras. Reconocimos y pusimos 

en valor a “las pioneras”, las primeras trabajadoras de la HCDN. Cuatro mujeres 

que ingresaron desde 1909 como telefonistas. A través de un radioteatro pudimos 

contar su historia y homenajearlas. 

“Ahora que si nos vean” En el marco del lanzamiento de este proyecto que 

impulsamos con las áreas de Cultura, Obras y la Oficina de comunicación interna, 

se instaló el primer cuadro de una mujer en la Cámara de Diputados de la Nación. 

Fue en la sala 1 del anexo A. con un cuadro de María Remedios del Valle, 

afrodescendiente, madre de la patria. La imagen fue cedida por el Ministerio de 

Cultura de la Nación.

30 años de la Ley de Cupo: reconocimos a las mujeres que fueron protagonistas 

para la sanción de esta ley pionera en el mundo. A través de una representación 

teatral con jóvenes alzamos las voces de las legisladoras y mujeres militantes que 

lograron esta sanción. 

Legislativas, conocer la historia para transformarla: por segundo año consecutivo 

reconocimos la labor de las trabajadoras que cumplen 25 años de trabajo en la 
HCDN porque detrás de cada derecho ganado, están las trabajadoras legislativas.

• Encuentro Federal con Concejos Deliberantes: en el marco del programa 

perspectiva de género para legislar recibimos en la HCDN a los concejos que 

participan del programa. Con el objetivo de acercar la Cámara al territorio 

presentamos desde distintas áreas (Cultura, Observatorio de Victimas, 

Observatorio de Familias y Juventudes, ICAP, Departamento de Géneros y 

Diversidad Sexual todas las políticas que tiene la Cámara para que los concejos 

puedan acercar a sus territorios. 

ENCUENTROS 

DE INTERCAMBIO

• Encuentro Parlamentario con Personas Lideres Afroargentinas y 

Afrodescendientes”. Con la visita de la vicepresidenta de Costa Rica, 

parlamentarias argentinas y de la región se realizaron dos jornadas de debate para 

instalar en la agenda parlamentaria Argentina la situación de las personas 

afrodescendientes. Es la primera vez que se debate en el ámbito del congreso 

sobre esta temática. 

• Seminario Internacional de Democracia Paritaria: a 4 años de la Sanción de la Ley 

27.412 de Paridad de genero y en el marco de la agenda de trabajo con Eurosocial+ 

y el Ministerio del Interior impulsamos este seminario que tuvo como objetivo 

reflexionar sobre los desafíos en la construcción de una democracia paritaria en 

Argentina y en la Región 

• Programa Perspectiva de Género para Legislar: Capacitación y sensibilización en 

género y diversidad sexual a todas las personas que integran los honorables 

Concejos Deliberantes del país. 

Buenos Aires: Magdalena- Campana- Gral. Las Heras -Ameghino- Chascomus- 

Pilar- Benito Juarez- Rojas- Zárate- Olavarria- Almirante Brown- Tres Arroyos – 

Dolores- CHavez- Carlos Tejedor- San Cayetano - Grl La Madrid – Morón – 

Patagones – Merlo - Ezeiza

Catamarca Fray Mamerto Esquiu – Tinogasta- San Jose

Chaco:  Grl San Martin Chaco

Chubut: Sarmiento – Gaiman - Comodoro Rivadavia- Puerto Madryn- Camarones- 

Esquel - Cholila – Rio Senguer

Córdoba Ciudad de Córdoba- Coronel Moldés- Villa Rio Icho Cruz

Corrientes:  Paso de los Libres- Lavalle – Esquina - Santo Tome

Entre Rios:  Colon – Diamante- Pueblo Brugo- Victoria-Gualeguaychú- 

Hasenkamp

Jujuy: San Salvador de Jujuy- San Antonio- Yala

La Pampa: Colonia 25 de mayo- General Pico- La Maruja- Puelen – Victorica- 

La Adela - Atavila Roca- Quehue

La Rioja: Chilecito-  Gral. San Martín-  Felipe Varela – ChamIcal - Dpto SanBlas 

de Los Sauces- Dpto Vinchina- Dpto Angel Vicente Peñaloza

Mendoza: Malargue - Godoy Cruz - San Rafael

Misiones: San Vicente - El Dorado

Neuquén: Plottier - Tricao Malal – Zapala - Rincon de los Sauces- Las Coloradas

Rio Negro: Villa Regina - Grl Roca- Maquinchao  - Viedma - Sierra Grande- Choele Choel

Salta: Pichanal- Oran- Aguas Blancas

San Juan Sarmiento - Caucete - Chimbas

San Luis San Luis - Juana Koslay 

Santa Cruz:  Pico Truncado-Los Antiguos- Chalten- Rio Turbio

Santa Fe: Cañada de Gòmez- San Guillermo-Firmat-Recreo-Sastre

Santiago del Estero: Nueva Esperanza-Frias-Río Hondo-La Banda- Fernández

Tierra del Fuego: Ushuaia- Tolhuin

Tucuman: La Cocha

• Curso virtual Presupuesto Público con Perspectiva de Género, junto al ICAP.
Actividad para todas las personas interesadas en adquirir conocimientos sobre la 

incorporación de la perspectiva de género en la ejecución de una herramienta 

clave como es el Presupuesto Público, principal instrumento de la política fiscal y 

que afecta de manera diferenciada a mujeres, varones y personas LGBTIQ+. Fue 

una propuesta dirigida a producir cambios en la obtención y distribución de los 

recursos y de las oportunidades con el objetivo de disminuir las brechas de género 

dentro del Presupuesto Público y lograr atender las necesidades y las realidades 

de todas las personas.

• Ciclos de capacitación a jóvenes líderes en conjunto con Observatorio de 
familias y juventudes: participamos de este encuentro federal brindando 

herramientas a la juventud para la intervención en el territorio con perspectiva de 

género y diversidad. 

• Ciclo webinar “Parlamento y Democracia Paritaria”, junto al ICAP.
Llevados adelante el sexto encuentro, donde pudimos presentar el informe 

hacia la paridad. 

Con la finalidad de cumplir con el objetivo que tiene la HCDN en este plan, se 

llevaron adelante, junto al Departamento de Géneros y Diversidad Sexual de la 

Dirección General de Recursos Humanos las actividades estipuladas:

Actividad “Nº 3”: Registro Público Federal de OSC y personas interesadas en 

temas de genero y diversidad.

Actividad “Nº 4”: desarrollo de indicadores de presencia de mujeres y personas 

LGBTIQ+ en la HCDN.

Actividad “Nº 6”: se realizaron tres encuentros donde se identificaron prioridades 

en la agenda de igualdad y políticas públicas que deben ser fortalecidas, como la 

política de empleo travesti trans en la HCDN y capacitaciones en género y 

diversidad sexual. 

• Fortalecer las redes de trabajo con legislaturas provinciales con el objetivo de 

compartir buenas prácticas.

• Aplicar el “Plan de acción para revertir brechas de género en la HCDN”, 

coordinando acciones con otras áreas.

• Publicar información sobre la composición de la planta trabajadora de la HCDN 

desagregando diversas variables como así también la composición actualizada de 

la Cámara incluyendo autoridades, bloques y comisiones de asesoramiento 

legislativo.

• Realizar capacitaciones para legislar con perspectiva de género. 

• Iniciar el proceso de etiquetado del Presupuesto de la HCDN con Perspectiva de 

Género.

• Continuar el proceso de historización de las incorporaciones de las trabajadoras 

vinculado con la representación política de las mujeres en distintos momentos 

históricos.

 

• Contribuir a los trabajos de asesoramiento en torno a la modificación de la Ley 

Nº 26.485. 

• Publicar una guía de educación sexual integral con perspectiva de género y 

diversidad

• Reforzar el contacto con los concejos deliberante de todas las provincias para 

avanzar con el programa perspectiva de género para legislar con equidad.

• Promover conversatorios sobre temáticas requeridas en los diversos territorios 

que se hayan capacitado en el programa P.G para legislar. 

• Realizar encuentros regionales por provincia con los HCD capacitados con el fin 

de fortalecer el intercambio y el desarrollo de estrategias de abordaje en clave 

legislativa de la temática de género y diversidad en cada territorio. 

• Impulsar un programa para incentivar a las escuelas secundarias al abordaje 

dentro de los centros de estudiantes de la temática de género y diversidad.

• Realizar capacitaciones abiertas para las personas trabajadoras de la cámara 

sobre temas de género y diversidad desde la plataforma de capacitaciones de la 

dirección de RRHH.

• Trabajar con el área de compras y contrataciones de la HCDN, con el fin de poder 

promover las políticas de la DG de igualdad y el departamento de géneros y 

diversidad a la cadena de valor.

• Realizar actividades presenciales periódicas en la cámara abiertas a todos los 

HCD y a la comunidad en general, con el fin de promover un congreso abierto y 

accesible para la comunidad.

• Profundizar la implementación de la Ley Micaela (capacitar a 2000 personas 

trabajadoras y realizar implementación a nuevas diputadas y diputados en 

conjunto con el Ministerio). 



• EUROsociAl+ y el Ministerio del Interior. A través de la firma de un convenio de 

cooperación se llevaron a cabo las siguientes actividades:

- Se firmó una Carta compromiso entre el presidente de la cámara de Diputados, 

El ministro del Interior y la autoridad de EUROsocial.

- Se realizó una encuesta a las diputadas y diputados y al personal para conocer 

brechas de desigualdad. 

- Se realizaron entrevistas a diputadas nacionales para obtener información 

cualitativa sobre los avances y desafíos de la paridad. 

- Se elaboró un plan de acción en la Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

para revertir las brechas de género en el trabajo parlamentario, institucionalidad y 

administración legislativa y Sistema de Indicadores de Progreso.

- Se realizó un conversatorio sobre democracia paritaria en el marco del 8 de 

marzo. 

- Se realizó un seminario internacional sobre democracia paritaria y representación 

política de las mujeres cuyo objetivo fue reflexionar sobre los desafíos en la 

construcción de una democracia paritaria en Argentina y en la región.

Participaron del Seminario las diputadas nacionales Silvia Lospenatto, Jimena 

López y Mónica Macha; la secretaria de Asuntos Políticos del Ministerio del Interior, 

Patricia García Blanco; y la subsecretaria de la misma área, Victoria Tesoriero la 

asesora presidencial Dora Barrancos; la secretaria de Políticas de Igualdad y 

Diversidad del Ministerio de Mujeres, Géneros y Diversidad, María Cristina Perceval; 

la directora del Área de Igualdad de Género EuroSocial+, Ana Pérez Camporeale; 

la asesora en Cooperación Internacional - Delegación de la Unión Europea en 

Argentina, Victoria Giussani; y la asesora de la Subsecretaría de Asuntos Políticos 

de la Nación, Yamila Picasso, entre otras invitadas.

• Observatorio de Derechos Humanos del H. Senado de la Nación. 

 

Con el objetivo de construir una agenda de trabajo conjunta, se colaboró con 

dicho Observatorio para la incorporación de la perspectiva de género en las 

recomendaciones de derechos humanos realizadas desde los órganos del sistema 

universal y regional de derechos humanos.

• Legislaturas provinciales

Se realizó una campaña de sensibilización sobre violencia política por motivos de 

género con las institucionalidades de género de la Cámara de Diputados de la 

Provincia de Catamarca, de la Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos 

Aires y del Senado de la Provincia de Entre Ríos, con el objetivo de contribuir a 

elecciones libres de violencias donde todas las personas candidatas puedan 

difundir sus ideas y propuestas sin discriminación. 

También se realizó un monitoreo de violencia política por motivos de género en 

redes, el cual relevó los comentarios que contenían violencia de género hacia las 

candidatas a diputadas nacionales en las 24 jurisdicciones electorales del país, en 

redes sociales. Para esto se seleccionaron 84 candidaturas de acuerdo a la 

posibilidad de resultar electas. Fueron observados 3.602 comentarios con 

violencia de género de los cuales un 65% corresponde a descrédito o persecución 

con base a estereotipos de género, un 20% a divulgación de imágenes o mensajes 

que revelen información íntima, 6% a hostigamiento que restrinjan el uso de la 

palabra, 3% a amenazas, 2,5% imágenes o mensajes que dañen los elementos de 

la campaña electoral y un 3,5% a acoso sexual. Se está trabajando en un informe 

que busca profundizar los datos cuantitativos presentados. 

• Secretaría de Derechos Humanos de la Nación, Dirección Nacional de Equidad 

Racial, Personas Migrantes y Refugiadas. Se realizaron diferentes proyectos en 

conjunto que intentan visibilizar y revertir las desigualdades en clave de genero y 

con perspectiva interseccional.

8 de marzo Dia internacional de las Mujeres Trabajadoras. Reconocimos y pusimos 

en valor a “las pioneras”, las primeras trabajadoras de la HCDN. Cuatro mujeres 

que ingresaron desde 1909 como telefonistas. A través de un radioteatro pudimos 

contar su historia y homenajearlas. 

“Ahora que si nos vean” En el marco del lanzamiento de este proyecto que 

impulsamos con las áreas de Cultura, Obras y la Oficina de comunicación interna, 

se instaló el primer cuadro de una mujer en la Cámara de Diputados de la Nación. 

Fue en la sala 1 del anexo A. con un cuadro de María Remedios del Valle, 

afrodescendiente, madre de la patria. La imagen fue cedida por el Ministerio de 

Cultura de la Nación.

30 años de la Ley de Cupo: reconocimos a las mujeres que fueron protagonistas 

para la sanción de esta ley pionera en el mundo. A través de una representación 

teatral con jóvenes alzamos las voces de las legisladoras y mujeres militantes que 

lograron esta sanción. 

Legislativas, conocer la historia para transformarla: por segundo año consecutivo 

reconocimos la labor de las trabajadoras que cumplen 25 años de trabajo en la 
HCDN porque detrás de cada derecho ganado, están las trabajadoras legislativas.

• Encuentro Federal con Concejos Deliberantes: en el marco del programa 

perspectiva de género para legislar recibimos en la HCDN a los concejos que 

participan del programa. Con el objetivo de acercar la Cámara al territorio 

presentamos desde distintas áreas (Cultura, Observatorio de Victimas, 

Observatorio de Familias y Juventudes, ICAP, Departamento de Géneros y 

Diversidad Sexual todas las políticas que tiene la Cámara para que los concejos 

puedan acercar a sus territorios. 

• Encuentro Parlamentario con Personas Lideres Afroargentinas y 

Afrodescendientes”. Con la visita de la vicepresidenta de Costa Rica, 

parlamentarias argentinas y de la región se realizaron dos jornadas de debate para 

instalar en la agenda parlamentaria Argentina la situación de las personas 

afrodescendientes. Es la primera vez que se debate en el ámbito del congreso 

sobre esta temática. 

ENCUENTROS 

DE INTERCAMBIO

• Seminario Internacional de Democracia Paritaria: a 4 años de la Sanción de la Ley 

27.412 de Paridad de genero y en el marco de la agenda de trabajo con Eurosocial+ 

y el Ministerio del Interior impulsamos este seminario que tuvo como objetivo 

reflexionar sobre los desafíos en la construcción de una democracia paritaria en 

Argentina y en la Región 

• Programa Perspectiva de Género para Legislar: Capacitación y sensibilización en 

género y diversidad sexual a todas las personas que integran los honorables 

Concejos Deliberantes del país. 

Buenos Aires: Magdalena- Campana- Gral. Las Heras -Ameghino- Chascomus- 

Pilar- Benito Juarez- Rojas- Zárate- Olavarria- Almirante Brown- Tres Arroyos – 

Dolores- CHavez- Carlos Tejedor- San Cayetano - Grl La Madrid – Morón – 

Patagones – Merlo - Ezeiza

Catamarca Fray Mamerto Esquiu – Tinogasta- San Jose

Chaco:  Grl San Martin Chaco

Chubut: Sarmiento – Gaiman - Comodoro Rivadavia- Puerto Madryn- Camarones- 

Esquel - Cholila – Rio Senguer

Córdoba Ciudad de Córdoba- Coronel Moldés- Villa Rio Icho Cruz

Corrientes:  Paso de los Libres- Lavalle – Esquina - Santo Tome

Entre Rios:  Colon – Diamante- Pueblo Brugo- Victoria-Gualeguaychú- 

Hasenkamp

Jujuy: San Salvador de Jujuy- San Antonio- Yala

La Pampa: Colonia 25 de mayo- General Pico- La Maruja- Puelen – Victorica- 

La Adela - Atavila Roca- Quehue

La Rioja: Chilecito-  Gral. San Martín-  Felipe Varela – ChamIcal - Dpto SanBlas 

de Los Sauces- Dpto Vinchina- Dpto Angel Vicente Peñaloza

Mendoza: Malargue - Godoy Cruz - San Rafael

Misiones: San Vicente - El Dorado

Neuquén: Plottier - Tricao Malal – Zapala - Rincon de los Sauces- Las Coloradas

Rio Negro: Villa Regina - Grl Roca- Maquinchao  - Viedma - Sierra Grande- Choele Choel

Salta: Pichanal- Oran- Aguas Blancas

San Juan Sarmiento - Caucete - Chimbas

San Luis San Luis - Juana Koslay 

Santa Cruz:  Pico Truncado-Los Antiguos- Chalten- Rio Turbio

Santa Fe: Cañada de Gòmez- San Guillermo-Firmat-Recreo-Sastre

Santiago del Estero: Nueva Esperanza-Frias-Río Hondo-La Banda- Fernández

Tierra del Fuego: Ushuaia- Tolhuin

Tucuman: La Cocha

• Curso virtual Presupuesto Público con Perspectiva de Género, junto al ICAP.
Actividad para todas las personas interesadas en adquirir conocimientos sobre la 

incorporación de la perspectiva de género en la ejecución de una herramienta 

clave como es el Presupuesto Público, principal instrumento de la política fiscal y 

que afecta de manera diferenciada a mujeres, varones y personas LGBTIQ+. Fue 

una propuesta dirigida a producir cambios en la obtención y distribución de los 

recursos y de las oportunidades con el objetivo de disminuir las brechas de género 

dentro del Presupuesto Público y lograr atender las necesidades y las realidades 

de todas las personas.

• Ciclos de capacitación a jóvenes líderes en conjunto con Observatorio de 
familias y juventudes: participamos de este encuentro federal brindando 

herramientas a la juventud para la intervención en el territorio con perspectiva de 

género y diversidad. 

• Ciclo webinar “Parlamento y Democracia Paritaria”, junto al ICAP.
Llevados adelante el sexto encuentro, donde pudimos presentar el informe 

hacia la paridad. 

Con la finalidad de cumplir con el objetivo que tiene la HCDN en este plan, se 

llevaron adelante, junto al Departamento de Géneros y Diversidad Sexual de la 

Dirección General de Recursos Humanos las actividades estipuladas:

Actividad “Nº 3”: Registro Público Federal de OSC y personas interesadas en 

temas de genero y diversidad.

Actividad “Nº 4”: desarrollo de indicadores de presencia de mujeres y personas 

LGBTIQ+ en la HCDN.

Actividad “Nº 6”: se realizaron tres encuentros donde se identificaron prioridades 

en la agenda de igualdad y políticas públicas que deben ser fortalecidas, como la 

política de empleo travesti trans en la HCDN y capacitaciones en género y 

diversidad sexual. 

• Fortalecer las redes de trabajo con legislaturas provinciales con el objetivo de 

compartir buenas prácticas.

• Aplicar el “Plan de acción para revertir brechas de género en la HCDN”, 

coordinando acciones con otras áreas.

• Publicar información sobre la composición de la planta trabajadora de la HCDN 

desagregando diversas variables como así también la composición actualizada de 

la Cámara incluyendo autoridades, bloques y comisiones de asesoramiento 

legislativo.

• Realizar capacitaciones para legislar con perspectiva de género. 

• Iniciar el proceso de etiquetado del Presupuesto de la HCDN con Perspectiva de 

Género.

• Continuar el proceso de historización de las incorporaciones de las trabajadoras 

vinculado con la representación política de las mujeres en distintos momentos 

históricos.

 

• Contribuir a los trabajos de asesoramiento en torno a la modificación de la Ley 

Nº 26.485. 

• Publicar una guía de educación sexual integral con perspectiva de género y 

diversidad

• Reforzar el contacto con los concejos deliberante de todas las provincias para 

avanzar con el programa perspectiva de género para legislar con equidad.

• Promover conversatorios sobre temáticas requeridas en los diversos territorios 

que se hayan capacitado en el programa P.G para legislar. 

• Realizar encuentros regionales por provincia con los HCD capacitados con el fin 

de fortalecer el intercambio y el desarrollo de estrategias de abordaje en clave 

legislativa de la temática de género y diversidad en cada territorio. 

• Impulsar un programa para incentivar a las escuelas secundarias al abordaje 

dentro de los centros de estudiantes de la temática de género y diversidad.

• Realizar capacitaciones abiertas para las personas trabajadoras de la cámara 

sobre temas de género y diversidad desde la plataforma de capacitaciones de la 

dirección de RRHH.

• Trabajar con el área de compras y contrataciones de la HCDN, con el fin de poder 

promover las políticas de la DG de igualdad y el departamento de géneros y 

diversidad a la cadena de valor.

• Realizar actividades presenciales periódicas en la cámara abiertas a todos los 

HCD y a la comunidad en general, con el fin de promover un congreso abierto y 

accesible para la comunidad.

• Profundizar la implementación de la Ley Micaela (capacitar a 2000 personas 

trabajadoras y realizar implementación a nuevas diputadas y diputados en 

conjunto con el Ministerio). 



• EUROsociAl+ y el Ministerio del Interior. A través de la firma de un convenio de 

cooperación se llevaron a cabo las siguientes actividades:

- Se firmó una Carta compromiso entre el presidente de la cámara de Diputados, 

El ministro del Interior y la autoridad de EUROsocial.

- Se realizó una encuesta a las diputadas y diputados y al personal para conocer 

brechas de desigualdad. 

- Se realizaron entrevistas a diputadas nacionales para obtener información 

cualitativa sobre los avances y desafíos de la paridad. 

- Se elaboró un plan de acción en la Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

para revertir las brechas de género en el trabajo parlamentario, institucionalidad y 

administración legislativa y Sistema de Indicadores de Progreso.

- Se realizó un conversatorio sobre democracia paritaria en el marco del 8 de 

marzo. 

- Se realizó un seminario internacional sobre democracia paritaria y representación 

política de las mujeres cuyo objetivo fue reflexionar sobre los desafíos en la 

construcción de una democracia paritaria en Argentina y en la región.

Participaron del Seminario las diputadas nacionales Silvia Lospenatto, Jimena 

López y Mónica Macha; la secretaria de Asuntos Políticos del Ministerio del Interior, 

Patricia García Blanco; y la subsecretaria de la misma área, Victoria Tesoriero la 

asesora presidencial Dora Barrancos; la secretaria de Políticas de Igualdad y 

Diversidad del Ministerio de Mujeres, Géneros y Diversidad, María Cristina Perceval; 

la directora del Área de Igualdad de Género EuroSocial+, Ana Pérez Camporeale; 

la asesora en Cooperación Internacional - Delegación de la Unión Europea en 

Argentina, Victoria Giussani; y la asesora de la Subsecretaría de Asuntos Políticos 

de la Nación, Yamila Picasso, entre otras invitadas.

• Observatorio de Derechos Humanos del H. Senado de la Nación. 

 

Con el objetivo de construir una agenda de trabajo conjunta, se colaboró con 

dicho Observatorio para la incorporación de la perspectiva de género en las 

recomendaciones de derechos humanos realizadas desde los órganos del sistema 

universal y regional de derechos humanos.

• Legislaturas provinciales

Se realizó una campaña de sensibilización sobre violencia política por motivos de 

género con las institucionalidades de género de la Cámara de Diputados de la 

Provincia de Catamarca, de la Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos 

Aires y del Senado de la Provincia de Entre Ríos, con el objetivo de contribuir a 

elecciones libres de violencias donde todas las personas candidatas puedan 

difundir sus ideas y propuestas sin discriminación. 

También se realizó un monitoreo de violencia política por motivos de género en 

redes, el cual relevó los comentarios que contenían violencia de género hacia las 

candidatas a diputadas nacionales en las 24 jurisdicciones electorales del país, en 

redes sociales. Para esto se seleccionaron 84 candidaturas de acuerdo a la 

posibilidad de resultar electas. Fueron observados 3.602 comentarios con 

violencia de género de los cuales un 65% corresponde a descrédito o persecución 

con base a estereotipos de género, un 20% a divulgación de imágenes o mensajes 

que revelen información íntima, 6% a hostigamiento que restrinjan el uso de la 

palabra, 3% a amenazas, 2,5% imágenes o mensajes que dañen los elementos de 

la campaña electoral y un 3,5% a acoso sexual. Se está trabajando en un informe 

que busca profundizar los datos cuantitativos presentados. 

• Secretaría de Derechos Humanos de la Nación, Dirección Nacional de Equidad 

Racial, Personas Migrantes y Refugiadas. Se realizaron diferentes proyectos en 

conjunto que intentan visibilizar y revertir las desigualdades en clave de genero y 

con perspectiva interseccional.

8 de marzo Dia internacional de las Mujeres Trabajadoras. Reconocimos y pusimos 

en valor a “las pioneras”, las primeras trabajadoras de la HCDN. Cuatro mujeres 

que ingresaron desde 1909 como telefonistas. A través de un radioteatro pudimos 

contar su historia y homenajearlas. 

“Ahora que si nos vean” En el marco del lanzamiento de este proyecto que 

impulsamos con las áreas de Cultura, Obras y la Oficina de comunicación interna, 

se instaló el primer cuadro de una mujer en la Cámara de Diputados de la Nación. 

Fue en la sala 1 del anexo A. con un cuadro de María Remedios del Valle, 

afrodescendiente, madre de la patria. La imagen fue cedida por el Ministerio de 

Cultura de la Nación.

30 años de la Ley de Cupo: reconocimos a las mujeres que fueron protagonistas 

para la sanción de esta ley pionera en el mundo. A través de una representación 

teatral con jóvenes alzamos las voces de las legisladoras y mujeres militantes que 

lograron esta sanción. 

Legislativas, conocer la historia para transformarla: por segundo año consecutivo 

reconocimos la labor de las trabajadoras que cumplen 25 años de trabajo en la 
HCDN porque detrás de cada derecho ganado, están las trabajadoras legislativas.

• Encuentro Federal con Concejos Deliberantes: en el marco del programa 

perspectiva de género para legislar recibimos en la HCDN a los concejos que 

participan del programa. Con el objetivo de acercar la Cámara al territorio 

presentamos desde distintas áreas (Cultura, Observatorio de Victimas, 

Observatorio de Familias y Juventudes, ICAP, Departamento de Géneros y 

Diversidad Sexual todas las políticas que tiene la Cámara para que los concejos 

puedan acercar a sus territorios. 

• Encuentro Parlamentario con Personas Lideres Afroargentinas y 

Afrodescendientes”. Con la visita de la vicepresidenta de Costa Rica, 

parlamentarias argentinas y de la región se realizaron dos jornadas de debate para 

instalar en la agenda parlamentaria Argentina la situación de las personas 

afrodescendientes. Es la primera vez que se debate en el ámbito del congreso 

sobre esta temática. 

• Seminario Internacional de Democracia Paritaria: a 4 años de la Sanción de la Ley 

27.412 de Paridad de genero y en el marco de la agenda de trabajo con Eurosocial+ 

y el Ministerio del Interior impulsamos este seminario que tuvo como objetivo 

reflexionar sobre los desafíos en la construcción de una democracia paritaria en 

Argentina y en la Región 

ENCUENTROS 

DE INTERCAMBIO

• Programa Perspectiva de Género para Legislar: Capacitación y sensibilización en 

género y diversidad sexual a todas las personas que integran los honorables 

Concejos Deliberantes del país. 

Buenos Aires: Magdalena- Campana- Gral. Las Heras -Ameghino- Chascomus- 

Pilar- Benito Juarez- Rojas- Zárate- Olavarria- Almirante Brown- Tres Arroyos – 

Dolores- CHavez- Carlos Tejedor- San Cayetano - Grl La Madrid – Morón – 

Patagones – Merlo - Ezeiza

Catamarca Fray Mamerto Esquiu – Tinogasta- San Jose

Chaco:  Grl San Martin Chaco

Chubut: Sarmiento – Gaiman - Comodoro Rivadavia- Puerto Madryn- Camarones- 

Esquel - Cholila – Rio Senguer

Córdoba Ciudad de Córdoba- Coronel Moldés- Villa Rio Icho Cruz

Corrientes:  Paso de los Libres- Lavalle – Esquina - Santo Tome

Entre Rios:  Colon – Diamante- Pueblo Brugo- Victoria-Gualeguaychú- 

Hasenkamp

Jujuy: San Salvador de Jujuy- San Antonio- Yala

La Pampa: Colonia 25 de mayo- General Pico- La Maruja- Puelen – Victorica- 

La Adela - Atavila Roca- Quehue

La Rioja: Chilecito-  Gral. San Martín-  Felipe Varela – ChamIcal - Dpto SanBlas 

de Los Sauces- Dpto Vinchina- Dpto Angel Vicente Peñaloza

Mendoza: Malargue - Godoy Cruz - San Rafael

Misiones: San Vicente - El Dorado

Neuquén: Plottier - Tricao Malal – Zapala - Rincon de los Sauces- Las Coloradas

Rio Negro: Villa Regina - Grl Roca- Maquinchao  - Viedma - Sierra Grande- Choele Choel

Salta: Pichanal- Oran- Aguas Blancas

San Juan Sarmiento - Caucete - Chimbas

San Luis San Luis - Juana Koslay 

Santa Cruz:  Pico Truncado-Los Antiguos- Chalten- Rio Turbio

Santa Fe: Cañada de Gòmez- San Guillermo-Firmat-Recreo-Sastre

Santiago del Estero: Nueva Esperanza-Frias-Río Hondo-La Banda- Fernández

Tierra del Fuego: Ushuaia- Tolhuin

Tucuman: La Cocha

• Curso virtual Presupuesto Público con Perspectiva de Género, junto al ICAP.
Actividad para todas las personas interesadas en adquirir conocimientos sobre la 

incorporación de la perspectiva de género en la ejecución de una herramienta 

clave como es el Presupuesto Público, principal instrumento de la política fiscal y 

que afecta de manera diferenciada a mujeres, varones y personas LGBTIQ+. Fue 

una propuesta dirigida a producir cambios en la obtención y distribución de los 

recursos y de las oportunidades con el objetivo de disminuir las brechas de género 

dentro del Presupuesto Público y lograr atender las necesidades y las realidades 

de todas las personas.

• Ciclos de capacitación a jóvenes líderes en conjunto con Observatorio de 
familias y juventudes: participamos de este encuentro federal brindando 

herramientas a la juventud para la intervención en el territorio con perspectiva de 

género y diversidad. 

• Ciclo webinar “Parlamento y Democracia Paritaria”, junto al ICAP.
Llevados adelante el sexto encuentro, donde pudimos presentar el informe 

hacia la paridad. 

Con la finalidad de cumplir con el objetivo que tiene la HCDN en este plan, se 

llevaron adelante, junto al Departamento de Géneros y Diversidad Sexual de la 

Dirección General de Recursos Humanos las actividades estipuladas:

Actividad “Nº 3”: Registro Público Federal de OSC y personas interesadas en 

temas de genero y diversidad.

Actividad “Nº 4”: desarrollo de indicadores de presencia de mujeres y personas 

LGBTIQ+ en la HCDN.

Actividad “Nº 6”: se realizaron tres encuentros donde se identificaron prioridades 

en la agenda de igualdad y políticas públicas que deben ser fortalecidas, como la 

política de empleo travesti trans en la HCDN y capacitaciones en género y 

diversidad sexual. 

• Fortalecer las redes de trabajo con legislaturas provinciales con el objetivo de 

compartir buenas prácticas.

• Aplicar el “Plan de acción para revertir brechas de género en la HCDN”, 

coordinando acciones con otras áreas.

• Publicar información sobre la composición de la planta trabajadora de la HCDN 

desagregando diversas variables como así también la composición actualizada de 

la Cámara incluyendo autoridades, bloques y comisiones de asesoramiento 

legislativo.

• Realizar capacitaciones para legislar con perspectiva de género. 

• Iniciar el proceso de etiquetado del Presupuesto de la HCDN con Perspectiva de 

Género.

• Continuar el proceso de historización de las incorporaciones de las trabajadoras 

vinculado con la representación política de las mujeres en distintos momentos 

históricos.

 

• Contribuir a los trabajos de asesoramiento en torno a la modificación de la Ley 

Nº 26.485. 

• Publicar una guía de educación sexual integral con perspectiva de género y 

diversidad

• Reforzar el contacto con los concejos deliberante de todas las provincias para 

avanzar con el programa perspectiva de género para legislar con equidad.

• Promover conversatorios sobre temáticas requeridas en los diversos territorios 

que se hayan capacitado en el programa P.G para legislar. 

• Realizar encuentros regionales por provincia con los HCD capacitados con el fin 

de fortalecer el intercambio y el desarrollo de estrategias de abordaje en clave 

legislativa de la temática de género y diversidad en cada territorio. 

• Impulsar un programa para incentivar a las escuelas secundarias al abordaje 

dentro de los centros de estudiantes de la temática de género y diversidad.

• Realizar capacitaciones abiertas para las personas trabajadoras de la cámara 

sobre temas de género y diversidad desde la plataforma de capacitaciones de la 

dirección de RRHH.

• Trabajar con el área de compras y contrataciones de la HCDN, con el fin de poder 

promover las políticas de la DG de igualdad y el departamento de géneros y 

diversidad a la cadena de valor.

• Realizar actividades presenciales periódicas en la cámara abiertas a todos los 

HCD y a la comunidad en general, con el fin de promover un congreso abierto y 

accesible para la comunidad.

• Profundizar la implementación de la Ley Micaela (capacitar a 2000 personas 

trabajadoras y realizar implementación a nuevas diputadas y diputados en 

conjunto con el Ministerio). 



• EUROsociAl+ y el Ministerio del Interior. A través de la firma de un convenio de 

cooperación se llevaron a cabo las siguientes actividades:

- Se firmó una Carta compromiso entre el presidente de la cámara de Diputados, 

El ministro del Interior y la autoridad de EUROsocial.

- Se realizó una encuesta a las diputadas y diputados y al personal para conocer 

brechas de desigualdad. 

- Se realizaron entrevistas a diputadas nacionales para obtener información 

cualitativa sobre los avances y desafíos de la paridad. 

- Se elaboró un plan de acción en la Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

para revertir las brechas de género en el trabajo parlamentario, institucionalidad y 

administración legislativa y Sistema de Indicadores de Progreso.

- Se realizó un conversatorio sobre democracia paritaria en el marco del 8 de 

marzo. 

- Se realizó un seminario internacional sobre democracia paritaria y representación 

política de las mujeres cuyo objetivo fue reflexionar sobre los desafíos en la 

construcción de una democracia paritaria en Argentina y en la región.

Participaron del Seminario las diputadas nacionales Silvia Lospenatto, Jimena 

López y Mónica Macha; la secretaria de Asuntos Políticos del Ministerio del Interior, 

Patricia García Blanco; y la subsecretaria de la misma área, Victoria Tesoriero la 

asesora presidencial Dora Barrancos; la secretaria de Políticas de Igualdad y 

Diversidad del Ministerio de Mujeres, Géneros y Diversidad, María Cristina Perceval; 

la directora del Área de Igualdad de Género EuroSocial+, Ana Pérez Camporeale; 

la asesora en Cooperación Internacional - Delegación de la Unión Europea en 

Argentina, Victoria Giussani; y la asesora de la Subsecretaría de Asuntos Políticos 

de la Nación, Yamila Picasso, entre otras invitadas.

• Observatorio de Derechos Humanos del H. Senado de la Nación. 

 

Con el objetivo de construir una agenda de trabajo conjunta, se colaboró con 

dicho Observatorio para la incorporación de la perspectiva de género en las 

recomendaciones de derechos humanos realizadas desde los órganos del sistema 

universal y regional de derechos humanos.

• Legislaturas provinciales

Se realizó una campaña de sensibilización sobre violencia política por motivos de 

género con las institucionalidades de género de la Cámara de Diputados de la 

Provincia de Catamarca, de la Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos 

Aires y del Senado de la Provincia de Entre Ríos, con el objetivo de contribuir a 

elecciones libres de violencias donde todas las personas candidatas puedan 

difundir sus ideas y propuestas sin discriminación. 

También se realizó un monitoreo de violencia política por motivos de género en 

redes, el cual relevó los comentarios que contenían violencia de género hacia las 

candidatas a diputadas nacionales en las 24 jurisdicciones electorales del país, en 

redes sociales. Para esto se seleccionaron 84 candidaturas de acuerdo a la 

posibilidad de resultar electas. Fueron observados 3.602 comentarios con 

violencia de género de los cuales un 65% corresponde a descrédito o persecución 

con base a estereotipos de género, un 20% a divulgación de imágenes o mensajes 

que revelen información íntima, 6% a hostigamiento que restrinjan el uso de la 

palabra, 3% a amenazas, 2,5% imágenes o mensajes que dañen los elementos de 

la campaña electoral y un 3,5% a acoso sexual. Se está trabajando en un informe 

que busca profundizar los datos cuantitativos presentados. 

• Secretaría de Derechos Humanos de la Nación, Dirección Nacional de Equidad 

Racial, Personas Migrantes y Refugiadas. Se realizaron diferentes proyectos en 

conjunto que intentan visibilizar y revertir las desigualdades en clave de genero y 

con perspectiva interseccional.

8 de marzo Dia internacional de las Mujeres Trabajadoras. Reconocimos y pusimos 

en valor a “las pioneras”, las primeras trabajadoras de la HCDN. Cuatro mujeres 

que ingresaron desde 1909 como telefonistas. A través de un radioteatro pudimos 

contar su historia y homenajearlas. 

“Ahora que si nos vean” En el marco del lanzamiento de este proyecto que 

impulsamos con las áreas de Cultura, Obras y la Oficina de comunicación interna, 

se instaló el primer cuadro de una mujer en la Cámara de Diputados de la Nación. 

Fue en la sala 1 del anexo A. con un cuadro de María Remedios del Valle, 

afrodescendiente, madre de la patria. La imagen fue cedida por el Ministerio de 

Cultura de la Nación.

30 años de la Ley de Cupo: reconocimos a las mujeres que fueron protagonistas 

para la sanción de esta ley pionera en el mundo. A través de una representación 

teatral con jóvenes alzamos las voces de las legisladoras y mujeres militantes que 

lograron esta sanción. 

Legislativas, conocer la historia para transformarla: por segundo año consecutivo 

reconocimos la labor de las trabajadoras que cumplen 25 años de trabajo en la 
HCDN porque detrás de cada derecho ganado, están las trabajadoras legislativas.

• Encuentro Federal con Concejos Deliberantes: en el marco del programa 

perspectiva de género para legislar recibimos en la HCDN a los concejos que 

participan del programa. Con el objetivo de acercar la Cámara al territorio 

presentamos desde distintas áreas (Cultura, Observatorio de Victimas, 

Observatorio de Familias y Juventudes, ICAP, Departamento de Géneros y 

Diversidad Sexual todas las políticas que tiene la Cámara para que los concejos 

puedan acercar a sus territorios. 

• Encuentro Parlamentario con Personas Lideres Afroargentinas y 

Afrodescendientes”. Con la visita de la vicepresidenta de Costa Rica, 

parlamentarias argentinas y de la región se realizaron dos jornadas de debate para 

instalar en la agenda parlamentaria Argentina la situación de las personas 

afrodescendientes. Es la primera vez que se debate en el ámbito del congreso 

sobre esta temática. 

• Seminario Internacional de Democracia Paritaria: a 4 años de la Sanción de la Ley 

27.412 de Paridad de genero y en el marco de la agenda de trabajo con Eurosocial+ 

y el Ministerio del Interior impulsamos este seminario que tuvo como objetivo 

reflexionar sobre los desafíos en la construcción de una democracia paritaria en 

Argentina y en la Región 

• Programa Perspectiva de Género para Legislar: Capacitación y sensibilización en 

género y diversidad sexual a todas las personas que integran los honorables 

Concejos Deliberantes del país. 

Buenos Aires: Magdalena- Campana- Gral. Las Heras -Ameghino- Chascomus- 

Pilar- Benito Juarez- Rojas- Zárate- Olavarria- Almirante Brown- Tres Arroyos – 

Dolores- CHavez- Carlos Tejedor- San Cayetano - Grl La Madrid – Morón – 

Patagones – Merlo - Ezeiza

Catamarca Fray Mamerto Esquiu – Tinogasta- San Jose

Chaco:  Grl San Martin Chaco

Chubut: Sarmiento – Gaiman - Comodoro Rivadavia- Puerto Madryn- Camarones- 

Esquel - Cholila – Rio Senguer

Córdoba Ciudad de Córdoba- Coronel Moldés- Villa Rio Icho Cruz

Corrientes:  Paso de los Libres- Lavalle – Esquina - Santo Tome

Entre Rios:  Colon – Diamante- Pueblo Brugo- Victoria-Gualeguaychú- 

Hasenkamp

Jujuy: San Salvador de Jujuy- San Antonio- Yala

La Pampa: Colonia 25 de mayo- General Pico- La Maruja- Puelen – Victorica- 

La Adela - Atavila Roca- Quehue

La Rioja: Chilecito-  Gral. San Martín-  Felipe Varela – ChamIcal - Dpto SanBlas 

de Los Sauces- Dpto Vinchina- Dpto Angel Vicente Peñaloza

Mendoza: Malargue - Godoy Cruz - San Rafael

Misiones: San Vicente - El Dorado

Neuquén: Plottier - Tricao Malal – Zapala - Rincon de los Sauces- Las Coloradas

Rio Negro: Villa Regina - Grl Roca- Maquinchao  - Viedma - Sierra Grande- Choele Choel

Salta: Pichanal- Oran- Aguas Blancas

San Juan Sarmiento - Caucete - Chimbas

San Luis San Luis - Juana Koslay 

Santa Cruz:  Pico Truncado-Los Antiguos- Chalten- Rio Turbio

Santa Fe: Cañada de Gòmez- San Guillermo-Firmat-Recreo-Sastre

Santiago del Estero: Nueva Esperanza-Frias-Río Hondo-La Banda- Fernández

Tierra del Fuego: Ushuaia- Tolhuin

Tucuman: La Cocha

CAPACITACIONES

concejales y concejalas 

fueron capacitadas. 

municipios participaron durante el 2021 y forman 

parte de la red federal entre concejos y HCDN.

encuentros por la 

plataforma webex

hs de capacitación

provincias alcanzadas 

• Curso virtual Presupuesto Público con Perspectiva de Género, junto al ICAP.
Actividad para todas las personas interesadas en adquirir conocimientos sobre la 

incorporación de la perspectiva de género en la ejecución de una herramienta 

clave como es el Presupuesto Público, principal instrumento de la política fiscal y 

que afecta de manera diferenciada a mujeres, varones y personas LGBTIQ+. Fue 

una propuesta dirigida a producir cambios en la obtención y distribución de los 

recursos y de las oportunidades con el objetivo de disminuir las brechas de género 

dentro del Presupuesto Público y lograr atender las necesidades y las realidades 

de todas las personas.

• Ciclos de capacitación a jóvenes líderes en conjunto con Observatorio de 
familias y juventudes: participamos de este encuentro federal brindando 

herramientas a la juventud para la intervención en el territorio con perspectiva de 

género y diversidad. 

• Ciclo webinar “Parlamento y Democracia Paritaria”, junto al ICAP.
Llevados adelante el sexto encuentro, donde pudimos presentar el informe 

hacia la paridad. 

Con la finalidad de cumplir con el objetivo que tiene la HCDN en este plan, se 

llevaron adelante, junto al Departamento de Géneros y Diversidad Sexual de la 

Dirección General de Recursos Humanos las actividades estipuladas:

Actividad “Nº 3”: Registro Público Federal de OSC y personas interesadas en 

temas de genero y diversidad.

Actividad “Nº 4”: desarrollo de indicadores de presencia de mujeres y personas 

LGBTIQ+ en la HCDN.

Actividad “Nº 6”: se realizaron tres encuentros donde se identificaron prioridades 

en la agenda de igualdad y políticas públicas que deben ser fortalecidas, como la 

política de empleo travesti trans en la HCDN y capacitaciones en género y 

diversidad sexual. 

• Fortalecer las redes de trabajo con legislaturas provinciales con el objetivo de 

compartir buenas prácticas.

• Aplicar el “Plan de acción para revertir brechas de género en la HCDN”, 

coordinando acciones con otras áreas.

• Publicar información sobre la composición de la planta trabajadora de la HCDN 

desagregando diversas variables como así también la composición actualizada de 

la Cámara incluyendo autoridades, bloques y comisiones de asesoramiento 

legislativo.

• Realizar capacitaciones para legislar con perspectiva de género. 

• Iniciar el proceso de etiquetado del Presupuesto de la HCDN con Perspectiva de 

Género.

• Continuar el proceso de historización de las incorporaciones de las trabajadoras 

vinculado con la representación política de las mujeres en distintos momentos 

históricos.

 

• Contribuir a los trabajos de asesoramiento en torno a la modificación de la Ley 

Nº 26.485. 

• Publicar una guía de educación sexual integral con perspectiva de género y 

diversidad

• Reforzar el contacto con los concejos deliberante de todas las provincias para 

avanzar con el programa perspectiva de género para legislar con equidad.

• Promover conversatorios sobre temáticas requeridas en los diversos territorios 

que se hayan capacitado en el programa P.G para legislar. 

• Realizar encuentros regionales por provincia con los HCD capacitados con el fin 

de fortalecer el intercambio y el desarrollo de estrategias de abordaje en clave 

legislativa de la temática de género y diversidad en cada territorio. 

• Impulsar un programa para incentivar a las escuelas secundarias al abordaje 

dentro de los centros de estudiantes de la temática de género y diversidad.

• Realizar capacitaciones abiertas para las personas trabajadoras de la cámara 

sobre temas de género y diversidad desde la plataforma de capacitaciones de la 

dirección de RRHH.

• Trabajar con el área de compras y contrataciones de la HCDN, con el fin de poder 

promover las políticas de la DG de igualdad y el departamento de géneros y 

diversidad a la cadena de valor.

• Realizar actividades presenciales periódicas en la cámara abiertas a todos los 

HCD y a la comunidad en general, con el fin de promover un congreso abierto y 

accesible para la comunidad.

• Profundizar la implementación de la Ley Micaela (capacitar a 2000 personas 

trabajadoras y realizar implementación a nuevas diputadas y diputados en 

conjunto con el Ministerio). 



• EUROsociAl+ y el Ministerio del Interior. A través de la firma de un convenio de 

cooperación se llevaron a cabo las siguientes actividades:

- Se firmó una Carta compromiso entre el presidente de la cámara de Diputados, 

El ministro del Interior y la autoridad de EUROsocial.

- Se realizó una encuesta a las diputadas y diputados y al personal para conocer 

brechas de desigualdad. 

- Se realizaron entrevistas a diputadas nacionales para obtener información 

cualitativa sobre los avances y desafíos de la paridad. 

- Se elaboró un plan de acción en la Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

para revertir las brechas de género en el trabajo parlamentario, institucionalidad y 

administración legislativa y Sistema de Indicadores de Progreso.

- Se realizó un conversatorio sobre democracia paritaria en el marco del 8 de 

marzo. 

- Se realizó un seminario internacional sobre democracia paritaria y representación 

política de las mujeres cuyo objetivo fue reflexionar sobre los desafíos en la 

construcción de una democracia paritaria en Argentina y en la región.

Participaron del Seminario las diputadas nacionales Silvia Lospenatto, Jimena 

López y Mónica Macha; la secretaria de Asuntos Políticos del Ministerio del Interior, 

Patricia García Blanco; y la subsecretaria de la misma área, Victoria Tesoriero la 

asesora presidencial Dora Barrancos; la secretaria de Políticas de Igualdad y 

Diversidad del Ministerio de Mujeres, Géneros y Diversidad, María Cristina Perceval; 

la directora del Área de Igualdad de Género EuroSocial+, Ana Pérez Camporeale; 

la asesora en Cooperación Internacional - Delegación de la Unión Europea en 

Argentina, Victoria Giussani; y la asesora de la Subsecretaría de Asuntos Políticos 

de la Nación, Yamila Picasso, entre otras invitadas.

• Observatorio de Derechos Humanos del H. Senado de la Nación. 

 

Con el objetivo de construir una agenda de trabajo conjunta, se colaboró con 

dicho Observatorio para la incorporación de la perspectiva de género en las 

recomendaciones de derechos humanos realizadas desde los órganos del sistema 

universal y regional de derechos humanos.

• Legislaturas provinciales

Se realizó una campaña de sensibilización sobre violencia política por motivos de 

género con las institucionalidades de género de la Cámara de Diputados de la 

Provincia de Catamarca, de la Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos 

Aires y del Senado de la Provincia de Entre Ríos, con el objetivo de contribuir a 

elecciones libres de violencias donde todas las personas candidatas puedan 

difundir sus ideas y propuestas sin discriminación. 

También se realizó un monitoreo de violencia política por motivos de género en 

redes, el cual relevó los comentarios que contenían violencia de género hacia las 

candidatas a diputadas nacionales en las 24 jurisdicciones electorales del país, en 

redes sociales. Para esto se seleccionaron 84 candidaturas de acuerdo a la 

posibilidad de resultar electas. Fueron observados 3.602 comentarios con 

violencia de género de los cuales un 65% corresponde a descrédito o persecución 

con base a estereotipos de género, un 20% a divulgación de imágenes o mensajes 

que revelen información íntima, 6% a hostigamiento que restrinjan el uso de la 

palabra, 3% a amenazas, 2,5% imágenes o mensajes que dañen los elementos de 

la campaña electoral y un 3,5% a acoso sexual. Se está trabajando en un informe 

que busca profundizar los datos cuantitativos presentados. 

• Secretaría de Derechos Humanos de la Nación, Dirección Nacional de Equidad 

Racial, Personas Migrantes y Refugiadas. Se realizaron diferentes proyectos en 

conjunto que intentan visibilizar y revertir las desigualdades en clave de genero y 

con perspectiva interseccional.

8 de marzo Dia internacional de las Mujeres Trabajadoras. Reconocimos y pusimos 

en valor a “las pioneras”, las primeras trabajadoras de la HCDN. Cuatro mujeres 

que ingresaron desde 1909 como telefonistas. A través de un radioteatro pudimos 

contar su historia y homenajearlas. 

“Ahora que si nos vean” En el marco del lanzamiento de este proyecto que 

impulsamos con las áreas de Cultura, Obras y la Oficina de comunicación interna, 

se instaló el primer cuadro de una mujer en la Cámara de Diputados de la Nación. 

Fue en la sala 1 del anexo A. con un cuadro de María Remedios del Valle, 

afrodescendiente, madre de la patria. La imagen fue cedida por el Ministerio de 

Cultura de la Nación.

30 años de la Ley de Cupo: reconocimos a las mujeres que fueron protagonistas 

para la sanción de esta ley pionera en el mundo. A través de una representación 

teatral con jóvenes alzamos las voces de las legisladoras y mujeres militantes que 

lograron esta sanción. 

Legislativas, conocer la historia para transformarla: por segundo año consecutivo 

reconocimos la labor de las trabajadoras que cumplen 25 años de trabajo en la 
HCDN porque detrás de cada derecho ganado, están las trabajadoras legislativas.

• Encuentro Federal con Concejos Deliberantes: en el marco del programa 

perspectiva de género para legislar recibimos en la HCDN a los concejos que 

participan del programa. Con el objetivo de acercar la Cámara al territorio 

presentamos desde distintas áreas (Cultura, Observatorio de Victimas, 

Observatorio de Familias y Juventudes, ICAP, Departamento de Géneros y 

Diversidad Sexual todas las políticas que tiene la Cámara para que los concejos 

puedan acercar a sus territorios. 

• Encuentro Parlamentario con Personas Lideres Afroargentinas y 

Afrodescendientes”. Con la visita de la vicepresidenta de Costa Rica, 

parlamentarias argentinas y de la región se realizaron dos jornadas de debate para 

instalar en la agenda parlamentaria Argentina la situación de las personas 

afrodescendientes. Es la primera vez que se debate en el ámbito del congreso 

sobre esta temática. 

• Seminario Internacional de Democracia Paritaria: a 4 años de la Sanción de la Ley 

27.412 de Paridad de genero y en el marco de la agenda de trabajo con Eurosocial+ 

y el Ministerio del Interior impulsamos este seminario que tuvo como objetivo 

reflexionar sobre los desafíos en la construcción de una democracia paritaria en 

Argentina y en la Región 

• Programa Perspectiva de Género para Legislar: Capacitación y sensibilización en 

género y diversidad sexual a todas las personas que integran los honorables 

Concejos Deliberantes del país. 

Buenos Aires: Magdalena- Campana- Gral. Las Heras -Ameghino- Chascomus- 

Pilar- Benito Juarez- Rojas- Zárate- Olavarria- Almirante Brown- Tres Arroyos – 

Dolores- CHavez- Carlos Tejedor- San Cayetano - Grl La Madrid – Morón – 

Patagones – Merlo - Ezeiza

Catamarca Fray Mamerto Esquiu – Tinogasta- San Jose

Chaco:  Grl San Martin Chaco

Chubut: Sarmiento – Gaiman - Comodoro Rivadavia- Puerto Madryn- Camarones- 

Esquel - Cholila – Rio Senguer

Córdoba Ciudad de Córdoba- Coronel Moldés- Villa Rio Icho Cruz

Corrientes:  Paso de los Libres- Lavalle – Esquina - Santo Tome

Entre Rios:  Colon – Diamante- Pueblo Brugo- Victoria-Gualeguaychú- 

Hasenkamp

Jujuy: San Salvador de Jujuy- San Antonio- Yala

La Pampa: Colonia 25 de mayo- General Pico- La Maruja- Puelen – Victorica- 

La Adela - Atavila Roca- Quehue

La Rioja: Chilecito-  Gral. San Martín-  Felipe Varela – ChamIcal - Dpto SanBlas 

de Los Sauces- Dpto Vinchina- Dpto Angel Vicente Peñaloza

Mendoza: Malargue - Godoy Cruz - San Rafael

Misiones: San Vicente - El Dorado

Neuquén: Plottier - Tricao Malal – Zapala - Rincon de los Sauces- Las Coloradas

Rio Negro: Villa Regina - Grl Roca- Maquinchao  - Viedma - Sierra Grande- Choele Choel

Salta: Pichanal- Oran- Aguas Blancas

San Juan Sarmiento - Caucete - Chimbas

San Luis San Luis - Juana Koslay 

Santa Cruz:  Pico Truncado-Los Antiguos- Chalten- Rio Turbio

Santa Fe: Cañada de Gòmez- San Guillermo-Firmat-Recreo-Sastre

Santiago del Estero: Nueva Esperanza-Frias-Río Hondo-La Banda- Fernández

Tierra del Fuego: Ushuaia- Tolhuin

Tucuman: La Cocha

ENCUENTROS 

DE INTERCAMBIO

Buenos Aires: Magdalena - Campana - Gral. 

Las Heras - Ameghino - Chascomus - Pilar - 

Benito Juarez - Rojas - Zárate - Olavarria - 

Almirante Brown - Tres Arroyos – Dolores - 

Chavez - Carlos Tejedor - San Cayetano - 

Gral. La Madrid – Morón – Patagones – 

Merlo - Ezeiza

Catamarca: Fray Mamerto Esquiu – Tinogasta - San Jose

Chaco: Gral. José de  San Martin

Chubut: Sarmiento – Gaiman - Comodoro Rivadavia - 

Puerto Madryn - Camarones - Esquel - Cholila – Río 

Senguer

La Pampa: Colonia 25 de mayo - General Pico - La Maruja 

- Puelen – Victorica - La Adela - Atavila Roca - Quehue

Mendoza: Malargue - Godoy Cruz - San Rafael

La Rioja: Chilecito - Gral. San Martín - Felipe Varela – 

Chamical - San Blas de Los Sauces - Vinchina - Angel 

Vicente Peñaloza

Misiones: San Vicente - El Dorado

Córdoba: Ciudad de Córdoba - Coronel Moldés - Villa Río 

Icho Cruz

Corrientes: Paso de los Libres - Lavalle – Esquina - 

Santo Tomé

Jujuy: San Salvador de Jujuy - San Antonio - Yala

Entre Rios: Colón – Diamante - Pueblo Brugo - Victoria - 

Gualeguaychú - Hasenkamp

Tierra del Fuego: Ushuaia - Tolhuin

Tucuman: La Cocha

Santiago del Estero: Nueva Esperanza - Frias - Río Hondo 

- La Banda - Fernández

Santa Fe: Cañada de Gòmez - San Guillermo - Firmat

- Recreo - Sastre

Santa Cruz: Pico Truncado - Los Antiguos - Chalten 

- Rio Turbio

San Luis: San Luis - Juana Koslay 

Salta: Pichanal - Oran - Aguas Blancas

Neuquén: Plottier - Tricao Malal – Zapala - Rincon de los 

Sauces- Las Coloradas

Rio Negro: Villa Regina - Grl Roca- Maquinchao  - Viedma 

- Sierra Grande- Choele Choel

San Juan: Sarmiento - Caucete - Chimbas

• Curso virtual Presupuesto Público con Perspectiva de Género, junto al ICAP.
Actividad para todas las personas interesadas en adquirir conocimientos sobre la 

incorporación de la perspectiva de género en la ejecución de una herramienta 

clave como es el Presupuesto Público, principal instrumento de la política fiscal y 

que afecta de manera diferenciada a mujeres, varones y personas LGBTIQ+. Fue 

una propuesta dirigida a producir cambios en la obtención y distribución de los 

recursos y de las oportunidades con el objetivo de disminuir las brechas de género 

dentro del Presupuesto Público y lograr atender las necesidades y las realidades 

de todas las personas.

• Ciclos de capacitación a jóvenes líderes en conjunto con Observatorio de 
familias y juventudes: participamos de este encuentro federal brindando 

herramientas a la juventud para la intervención en el territorio con perspectiva de 

género y diversidad. 

• Ciclo webinar “Parlamento y Democracia Paritaria”, junto al ICAP.
Llevados adelante el sexto encuentro, donde pudimos presentar el informe 

hacia la paridad. 

Con la finalidad de cumplir con el objetivo que tiene la HCDN en este plan, se 

llevaron adelante, junto al Departamento de Géneros y Diversidad Sexual de la 

Dirección General de Recursos Humanos las actividades estipuladas:

Actividad “Nº 3”: Registro Público Federal de OSC y personas interesadas en 

temas de genero y diversidad.

Actividad “Nº 4”: desarrollo de indicadores de presencia de mujeres y personas 

LGBTIQ+ en la HCDN.

Actividad “Nº 6”: se realizaron tres encuentros donde se identificaron prioridades 

en la agenda de igualdad y políticas públicas que deben ser fortalecidas, como la 

política de empleo travesti trans en la HCDN y capacitaciones en género y 

diversidad sexual. 

• Fortalecer las redes de trabajo con legislaturas provinciales con el objetivo de 

compartir buenas prácticas.

• Aplicar el “Plan de acción para revertir brechas de género en la HCDN”, 

coordinando acciones con otras áreas.

• Publicar información sobre la composición de la planta trabajadora de la HCDN 

desagregando diversas variables como así también la composición actualizada de 

la Cámara incluyendo autoridades, bloques y comisiones de asesoramiento 

legislativo.

• Realizar capacitaciones para legislar con perspectiva de género. 

• Iniciar el proceso de etiquetado del Presupuesto de la HCDN con Perspectiva de 

Género.

• Continuar el proceso de historización de las incorporaciones de las trabajadoras 

vinculado con la representación política de las mujeres en distintos momentos 

históricos.

 

• Contribuir a los trabajos de asesoramiento en torno a la modificación de la Ley 

Nº 26.485. 

• Publicar una guía de educación sexual integral con perspectiva de género y 

diversidad

• Reforzar el contacto con los concejos deliberante de todas las provincias para 

avanzar con el programa perspectiva de género para legislar con equidad.

• Promover conversatorios sobre temáticas requeridas en los diversos territorios 

que se hayan capacitado en el programa P.G para legislar. 

• Realizar encuentros regionales por provincia con los HCD capacitados con el fin 

de fortalecer el intercambio y el desarrollo de estrategias de abordaje en clave 

legislativa de la temática de género y diversidad en cada territorio. 

• Impulsar un programa para incentivar a las escuelas secundarias al abordaje 

dentro de los centros de estudiantes de la temática de género y diversidad.

• Realizar capacitaciones abiertas para las personas trabajadoras de la cámara 

sobre temas de género y diversidad desde la plataforma de capacitaciones de la 

dirección de RRHH.

• Trabajar con el área de compras y contrataciones de la HCDN, con el fin de poder 

promover las políticas de la DG de igualdad y el departamento de géneros y 

diversidad a la cadena de valor.

• Realizar actividades presenciales periódicas en la cámara abiertas a todos los 

HCD y a la comunidad en general, con el fin de promover un congreso abierto y 

accesible para la comunidad.

• Profundizar la implementación de la Ley Micaela (capacitar a 2000 personas 

trabajadoras y realizar implementación a nuevas diputadas y diputados en 

conjunto con el Ministerio). 



• EUROsociAl+ y el Ministerio del Interior. A través de la firma de un convenio de 

cooperación se llevaron a cabo las siguientes actividades:

- Se firmó una Carta compromiso entre el presidente de la cámara de Diputados, 

El ministro del Interior y la autoridad de EUROsocial.

- Se realizó una encuesta a las diputadas y diputados y al personal para conocer 

brechas de desigualdad. 

- Se realizaron entrevistas a diputadas nacionales para obtener información 

cualitativa sobre los avances y desafíos de la paridad. 

- Se elaboró un plan de acción en la Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

para revertir las brechas de género en el trabajo parlamentario, institucionalidad y 

administración legislativa y Sistema de Indicadores de Progreso.

- Se realizó un conversatorio sobre democracia paritaria en el marco del 8 de 

marzo. 

- Se realizó un seminario internacional sobre democracia paritaria y representación 

política de las mujeres cuyo objetivo fue reflexionar sobre los desafíos en la 

construcción de una democracia paritaria en Argentina y en la región.

Participaron del Seminario las diputadas nacionales Silvia Lospenatto, Jimena 

López y Mónica Macha; la secretaria de Asuntos Políticos del Ministerio del Interior, 

Patricia García Blanco; y la subsecretaria de la misma área, Victoria Tesoriero la 

asesora presidencial Dora Barrancos; la secretaria de Políticas de Igualdad y 

Diversidad del Ministerio de Mujeres, Géneros y Diversidad, María Cristina Perceval; 

la directora del Área de Igualdad de Género EuroSocial+, Ana Pérez Camporeale; 

la asesora en Cooperación Internacional - Delegación de la Unión Europea en 

Argentina, Victoria Giussani; y la asesora de la Subsecretaría de Asuntos Políticos 

de la Nación, Yamila Picasso, entre otras invitadas.

• Observatorio de Derechos Humanos del H. Senado de la Nación. 

 

Con el objetivo de construir una agenda de trabajo conjunta, se colaboró con 

dicho Observatorio para la incorporación de la perspectiva de género en las 

recomendaciones de derechos humanos realizadas desde los órganos del sistema 

universal y regional de derechos humanos.

• Legislaturas provinciales

Se realizó una campaña de sensibilización sobre violencia política por motivos de 

género con las institucionalidades de género de la Cámara de Diputados de la 

Provincia de Catamarca, de la Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos 

Aires y del Senado de la Provincia de Entre Ríos, con el objetivo de contribuir a 

elecciones libres de violencias donde todas las personas candidatas puedan 

difundir sus ideas y propuestas sin discriminación. 

También se realizó un monitoreo de violencia política por motivos de género en 

redes, el cual relevó los comentarios que contenían violencia de género hacia las 

candidatas a diputadas nacionales en las 24 jurisdicciones electorales del país, en 

redes sociales. Para esto se seleccionaron 84 candidaturas de acuerdo a la 

posibilidad de resultar electas. Fueron observados 3.602 comentarios con 

violencia de género de los cuales un 65% corresponde a descrédito o persecución 

con base a estereotipos de género, un 20% a divulgación de imágenes o mensajes 

que revelen información íntima, 6% a hostigamiento que restrinjan el uso de la 

palabra, 3% a amenazas, 2,5% imágenes o mensajes que dañen los elementos de 

la campaña electoral y un 3,5% a acoso sexual. Se está trabajando en un informe 

que busca profundizar los datos cuantitativos presentados. 

• Secretaría de Derechos Humanos de la Nación, Dirección Nacional de Equidad 

Racial, Personas Migrantes y Refugiadas. Se realizaron diferentes proyectos en 

conjunto que intentan visibilizar y revertir las desigualdades en clave de genero y 

con perspectiva interseccional.

8 de marzo Dia internacional de las Mujeres Trabajadoras. Reconocimos y pusimos 

en valor a “las pioneras”, las primeras trabajadoras de la HCDN. Cuatro mujeres 

que ingresaron desde 1909 como telefonistas. A través de un radioteatro pudimos 

contar su historia y homenajearlas. 

“Ahora que si nos vean” En el marco del lanzamiento de este proyecto que 

impulsamos con las áreas de Cultura, Obras y la Oficina de comunicación interna, 

se instaló el primer cuadro de una mujer en la Cámara de Diputados de la Nación. 

Fue en la sala 1 del anexo A. con un cuadro de María Remedios del Valle, 

afrodescendiente, madre de la patria. La imagen fue cedida por el Ministerio de 

Cultura de la Nación.

30 años de la Ley de Cupo: reconocimos a las mujeres que fueron protagonistas 

para la sanción de esta ley pionera en el mundo. A través de una representación 

teatral con jóvenes alzamos las voces de las legisladoras y mujeres militantes que 

lograron esta sanción. 

Legislativas, conocer la historia para transformarla: por segundo año consecutivo 

reconocimos la labor de las trabajadoras que cumplen 25 años de trabajo en la 
HCDN porque detrás de cada derecho ganado, están las trabajadoras legislativas.

• Encuentro Federal con Concejos Deliberantes: en el marco del programa 

perspectiva de género para legislar recibimos en la HCDN a los concejos que 

participan del programa. Con el objetivo de acercar la Cámara al territorio 

presentamos desde distintas áreas (Cultura, Observatorio de Victimas, 

Observatorio de Familias y Juventudes, ICAP, Departamento de Géneros y 

Diversidad Sexual todas las políticas que tiene la Cámara para que los concejos 

puedan acercar a sus territorios. 

• Encuentro Parlamentario con Personas Lideres Afroargentinas y 

Afrodescendientes”. Con la visita de la vicepresidenta de Costa Rica, 

parlamentarias argentinas y de la región se realizaron dos jornadas de debate para 

instalar en la agenda parlamentaria Argentina la situación de las personas 

afrodescendientes. Es la primera vez que se debate en el ámbito del congreso 

sobre esta temática. 

• Seminario Internacional de Democracia Paritaria: a 4 años de la Sanción de la Ley 

27.412 de Paridad de genero y en el marco de la agenda de trabajo con Eurosocial+ 

y el Ministerio del Interior impulsamos este seminario que tuvo como objetivo 

reflexionar sobre los desafíos en la construcción de una democracia paritaria en 

Argentina y en la Región 

• Programa Perspectiva de Género para Legislar: Capacitación y sensibilización en 

género y diversidad sexual a todas las personas que integran los honorables 

Concejos Deliberantes del país. 

Buenos Aires: Magdalena- Campana- Gral. Las Heras -Ameghino- Chascomus- 

Pilar- Benito Juarez- Rojas- Zárate- Olavarria- Almirante Brown- Tres Arroyos – 

Dolores- CHavez- Carlos Tejedor- San Cayetano - Grl La Madrid – Morón – 

Patagones – Merlo - Ezeiza

Catamarca Fray Mamerto Esquiu – Tinogasta- San Jose

Chaco:  Grl San Martin Chaco

Chubut: Sarmiento – Gaiman - Comodoro Rivadavia- Puerto Madryn- Camarones- 

Esquel - Cholila – Rio Senguer

Córdoba Ciudad de Córdoba- Coronel Moldés- Villa Rio Icho Cruz

Corrientes:  Paso de los Libres- Lavalle – Esquina - Santo Tome

Entre Rios:  Colon – Diamante- Pueblo Brugo- Victoria-Gualeguaychú- 

Hasenkamp

Jujuy: San Salvador de Jujuy- San Antonio- Yala

La Pampa: Colonia 25 de mayo- General Pico- La Maruja- Puelen – Victorica- 

La Adela - Atavila Roca- Quehue

La Rioja: Chilecito-  Gral. San Martín-  Felipe Varela – ChamIcal - Dpto SanBlas 

de Los Sauces- Dpto Vinchina- Dpto Angel Vicente Peñaloza

Mendoza: Malargue - Godoy Cruz - San Rafael

Misiones: San Vicente - El Dorado

Neuquén: Plottier - Tricao Malal – Zapala - Rincon de los Sauces- Las Coloradas

Rio Negro: Villa Regina - Grl Roca- Maquinchao  - Viedma - Sierra Grande- Choele Choel

Salta: Pichanal- Oran- Aguas Blancas

San Juan Sarmiento - Caucete - Chimbas

San Luis San Luis - Juana Koslay 

Santa Cruz:  Pico Truncado-Los Antiguos- Chalten- Rio Turbio

Santa Fe: Cañada de Gòmez- San Guillermo-Firmat-Recreo-Sastre

Santiago del Estero: Nueva Esperanza-Frias-Río Hondo-La Banda- Fernández

Tierra del Fuego: Ushuaia- Tolhuin

Tucuman: La Cocha

ENCUENTROS 

DE INTERCAMBIO

• Curso virtual Presupuesto Público con Perspectiva de Género, junto al ICAP.
Actividad para todas las personas interesadas en adquirir conocimientos sobre la 

incorporación de la perspectiva de género en la ejecución de una herramienta 

clave como es el Presupuesto Público, principal instrumento de la política fiscal y 

que afecta de manera diferenciada a mujeres, varones y personas LGBTIQ+. Fue 

una propuesta dirigida a producir cambios en la obtención y distribución de los 

recursos y de las oportunidades con el objetivo de disminuir las brechas de género 

dentro del Presupuesto Público y lograr atender las necesidades y las realidades 

de todas las personas.

• Ciclos de capacitación a jóvenes líderes en conjunto con Observatorio de 
familias y juventudes: participamos de este encuentro federal brindando 

herramientas a la juventud para la intervención en el territorio con perspectiva de 

género y diversidad. 

• Ciclo webinar “Parlamento y Democracia Paritaria”, junto al ICAP.
Llevados adelante el sexto encuentro, donde pudimos presentar el informe 

hacia la paridad. 

Con la finalidad de cumplir con el objetivo que tiene la HCDN en este plan, se 

llevaron adelante, junto al Departamento de Géneros y Diversidad Sexual de la 

Dirección General de Recursos Humanos las actividades estipuladas:

Actividad “Nº 3”: Registro Público Federal de OSC y personas interesadas en 

temas de genero y diversidad.

Actividad “Nº 4”: desarrollo de indicadores de presencia de mujeres y personas 

LGBTIQ+ en la HCDN.

Actividad “Nº 6”: se realizaron tres encuentros donde se identificaron prioridades 

en la agenda de igualdad y políticas públicas que deben ser fortalecidas, como la 

política de empleo travesti trans en la HCDN y capacitaciones en género y 

diversidad sexual. 

• Fortalecer las redes de trabajo con legislaturas provinciales con el objetivo de 

compartir buenas prácticas.

• Aplicar el “Plan de acción para revertir brechas de género en la HCDN”, 

coordinando acciones con otras áreas.

• Publicar información sobre la composición de la planta trabajadora de la HCDN 

desagregando diversas variables como así también la composición actualizada de 

la Cámara incluyendo autoridades, bloques y comisiones de asesoramiento 

legislativo.

• Realizar capacitaciones para legislar con perspectiva de género. 

• Iniciar el proceso de etiquetado del Presupuesto de la HCDN con Perspectiva de 

Género.

• Continuar el proceso de historización de las incorporaciones de las trabajadoras 

vinculado con la representación política de las mujeres en distintos momentos 

históricos.

 

• Contribuir a los trabajos de asesoramiento en torno a la modificación de la Ley 

Nº 26.485. 

• Publicar una guía de educación sexual integral con perspectiva de género y 

diversidad

• Reforzar el contacto con los concejos deliberante de todas las provincias para 

avanzar con el programa perspectiva de género para legislar con equidad.

• Promover conversatorios sobre temáticas requeridas en los diversos territorios 

que se hayan capacitado en el programa P.G para legislar. 

• Realizar encuentros regionales por provincia con los HCD capacitados con el fin 

de fortalecer el intercambio y el desarrollo de estrategias de abordaje en clave 

legislativa de la temática de género y diversidad en cada territorio. 

• Impulsar un programa para incentivar a las escuelas secundarias al abordaje 

dentro de los centros de estudiantes de la temática de género y diversidad.

• Realizar capacitaciones abiertas para las personas trabajadoras de la cámara 

sobre temas de género y diversidad desde la plataforma de capacitaciones de la 

dirección de RRHH.

• Trabajar con el área de compras y contrataciones de la HCDN, con el fin de poder 

promover las políticas de la DG de igualdad y el departamento de géneros y 

diversidad a la cadena de valor.

• Realizar actividades presenciales periódicas en la cámara abiertas a todos los 

HCD y a la comunidad en general, con el fin de promover un congreso abierto y 

accesible para la comunidad.

• Profundizar la implementación de la Ley Micaela (capacitar a 2000 personas 

trabajadoras y realizar implementación a nuevas diputadas y diputados en 

conjunto con el Ministerio). 



• EUROsociAl+ y el Ministerio del Interior. A través de la firma de un convenio de 

cooperación se llevaron a cabo las siguientes actividades:

- Se firmó una Carta compromiso entre el presidente de la cámara de Diputados, 

El ministro del Interior y la autoridad de EUROsocial.

- Se realizó una encuesta a las diputadas y diputados y al personal para conocer 

brechas de desigualdad. 

- Se realizaron entrevistas a diputadas nacionales para obtener información 

cualitativa sobre los avances y desafíos de la paridad. 

- Se elaboró un plan de acción en la Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

para revertir las brechas de género en el trabajo parlamentario, institucionalidad y 

administración legislativa y Sistema de Indicadores de Progreso.

- Se realizó un conversatorio sobre democracia paritaria en el marco del 8 de 

marzo. 

- Se realizó un seminario internacional sobre democracia paritaria y representación 

política de las mujeres cuyo objetivo fue reflexionar sobre los desafíos en la 

construcción de una democracia paritaria en Argentina y en la región.

Participaron del Seminario las diputadas nacionales Silvia Lospenatto, Jimena 

López y Mónica Macha; la secretaria de Asuntos Políticos del Ministerio del Interior, 

Patricia García Blanco; y la subsecretaria de la misma área, Victoria Tesoriero la 

asesora presidencial Dora Barrancos; la secretaria de Políticas de Igualdad y 

Diversidad del Ministerio de Mujeres, Géneros y Diversidad, María Cristina Perceval; 

la directora del Área de Igualdad de Género EuroSocial+, Ana Pérez Camporeale; 

la asesora en Cooperación Internacional - Delegación de la Unión Europea en 

Argentina, Victoria Giussani; y la asesora de la Subsecretaría de Asuntos Políticos 

de la Nación, Yamila Picasso, entre otras invitadas.

• Observatorio de Derechos Humanos del H. Senado de la Nación. 

 

Con el objetivo de construir una agenda de trabajo conjunta, se colaboró con 

dicho Observatorio para la incorporación de la perspectiva de género en las 

recomendaciones de derechos humanos realizadas desde los órganos del sistema 

universal y regional de derechos humanos.

• Legislaturas provinciales

Se realizó una campaña de sensibilización sobre violencia política por motivos de 

género con las institucionalidades de género de la Cámara de Diputados de la 

Provincia de Catamarca, de la Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos 

Aires y del Senado de la Provincia de Entre Ríos, con el objetivo de contribuir a 

elecciones libres de violencias donde todas las personas candidatas puedan 

difundir sus ideas y propuestas sin discriminación. 

También se realizó un monitoreo de violencia política por motivos de género en 

redes, el cual relevó los comentarios que contenían violencia de género hacia las 

candidatas a diputadas nacionales en las 24 jurisdicciones electorales del país, en 

redes sociales. Para esto se seleccionaron 84 candidaturas de acuerdo a la 

posibilidad de resultar electas. Fueron observados 3.602 comentarios con 

violencia de género de los cuales un 65% corresponde a descrédito o persecución 

con base a estereotipos de género, un 20% a divulgación de imágenes o mensajes 

que revelen información íntima, 6% a hostigamiento que restrinjan el uso de la 

palabra, 3% a amenazas, 2,5% imágenes o mensajes que dañen los elementos de 

la campaña electoral y un 3,5% a acoso sexual. Se está trabajando en un informe 

que busca profundizar los datos cuantitativos presentados. 

• Secretaría de Derechos Humanos de la Nación, Dirección Nacional de Equidad 

Racial, Personas Migrantes y Refugiadas. Se realizaron diferentes proyectos en 

conjunto que intentan visibilizar y revertir las desigualdades en clave de genero y 

con perspectiva interseccional.

8 de marzo Dia internacional de las Mujeres Trabajadoras. Reconocimos y pusimos 

en valor a “las pioneras”, las primeras trabajadoras de la HCDN. Cuatro mujeres 

que ingresaron desde 1909 como telefonistas. A través de un radioteatro pudimos 

contar su historia y homenajearlas. 

“Ahora que si nos vean” En el marco del lanzamiento de este proyecto que 

impulsamos con las áreas de Cultura, Obras y la Oficina de comunicación interna, 

se instaló el primer cuadro de una mujer en la Cámara de Diputados de la Nación. 

Fue en la sala 1 del anexo A. con un cuadro de María Remedios del Valle, 

afrodescendiente, madre de la patria. La imagen fue cedida por el Ministerio de 

Cultura de la Nación.

30 años de la Ley de Cupo: reconocimos a las mujeres que fueron protagonistas 

para la sanción de esta ley pionera en el mundo. A través de una representación 

teatral con jóvenes alzamos las voces de las legisladoras y mujeres militantes que 

lograron esta sanción. 

Legislativas, conocer la historia para transformarla: por segundo año consecutivo 

reconocimos la labor de las trabajadoras que cumplen 25 años de trabajo en la 
HCDN porque detrás de cada derecho ganado, están las trabajadoras legislativas.

• Encuentro Federal con Concejos Deliberantes: en el marco del programa 

perspectiva de género para legislar recibimos en la HCDN a los concejos que 

participan del programa. Con el objetivo de acercar la Cámara al territorio 

presentamos desde distintas áreas (Cultura, Observatorio de Victimas, 

Observatorio de Familias y Juventudes, ICAP, Departamento de Géneros y 

Diversidad Sexual todas las políticas que tiene la Cámara para que los concejos 

puedan acercar a sus territorios. 

• Encuentro Parlamentario con Personas Lideres Afroargentinas y 

Afrodescendientes”. Con la visita de la vicepresidenta de Costa Rica, 

parlamentarias argentinas y de la región se realizaron dos jornadas de debate para 

instalar en la agenda parlamentaria Argentina la situación de las personas 

afrodescendientes. Es la primera vez que se debate en el ámbito del congreso 

sobre esta temática. 

• Seminario Internacional de Democracia Paritaria: a 4 años de la Sanción de la Ley 

27.412 de Paridad de genero y en el marco de la agenda de trabajo con Eurosocial+ 

y el Ministerio del Interior impulsamos este seminario que tuvo como objetivo 

reflexionar sobre los desafíos en la construcción de una democracia paritaria en 

Argentina y en la Región 

• Programa Perspectiva de Género para Legislar: Capacitación y sensibilización en 

género y diversidad sexual a todas las personas que integran los honorables 

Concejos Deliberantes del país. 

Buenos Aires: Magdalena- Campana- Gral. Las Heras -Ameghino- Chascomus- 

Pilar- Benito Juarez- Rojas- Zárate- Olavarria- Almirante Brown- Tres Arroyos – 

Dolores- CHavez- Carlos Tejedor- San Cayetano - Grl La Madrid – Morón – 

Patagones – Merlo - Ezeiza

Catamarca Fray Mamerto Esquiu – Tinogasta- San Jose

Chaco:  Grl San Martin Chaco

Chubut: Sarmiento – Gaiman - Comodoro Rivadavia- Puerto Madryn- Camarones- 

Esquel - Cholila – Rio Senguer

Córdoba Ciudad de Córdoba- Coronel Moldés- Villa Rio Icho Cruz

Corrientes:  Paso de los Libres- Lavalle – Esquina - Santo Tome

Entre Rios:  Colon – Diamante- Pueblo Brugo- Victoria-Gualeguaychú- 

Hasenkamp

Jujuy: San Salvador de Jujuy- San Antonio- Yala

La Pampa: Colonia 25 de mayo- General Pico- La Maruja- Puelen – Victorica- 

La Adela - Atavila Roca- Quehue

La Rioja: Chilecito-  Gral. San Martín-  Felipe Varela – ChamIcal - Dpto SanBlas 

de Los Sauces- Dpto Vinchina- Dpto Angel Vicente Peñaloza

Mendoza: Malargue - Godoy Cruz - San Rafael

Misiones: San Vicente - El Dorado

Neuquén: Plottier - Tricao Malal – Zapala - Rincon de los Sauces- Las Coloradas

Rio Negro: Villa Regina - Grl Roca- Maquinchao  - Viedma - Sierra Grande- Choele Choel

Salta: Pichanal- Oran- Aguas Blancas

San Juan Sarmiento - Caucete - Chimbas

San Luis San Luis - Juana Koslay 

Santa Cruz:  Pico Truncado-Los Antiguos- Chalten- Rio Turbio

Santa Fe: Cañada de Gòmez- San Guillermo-Firmat-Recreo-Sastre

Santiago del Estero: Nueva Esperanza-Frias-Río Hondo-La Banda- Fernández

Tierra del Fuego: Ushuaia- Tolhuin

Tucuman: La Cocha

• Curso virtual Presupuesto Público con Perspectiva de Género, junto al ICAP.
Actividad para todas las personas interesadas en adquirir conocimientos sobre la 

incorporación de la perspectiva de género en la ejecución de una herramienta 

clave como es el Presupuesto Público, principal instrumento de la política fiscal y 

que afecta de manera diferenciada a mujeres, varones y personas LGBTIQ+. Fue 

una propuesta dirigida a producir cambios en la obtención y distribución de los 

recursos y de las oportunidades con el objetivo de disminuir las brechas de género 

dentro del Presupuesto Público y lograr atender las necesidades y las realidades 

de todas las personas.

• Ciclos de capacitación a jóvenes líderes en conjunto con Observatorio de 
familias y juventudes: participamos de este encuentro federal brindando 

herramientas a la juventud para la intervención en el territorio con perspectiva de 

género y diversidad. 

• Ciclo webinar “Parlamento y Democracia Paritaria”, junto al ICAP.
Llevados adelante el sexto encuentro, donde pudimos presentar el informe 

hacia la paridad. 

PLAN DE ACCIÓN

DE CONGRESO ABIERTO

Con la finalidad de cumplir con el objetivo que tiene la HCDN en este plan, se 

llevaron adelante, junto al Departamento de Géneros y Diversidad Sexual de la 

Dirección General de Recursos Humanos las actividades estipuladas:

Actividad “Nº 3”: Registro Público Federal de OSC y personas interesadas en 

temas de genero y diversidad.

Actividad “Nº 4”: desarrollo de indicadores de presencia de mujeres y personas 

LGBTIQ+ en la HCDN.

Actividad “Nº 6”: se realizaron tres encuentros donde se identificaron prioridades 

en la agenda de igualdad y políticas públicas que deben ser fortalecidas, como la 

política de empleo travesti trans en la HCDN y capacitaciones en género y 

diversidad sexual. 

• Fortalecer las redes de trabajo con legislaturas provinciales con el objetivo de 

compartir buenas prácticas.

• Aplicar el “Plan de acción para revertir brechas de género en la HCDN”, 

coordinando acciones con otras áreas.

• Publicar información sobre la composición de la planta trabajadora de la HCDN 

desagregando diversas variables como así también la composición actualizada de 

la Cámara incluyendo autoridades, bloques y comisiones de asesoramiento 

legislativo.

• Realizar capacitaciones para legislar con perspectiva de género. 

• Iniciar el proceso de etiquetado del Presupuesto de la HCDN con Perspectiva de 

Género.

• Continuar el proceso de historización de las incorporaciones de las trabajadoras 

vinculado con la representación política de las mujeres en distintos momentos 

históricos.

 

• Contribuir a los trabajos de asesoramiento en torno a la modificación de la Ley 

Nº 26.485. 

• Publicar una guía de educación sexual integral con perspectiva de género y 

diversidad

• Reforzar el contacto con los concejos deliberante de todas las provincias para 

avanzar con el programa perspectiva de género para legislar con equidad.

• Promover conversatorios sobre temáticas requeridas en los diversos territorios 

que se hayan capacitado en el programa P.G para legislar. 

• Realizar encuentros regionales por provincia con los HCD capacitados con el fin 

de fortalecer el intercambio y el desarrollo de estrategias de abordaje en clave 

legislativa de la temática de género y diversidad en cada territorio. 

• Impulsar un programa para incentivar a las escuelas secundarias al abordaje 

dentro de los centros de estudiantes de la temática de género y diversidad.

• Realizar capacitaciones abiertas para las personas trabajadoras de la cámara 

sobre temas de género y diversidad desde la plataforma de capacitaciones de la 

dirección de RRHH.

• Trabajar con el área de compras y contrataciones de la HCDN, con el fin de poder 

promover las políticas de la DG de igualdad y el departamento de géneros y 

diversidad a la cadena de valor.

• Realizar actividades presenciales periódicas en la cámara abiertas a todos los 

HCD y a la comunidad en general, con el fin de promover un congreso abierto y 

accesible para la comunidad.

• Profundizar la implementación de la Ley Micaela (capacitar a 2000 personas 

trabajadoras y realizar implementación a nuevas diputadas y diputados en 

conjunto con el Ministerio). 



• EUROsociAl+ y el Ministerio del Interior. A través de la firma de un convenio de 

cooperación se llevaron a cabo las siguientes actividades:

- Se firmó una Carta compromiso entre el presidente de la cámara de Diputados, 

El ministro del Interior y la autoridad de EUROsocial.

- Se realizó una encuesta a las diputadas y diputados y al personal para conocer 

brechas de desigualdad. 

- Se realizaron entrevistas a diputadas nacionales para obtener información 

cualitativa sobre los avances y desafíos de la paridad. 

- Se elaboró un plan de acción en la Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

para revertir las brechas de género en el trabajo parlamentario, institucionalidad y 

administración legislativa y Sistema de Indicadores de Progreso.

- Se realizó un conversatorio sobre democracia paritaria en el marco del 8 de 

marzo. 

- Se realizó un seminario internacional sobre democracia paritaria y representación 

política de las mujeres cuyo objetivo fue reflexionar sobre los desafíos en la 

construcción de una democracia paritaria en Argentina y en la región.

Participaron del Seminario las diputadas nacionales Silvia Lospenatto, Jimena 

López y Mónica Macha; la secretaria de Asuntos Políticos del Ministerio del Interior, 

Patricia García Blanco; y la subsecretaria de la misma área, Victoria Tesoriero la 

asesora presidencial Dora Barrancos; la secretaria de Políticas de Igualdad y 

Diversidad del Ministerio de Mujeres, Géneros y Diversidad, María Cristina Perceval; 

la directora del Área de Igualdad de Género EuroSocial+, Ana Pérez Camporeale; 

la asesora en Cooperación Internacional - Delegación de la Unión Europea en 

Argentina, Victoria Giussani; y la asesora de la Subsecretaría de Asuntos Políticos 

de la Nación, Yamila Picasso, entre otras invitadas.

• Observatorio de Derechos Humanos del H. Senado de la Nación. 

 

Con el objetivo de construir una agenda de trabajo conjunta, se colaboró con 

dicho Observatorio para la incorporación de la perspectiva de género en las 

recomendaciones de derechos humanos realizadas desde los órganos del sistema 

universal y regional de derechos humanos.

• Legislaturas provinciales

Se realizó una campaña de sensibilización sobre violencia política por motivos de 

género con las institucionalidades de género de la Cámara de Diputados de la 

Provincia de Catamarca, de la Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos 

Aires y del Senado de la Provincia de Entre Ríos, con el objetivo de contribuir a 

elecciones libres de violencias donde todas las personas candidatas puedan 

difundir sus ideas y propuestas sin discriminación. 

También se realizó un monitoreo de violencia política por motivos de género en 

redes, el cual relevó los comentarios que contenían violencia de género hacia las 

candidatas a diputadas nacionales en las 24 jurisdicciones electorales del país, en 

redes sociales. Para esto se seleccionaron 84 candidaturas de acuerdo a la 

posibilidad de resultar electas. Fueron observados 3.602 comentarios con 

violencia de género de los cuales un 65% corresponde a descrédito o persecución 

con base a estereotipos de género, un 20% a divulgación de imágenes o mensajes 

que revelen información íntima, 6% a hostigamiento que restrinjan el uso de la 

palabra, 3% a amenazas, 2,5% imágenes o mensajes que dañen los elementos de 

la campaña electoral y un 3,5% a acoso sexual. Se está trabajando en un informe 

que busca profundizar los datos cuantitativos presentados. 

• Secretaría de Derechos Humanos de la Nación, Dirección Nacional de Equidad 

Racial, Personas Migrantes y Refugiadas. Se realizaron diferentes proyectos en 

conjunto que intentan visibilizar y revertir las desigualdades en clave de genero y 

con perspectiva interseccional.

8 de marzo Dia internacional de las Mujeres Trabajadoras. Reconocimos y pusimos 

en valor a “las pioneras”, las primeras trabajadoras de la HCDN. Cuatro mujeres 

que ingresaron desde 1909 como telefonistas. A través de un radioteatro pudimos 

contar su historia y homenajearlas. 

“Ahora que si nos vean” En el marco del lanzamiento de este proyecto que 

impulsamos con las áreas de Cultura, Obras y la Oficina de comunicación interna, 

se instaló el primer cuadro de una mujer en la Cámara de Diputados de la Nación. 

Fue en la sala 1 del anexo A. con un cuadro de María Remedios del Valle, 

afrodescendiente, madre de la patria. La imagen fue cedida por el Ministerio de 

Cultura de la Nación.

30 años de la Ley de Cupo: reconocimos a las mujeres que fueron protagonistas 

para la sanción de esta ley pionera en el mundo. A través de una representación 

teatral con jóvenes alzamos las voces de las legisladoras y mujeres militantes que 

lograron esta sanción. 

Legislativas, conocer la historia para transformarla: por segundo año consecutivo 

reconocimos la labor de las trabajadoras que cumplen 25 años de trabajo en la 
HCDN porque detrás de cada derecho ganado, están las trabajadoras legislativas.

• Encuentro Federal con Concejos Deliberantes: en el marco del programa 

perspectiva de género para legislar recibimos en la HCDN a los concejos que 

participan del programa. Con el objetivo de acercar la Cámara al territorio 

presentamos desde distintas áreas (Cultura, Observatorio de Victimas, 

Observatorio de Familias y Juventudes, ICAP, Departamento de Géneros y 

Diversidad Sexual todas las políticas que tiene la Cámara para que los concejos 

puedan acercar a sus territorios. 

• Encuentro Parlamentario con Personas Lideres Afroargentinas y 

Afrodescendientes”. Con la visita de la vicepresidenta de Costa Rica, 

parlamentarias argentinas y de la región se realizaron dos jornadas de debate para 

instalar en la agenda parlamentaria Argentina la situación de las personas 

afrodescendientes. Es la primera vez que se debate en el ámbito del congreso 

sobre esta temática. 

• Seminario Internacional de Democracia Paritaria: a 4 años de la Sanción de la Ley 

27.412 de Paridad de genero y en el marco de la agenda de trabajo con Eurosocial+ 

y el Ministerio del Interior impulsamos este seminario que tuvo como objetivo 

reflexionar sobre los desafíos en la construcción de una democracia paritaria en 

Argentina y en la Región 

• Programa Perspectiva de Género para Legislar: Capacitación y sensibilización en 

género y diversidad sexual a todas las personas que integran los honorables 

Concejos Deliberantes del país. 

Buenos Aires: Magdalena- Campana- Gral. Las Heras -Ameghino- Chascomus- 

Pilar- Benito Juarez- Rojas- Zárate- Olavarria- Almirante Brown- Tres Arroyos – 

Dolores- CHavez- Carlos Tejedor- San Cayetano - Grl La Madrid – Morón – 

Patagones – Merlo - Ezeiza

Catamarca Fray Mamerto Esquiu – Tinogasta- San Jose

Chaco:  Grl San Martin Chaco

Chubut: Sarmiento – Gaiman - Comodoro Rivadavia- Puerto Madryn- Camarones- 

Esquel - Cholila – Rio Senguer

Córdoba Ciudad de Córdoba- Coronel Moldés- Villa Rio Icho Cruz

Corrientes:  Paso de los Libres- Lavalle – Esquina - Santo Tome

Entre Rios:  Colon – Diamante- Pueblo Brugo- Victoria-Gualeguaychú- 

Hasenkamp

Jujuy: San Salvador de Jujuy- San Antonio- Yala

La Pampa: Colonia 25 de mayo- General Pico- La Maruja- Puelen – Victorica- 

La Adela - Atavila Roca- Quehue

La Rioja: Chilecito-  Gral. San Martín-  Felipe Varela – ChamIcal - Dpto SanBlas 

de Los Sauces- Dpto Vinchina- Dpto Angel Vicente Peñaloza

Mendoza: Malargue - Godoy Cruz - San Rafael

Misiones: San Vicente - El Dorado

Neuquén: Plottier - Tricao Malal – Zapala - Rincon de los Sauces- Las Coloradas

Rio Negro: Villa Regina - Grl Roca- Maquinchao  - Viedma - Sierra Grande- Choele Choel

Salta: Pichanal- Oran- Aguas Blancas

San Juan Sarmiento - Caucete - Chimbas

San Luis San Luis - Juana Koslay 

Santa Cruz:  Pico Truncado-Los Antiguos- Chalten- Rio Turbio

Santa Fe: Cañada de Gòmez- San Guillermo-Firmat-Recreo-Sastre

Santiago del Estero: Nueva Esperanza-Frias-Río Hondo-La Banda- Fernández

Tierra del Fuego: Ushuaia- Tolhuin

Tucuman: La Cocha

• Curso virtual Presupuesto Público con Perspectiva de Género, junto al ICAP.
Actividad para todas las personas interesadas en adquirir conocimientos sobre la 

incorporación de la perspectiva de género en la ejecución de una herramienta 

clave como es el Presupuesto Público, principal instrumento de la política fiscal y 

que afecta de manera diferenciada a mujeres, varones y personas LGBTIQ+. Fue 

una propuesta dirigida a producir cambios en la obtención y distribución de los 

recursos y de las oportunidades con el objetivo de disminuir las brechas de género 

dentro del Presupuesto Público y lograr atender las necesidades y las realidades 

de todas las personas.

• Ciclos de capacitación a jóvenes líderes en conjunto con Observatorio de 
familias y juventudes: participamos de este encuentro federal brindando 

herramientas a la juventud para la intervención en el territorio con perspectiva de 

género y diversidad. 

• Ciclo webinar “Parlamento y Democracia Paritaria”, junto al ICAP.
Llevados adelante el sexto encuentro, donde pudimos presentar el informe 

hacia la paridad. 

Con la finalidad de cumplir con el objetivo que tiene la HCDN en este plan, se 

llevaron adelante, junto al Departamento de Géneros y Diversidad Sexual de la 

Dirección General de Recursos Humanos las actividades estipuladas:

Actividad “Nº 3”: Registro Público Federal de OSC y personas interesadas en 

temas de genero y diversidad.

Actividad “Nº 4”: desarrollo de indicadores de presencia de mujeres y personas 

LGBTIQ+ en la HCDN.

Actividad “Nº 6”: se realizaron tres encuentros donde se identificaron prioridades 

en la agenda de igualdad y políticas públicas que deben ser fortalecidas, como la 

política de empleo travesti trans en la HCDN y capacitaciones en género y 

diversidad sexual. 

OBJETIVOS 2022

• Fortalecer las redes de trabajo con legislaturas provinciales con el objetivo de 

compartir buenas prácticas.

• Aplicar el “Plan de acción para revertir brechas de género en la HCDN”, 

coordinando acciones con otras áreas.

• Publicar información sobre la composición de la planta trabajadora de la HCDN 

desagregando diversas variables como así también la composición actualizada de 

la Cámara incluyendo autoridades, bloques y comisiones de asesoramiento 

legislativo.

• Realizar capacitaciones para legislar con perspectiva de género. 

• Iniciar el proceso de etiquetado del Presupuesto de la HCDN con Perspectiva de 

Género.

• Continuar el proceso de historización de las incorporaciones de las trabajadoras 

vinculado con la representación política de las mujeres en distintos momentos 

históricos.

 

• Contribuir a los trabajos de asesoramiento en torno a la modificación de la Ley 

Nº 26.485. 

• Publicar una guía de educación sexual integral con perspectiva de género y 

diversidad

• Reforzar el contacto con los concejos deliberante de todas las provincias para 

avanzar con el programa perspectiva de género para legislar con equidad.

• Promover conversatorios sobre temáticas requeridas en los diversos territorios 

que se hayan capacitado en el programa P.G para legislar. 

• Realizar encuentros regionales por provincia con los HCD capacitados con el fin 

de fortalecer el intercambio y el desarrollo de estrategias de abordaje en clave 

legislativa de la temática de género y diversidad en cada territorio. 

• Impulsar un programa para incentivar a las escuelas secundarias al abordaje 

dentro de los centros de estudiantes de la temática de género y diversidad.

• Realizar capacitaciones abiertas para las personas trabajadoras de la cámara 

sobre temas de género y diversidad desde la plataforma de capacitaciones de la 

dirección de RRHH.

• Trabajar con el área de compras y contrataciones de la HCDN, con el fin de poder 

promover las políticas de la DG de igualdad y el departamento de géneros y 

diversidad a la cadena de valor.

• Realizar actividades presenciales periódicas en la cámara abiertas a todos los 

HCD y a la comunidad en general, con el fin de promover un congreso abierto y 

accesible para la comunidad.

• Profundizar la implementación de la Ley Micaela (capacitar a 2000 personas 

trabajadoras y realizar implementación a nuevas diputadas y diputados en 

conjunto con el Ministerio). 



• EUROsociAl+ y el Ministerio del Interior. A través de la firma de un convenio de 

cooperación se llevaron a cabo las siguientes actividades:

- Se firmó una Carta compromiso entre el presidente de la cámara de Diputados, 

El ministro del Interior y la autoridad de EUROsocial.

- Se realizó una encuesta a las diputadas y diputados y al personal para conocer 

brechas de desigualdad. 

- Se realizaron entrevistas a diputadas nacionales para obtener información 

cualitativa sobre los avances y desafíos de la paridad. 

- Se elaboró un plan de acción en la Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

para revertir las brechas de género en el trabajo parlamentario, institucionalidad y 

administración legislativa y Sistema de Indicadores de Progreso.

- Se realizó un conversatorio sobre democracia paritaria en el marco del 8 de 

marzo. 

- Se realizó un seminario internacional sobre democracia paritaria y representación 

política de las mujeres cuyo objetivo fue reflexionar sobre los desafíos en la 

construcción de una democracia paritaria en Argentina y en la región.

Participaron del Seminario las diputadas nacionales Silvia Lospenatto, Jimena 

López y Mónica Macha; la secretaria de Asuntos Políticos del Ministerio del Interior, 

Patricia García Blanco; y la subsecretaria de la misma área, Victoria Tesoriero la 

asesora presidencial Dora Barrancos; la secretaria de Políticas de Igualdad y 

Diversidad del Ministerio de Mujeres, Géneros y Diversidad, María Cristina Perceval; 

la directora del Área de Igualdad de Género EuroSocial+, Ana Pérez Camporeale; 

la asesora en Cooperación Internacional - Delegación de la Unión Europea en 

Argentina, Victoria Giussani; y la asesora de la Subsecretaría de Asuntos Políticos 

de la Nación, Yamila Picasso, entre otras invitadas.

• Observatorio de Derechos Humanos del H. Senado de la Nación. 

 

Con el objetivo de construir una agenda de trabajo conjunta, se colaboró con 

dicho Observatorio para la incorporación de la perspectiva de género en las 

recomendaciones de derechos humanos realizadas desde los órganos del sistema 

universal y regional de derechos humanos.

• Legislaturas provinciales

Se realizó una campaña de sensibilización sobre violencia política por motivos de 

género con las institucionalidades de género de la Cámara de Diputados de la 

Provincia de Catamarca, de la Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos 

Aires y del Senado de la Provincia de Entre Ríos, con el objetivo de contribuir a 

elecciones libres de violencias donde todas las personas candidatas puedan 

difundir sus ideas y propuestas sin discriminación. 

También se realizó un monitoreo de violencia política por motivos de género en 

redes, el cual relevó los comentarios que contenían violencia de género hacia las 

candidatas a diputadas nacionales en las 24 jurisdicciones electorales del país, en 

redes sociales. Para esto se seleccionaron 84 candidaturas de acuerdo a la 

posibilidad de resultar electas. Fueron observados 3.602 comentarios con 

violencia de género de los cuales un 65% corresponde a descrédito o persecución 

con base a estereotipos de género, un 20% a divulgación de imágenes o mensajes 

que revelen información íntima, 6% a hostigamiento que restrinjan el uso de la 

palabra, 3% a amenazas, 2,5% imágenes o mensajes que dañen los elementos de 

la campaña electoral y un 3,5% a acoso sexual. Se está trabajando en un informe 

que busca profundizar los datos cuantitativos presentados. 

• Secretaría de Derechos Humanos de la Nación, Dirección Nacional de Equidad 

Racial, Personas Migrantes y Refugiadas. Se realizaron diferentes proyectos en 

conjunto que intentan visibilizar y revertir las desigualdades en clave de genero y 

con perspectiva interseccional.

8 de marzo Dia internacional de las Mujeres Trabajadoras. Reconocimos y pusimos 

en valor a “las pioneras”, las primeras trabajadoras de la HCDN. Cuatro mujeres 

que ingresaron desde 1909 como telefonistas. A través de un radioteatro pudimos 

contar su historia y homenajearlas. 

“Ahora que si nos vean” En el marco del lanzamiento de este proyecto que 

impulsamos con las áreas de Cultura, Obras y la Oficina de comunicación interna, 

se instaló el primer cuadro de una mujer en la Cámara de Diputados de la Nación. 

Fue en la sala 1 del anexo A. con un cuadro de María Remedios del Valle, 

afrodescendiente, madre de la patria. La imagen fue cedida por el Ministerio de 

Cultura de la Nación.

30 años de la Ley de Cupo: reconocimos a las mujeres que fueron protagonistas 

para la sanción de esta ley pionera en el mundo. A través de una representación 

teatral con jóvenes alzamos las voces de las legisladoras y mujeres militantes que 

lograron esta sanción. 

Legislativas, conocer la historia para transformarla: por segundo año consecutivo 

reconocimos la labor de las trabajadoras que cumplen 25 años de trabajo en la 
HCDN porque detrás de cada derecho ganado, están las trabajadoras legislativas.

• Encuentro Federal con Concejos Deliberantes: en el marco del programa 

perspectiva de género para legislar recibimos en la HCDN a los concejos que 

participan del programa. Con el objetivo de acercar la Cámara al territorio 

presentamos desde distintas áreas (Cultura, Observatorio de Victimas, 

Observatorio de Familias y Juventudes, ICAP, Departamento de Géneros y 

Diversidad Sexual todas las políticas que tiene la Cámara para que los concejos 

puedan acercar a sus territorios. 

• Encuentro Parlamentario con Personas Lideres Afroargentinas y 

Afrodescendientes”. Con la visita de la vicepresidenta de Costa Rica, 

parlamentarias argentinas y de la región se realizaron dos jornadas de debate para 

instalar en la agenda parlamentaria Argentina la situación de las personas 

afrodescendientes. Es la primera vez que se debate en el ámbito del congreso 

sobre esta temática. 

• Seminario Internacional de Democracia Paritaria: a 4 años de la Sanción de la Ley 

27.412 de Paridad de genero y en el marco de la agenda de trabajo con Eurosocial+ 

y el Ministerio del Interior impulsamos este seminario que tuvo como objetivo 

reflexionar sobre los desafíos en la construcción de una democracia paritaria en 

Argentina y en la Región 

• Programa Perspectiva de Género para Legislar: Capacitación y sensibilización en 

género y diversidad sexual a todas las personas que integran los honorables 

Concejos Deliberantes del país. 

Buenos Aires: Magdalena- Campana- Gral. Las Heras -Ameghino- Chascomus- 

Pilar- Benito Juarez- Rojas- Zárate- Olavarria- Almirante Brown- Tres Arroyos – 

Dolores- CHavez- Carlos Tejedor- San Cayetano - Grl La Madrid – Morón – 

Patagones – Merlo - Ezeiza

Catamarca Fray Mamerto Esquiu – Tinogasta- San Jose

Chaco:  Grl San Martin Chaco

Chubut: Sarmiento – Gaiman - Comodoro Rivadavia- Puerto Madryn- Camarones- 

Esquel - Cholila – Rio Senguer

Córdoba Ciudad de Córdoba- Coronel Moldés- Villa Rio Icho Cruz

Corrientes:  Paso de los Libres- Lavalle – Esquina - Santo Tome

Entre Rios:  Colon – Diamante- Pueblo Brugo- Victoria-Gualeguaychú- 

Hasenkamp

Jujuy: San Salvador de Jujuy- San Antonio- Yala

La Pampa: Colonia 25 de mayo- General Pico- La Maruja- Puelen – Victorica- 

La Adela - Atavila Roca- Quehue

La Rioja: Chilecito-  Gral. San Martín-  Felipe Varela – ChamIcal - Dpto SanBlas 

de Los Sauces- Dpto Vinchina- Dpto Angel Vicente Peñaloza

Mendoza: Malargue - Godoy Cruz - San Rafael

Misiones: San Vicente - El Dorado

Neuquén: Plottier - Tricao Malal – Zapala - Rincon de los Sauces- Las Coloradas

Rio Negro: Villa Regina - Grl Roca- Maquinchao  - Viedma - Sierra Grande- Choele Choel

Salta: Pichanal- Oran- Aguas Blancas

San Juan Sarmiento - Caucete - Chimbas

San Luis San Luis - Juana Koslay 

Santa Cruz:  Pico Truncado-Los Antiguos- Chalten- Rio Turbio

Santa Fe: Cañada de Gòmez- San Guillermo-Firmat-Recreo-Sastre

Santiago del Estero: Nueva Esperanza-Frias-Río Hondo-La Banda- Fernández

Tierra del Fuego: Ushuaia- Tolhuin

Tucuman: La Cocha

• Curso virtual Presupuesto Público con Perspectiva de Género, junto al ICAP.
Actividad para todas las personas interesadas en adquirir conocimientos sobre la 

incorporación de la perspectiva de género en la ejecución de una herramienta 

clave como es el Presupuesto Público, principal instrumento de la política fiscal y 

que afecta de manera diferenciada a mujeres, varones y personas LGBTIQ+. Fue 

una propuesta dirigida a producir cambios en la obtención y distribución de los 

recursos y de las oportunidades con el objetivo de disminuir las brechas de género 

dentro del Presupuesto Público y lograr atender las necesidades y las realidades 

de todas las personas.

• Ciclos de capacitación a jóvenes líderes en conjunto con Observatorio de 
familias y juventudes: participamos de este encuentro federal brindando 

herramientas a la juventud para la intervención en el territorio con perspectiva de 

género y diversidad. 

• Ciclo webinar “Parlamento y Democracia Paritaria”, junto al ICAP.
Llevados adelante el sexto encuentro, donde pudimos presentar el informe 

hacia la paridad. 

Con la finalidad de cumplir con el objetivo que tiene la HCDN en este plan, se 

llevaron adelante, junto al Departamento de Géneros y Diversidad Sexual de la 

Dirección General de Recursos Humanos las actividades estipuladas:

Actividad “Nº 3”: Registro Público Federal de OSC y personas interesadas en 

temas de genero y diversidad.

Actividad “Nº 4”: desarrollo de indicadores de presencia de mujeres y personas 

LGBTIQ+ en la HCDN.

Actividad “Nº 6”: se realizaron tres encuentros donde se identificaron prioridades 

en la agenda de igualdad y políticas públicas que deben ser fortalecidas, como la 

política de empleo travesti trans en la HCDN y capacitaciones en género y 

diversidad sexual. 

• Fortalecer las redes de trabajo con legislaturas provinciales con el objetivo de 

compartir buenas prácticas.

• Aplicar el “Plan de acción para revertir brechas de género en la HCDN”, 

coordinando acciones con otras áreas.

• Publicar información sobre la composición de la planta trabajadora de la HCDN 

desagregando diversas variables como así también la composición actualizada de 

la Cámara incluyendo autoridades, bloques y comisiones de asesoramiento 

legislativo.

• Realizar capacitaciones para legislar con perspectiva de género. 

• Iniciar el proceso de etiquetado del Presupuesto de la HCDN con Perspectiva de 

Género.

• Continuar el proceso de historización de las incorporaciones de las trabajadoras 

vinculado con la representación política de las mujeres en distintos momentos 

históricos.

 

• Contribuir a los trabajos de asesoramiento en torno a la modificación de la Ley 

Nº 26.485. 

• Publicar una guía de educación sexual integral con perspectiva de género y 

diversidad

• Reforzar el contacto con los concejos deliberante de todas las provincias para 

avanzar con el programa perspectiva de género para legislar con equidad.

• Promover conversatorios sobre temáticas requeridas en los diversos territorios 

que se hayan capacitado en el programa P.G para legislar. 

• Realizar encuentros regionales por provincia con los HCD capacitados con el fin 

de fortalecer el intercambio y el desarrollo de estrategias de abordaje en clave 

legislativa de la temática de género y diversidad en cada territorio. 

• Impulsar un programa para incentivar a las escuelas secundarias al abordaje 

dentro de los centros de estudiantes de la temática de género y diversidad.

• Realizar capacitaciones abiertas para las personas trabajadoras de la cámara 

sobre temas de género y diversidad desde la plataforma de capacitaciones de la 

dirección de RRHH.

• Trabajar con el área de compras y contrataciones de la HCDN, con el fin de poder 

promover las políticas de la DG de igualdad y el departamento de géneros y 

diversidad a la cadena de valor.

• Realizar actividades presenciales periódicas en la cámara abiertas a todos los 

HCD y a la comunidad en general, con el fin de promover un congreso abierto y 

accesible para la comunidad.

• Profundizar la implementación de la Ley Micaela (capacitar a 2000 personas 

trabajadoras y realizar implementación a nuevas diputadas y diputados en 

conjunto con el Ministerio). 
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